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De·conformidad·con·los·artículos· 23·y· 116, ·de·la· Ley·General·de· Transparencla·y· Acceso·a·la· 
Información· Pública;· 113,· fracción· l. · de· lo· Ley· Federal· de· Transparencia· y· Acceso· o· lo· 
Información· Público;· 2, · fracción· V,· 6,· 31. · 103,· 104.· fracción· l. · 116· de· lo· Ley· General· de· 
Protección· de· Datos· Personales· en· Posesión· de· Sujetos· Obligados· y· el· a rtículo· 47,· primer· 
pórrafo· de· la· Ley· Federal· de· Telecomunlcociones· y · Radiodifusión. · y· Lineamiento· Trigésimo· 
Octavo.· tracciones· l. · 11· y· 111· y· sexagésimo· Primero· de· los· Lineamientos· Generales· materia· de· 
Closificoclón·y·Desclosificoclón·de· lo·lnfo rmoción.·osi·como·paro·la·Eloboroción·de·Versiones· 
Públicos.· se· suprime· e l· contenido· de· lo· testado· en· virtud· de· contener· datos· personales. · 
confldencioles.·informoción·confidencial·y/o·en·su·coso·información·reservado. 

FRANCISCO JAVIER GARCfÁ 'RAMIREZ 
Calle Labná núm~ro 33, 
fraccionamiehto Vista Azul, C.P. 
7()090, Municipio de Querétaro, 
Estado de Quer~taro. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ \ 
i 

I 
\ 

/ 

/ 

Ciudad de México, a seis de junio de dos mll dieciocho.- Visto para resolver en definitiva¡ ( 

ellprocedimlento administrativo de Imposición de sanción y,c:leclaratoria de pérdida de 
/ ' / 

•' J '••· . --
bl_enes, lnstal-~ci~nes y equipos en b1eneficio ~e la Na~13n relativo al expediente númer~ 

E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0287 /2017, Iniciado mediant~ acuerdo de ocho de diciembfe de dos 

mil diecisiete y notificado el doce siguiente del mismo año, por este Instituto Fedpral de , 
\ \ 

/ 

Telecomunicaciones (en adelante "IFT" o "Instituto") por conducto de la Unldpd de / 

Cumpllmlénto en contra de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, por la presunta 

inf(afción a ,;; artíbulos 66, 170 fracción I y la preslJnta/actudllzación de la hipótesis 
\ \ , 1 ; 

normativa prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 
/ / \ 

Radiodifusión (en ~delante '"LFTR"); ~ respecto, _se emite la_ prese~tE}/ resolución de 1 
\ 1 

conformidad con lo siguiente, y: 
/ 

\ ,/ 

I 
RESULTAND,9) 

,/ 

\ 

~- l PRI.Mj:RO. iMediant~ oficio número IFT/212/CG\/1/777 /~016 de seis de diciembre de dos 
\ ' / 

mil diE¡ciséis, la Coordinación Gen~ral de Vincul~ción Institucional i\formó a la Unidad 

\ de Cumplimiento, ambas de este IFT, que por escrito con número de folio 83441 firmado - ·. \ ~ / 

por Jbsé de Jesús Maclel Qulróz, Secretarlo jécnlco del Gobernador del Estado de 
: \ \ / \ , ; 

Guanajuato se . hizo del conocimiento la denuncia de diez de noviembre d~ ylos rrill 

1 dleciséls'formuÍ~a por J~sé Ma. ~amorllnga Salas, tlt,ul<br de una concesi~npnica para 

Prestar servicios de telecomunlcac1o~es. 

\ 

\ ' ' / 

~/ 

( 

/ 

\ 

I 
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\ 

A través del escrit9 presentado por José Ma. Camorlinga Salas, se denunció la existencia 

de prestadores de servicios de telecomunicaciones que no contaban con concesión o 
/ ' 

permiso para esos efectos, en el Estado de Guanajuato y Querétaro. 
- I 

SEGUNDO. Mediante oficio IFT/245/UC/DG-SUV/0147/2017 de doce de enéro de d~s mil 
1 1\ 1// \ 

diecisiete, la Dirección General de Supervisión (en adelante "DG-SUV"),de este Instituto 
\ 

previno a José Ma. Camorllngó Solos para que aclarara los hechos narrados en sü escrito 
' / ' \ ' 

de diez de noviembre de dos mil dieciséis, especificando la q las empresas qu~ 

supuestamente realizaban las prácticas desl~ales denunciadas, los servici~s que 
: / 

prestaban y ofreciera las pruebas que estimara convenientes. 
\ / 

\ 

/ 

/TERCERO. El nueve de febrero de dos mil diecisiete, José Md. Camorllnga Salas presentó 
\ 

ante la ~G-SUV un escrito a través del cual formalizó su den uncid en contra de supuestos 

prestadores de servlcids de telecomuricaciones, entre los cuales séñaló ~ \RANCISCO __ , 

JAVIER GARCfA RAMIREZ, quien tiene su domicilio en Calle Labná número 33~ 

fracck:mamlento Vista Azul, Municipio de Querétaro, Estad? de Querétaro. 

CUARTO. En\;onsecuencia, mediante diverso IFT/225/U~/DG-SUV/0863/2017 de siete de 
/ 

marzo de dos mil diecisiete, lq DG-SUV remitió a la Dirección General de Verificación (en 
! i 

adelante la DG-VER) el exp/ediente abierto con motivo de la denuncia de Jo~é Ma. 

Camorllnga Salas a efecto de que, en el ámbito de su competencia, determinara lo que 
\ 

~ri derecho procediera. 

QUINTO. Eru::üención a la ?enuncia formulada/ personaJ1adscrito a la DG-VER elaboró 1~ 

constancia de hechos', número IFT/UC/DG-VER/108/2017 de siete de abril be dos mil "/ 
\ 
diecisiete, con la finalidad de constatar la probable prestación 0el servicio de Internet 

' / \ 
Inalámbrico lén fa población \ 'ae Querétaro, Estado de ~uerétaro, de la cual se \ 

despr~ndló que FRANFISCO JAVIER GARCfA RAMIRE~ n,o,se encontraba regls~rado en el 

Sistema de Registro Público de C9nceslones de este Instituto y que sólo aparecía el 

nombre de dicha persona física, como usuario de la red,soclal denomlnaddFacebook. 
/ 
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INS~¡TUTO FEDERAL DE \ 
TELE~OMUNICACIONES 

'\ \ 

SEXTO. Medíante oficios IFT /225/UC/DG-VER/880/201-7 y IFT /225/UC/DG-VER/l 042/2017 

de diecinueve de marzo (sfc) de dos mil diecisiete y dieciséis de mayo de dos mil / 

diecisiete ~spectivamente, los Directores de-(. Verificación l y 4, hicieron del 
/ 1 \ 1 

conocimiento del Director General de Verificación que derivado del análisis y valoración 
' 1 

del expediente formado con niotivo de la constancia de hechos IFT/UC/DG-

VER/108/2017 y e1n particular d~ las constanclqs que integran la denuncia f6rmulada por 

José Ma. Camorllnga Salas, se advirtieron hechos que podrían implicar la prestación y/o 
- ! 

/ 

/ 

.( 

comercialización de un servicio público de telecomunicaciones sin contar con 
' 

autorización de la autoridad competente. 
\ 

! I 
SÉPTIMO. Derivado de lo <anterior, mediante oficio~FT/225/UC/DG-VÉR/1183/2016 de tres 

. ) / 

de julio de dos mil diecisiete, la DG-VER emitió la orden de inspección-verificación 
' / ( " \ -

ordinaria número IFT/UC/DG-\IER/185/2017 dirigida a FRANCISCO /JAVIER GARCfA 

RAMIREZ y/o al propietario y/o poseedor y/6 responsab~ y/o encargado de las \ 
' 

Instalaciones y equipo)> de telecornunicaclones, y/o el ocupante del1 Inmueble ubTcado 
1 

en Calle Labnó número 33, Frpcc.-Vlsta Azul, C.P. 76087, 9uerétaro, Qro., c,ton el objeto 
) / 

de: / / ) 

\ 

\ 
/ 

I 

y 
/ 

\ \ \ 
"( .. .) verificar si LA VISITADA cuenta con instrumento legal viqente, emitido por 
autoridad competente, qu(pjustifique la instalación y operación de equipos, redes 
o sistemas de telecomunicaciones para la prest<?qión, explotación f y/o 
comercialización de servicios públicos de telecomunicmtiónes: así como verificar 
que en su caso el uso, aprovechamiento y/o explotación de bandas de 
frecuencia del espeétro radioeléctrico de1 uso determinado cuenten con el 
Instrumento legal vigente, emitido por autoridad competente en la materia, que 
}u$tlflque el uso, aprovebhamlento y/o explotación de dichas bandas y constatar 
que el espectr6 utlllzado no Invada espectro proteJdo, resrrvado o use espectro 
determlnad9 que no se encuentre amparado po'. el dpct1mento hab111

1
ta0te. " 

' 1 

1 

\ \ 
\ 

\ 
\. 

\ 

~ 
"' . 
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\ 

/ 
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\ \ 

/ 

---- ,/ 

OCTAVO. En cumplimiento a la orden precisada et;1 el resultando anterior, el seis de Julio 
1 . 

de dos mll diecisiete, los inspectores-verlflcador,es de telecomunicaciones y radlodlfusldn ¡__ 
adscritos p la DG-VER ( en adelante LOS VERIFICADORES), se constituyeron en el domicilio ' 

ubicado en Calle Labná número 33, Fraccionamiento Vista Azul, C.P. 76087, Querétaro, 
! 

-·· QuerétdrO,\en, donde se levantó el acfa de v~rificdción ordinaria número IPT/~C/DG-

/ 

VER/185/2017, la cual se dio/por termlna~a el mismo día de su realización. 

\ / 
I 

1 

NOVENO. Dentro del acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017, LOS 

VERlflCADORES,hlcieron constar que una vez que se constituyeron en el Inmueble 

ubicado \en la.' Calle Labná número 33, Fraccionamiento Vista Azul, C.P. 76087, 
~ ~ 

Querétaro, Querétaro1 f~eron atendidos por FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, quien 
.· I ~· 

se identific~ con Credencial para Vota,r expedida a su favor por el Registro Federql de 
. . " \ 

Electores del entonces Instituto Federal Electoral con número de folio 
I ¡1 

quien manifestó ser "dueño" del negocio pero ~in acreditarlo, a quien una vez que se 

· hizo de su conocimiento el objeto de la visita, le solicitaron que nombrara a dos testigos 
./ / 

de asistenqla, designando a los CC. y 

, ~lenes aceptaron tal cc::irgp (en lo sucesivo "LOS TESTIGOS"),~ 
\ \ } \ 

. \ 
1 

: DÉCIMO'./Una v_~z cubiertos los requisitos de ley, ~OS VERIFICADORES acompafuldos de 
\ 1 

la persona qu~ atendió la visita y de LOS TESTIGOS, procedieron a verificar las 

\nstalaciones qu~ se encontraban en J1 Inmueble ubicado en Cqlle Labná número 33, 

Fraccionamiento Vista Azul, C.P. 76087, Querétaro, Queréta~ detectando instalados\y 
' / 

·en operación equipos con los que se prestaba y/o comercializaba servicios de - / \ \ 
telecomunic6cion~s en su modalidad de Internet' sin contar cdn 16 concesló~ o \_ 

autorización correspondiente. 
\ 

DÉCIMO ,PRIMERO. ,En vi{tud de que la persona que aten~ló IÓ diligencia NO presentó el 

" instru(Tiento legal vigente que justificara la prestación y/o comercialización legal del 
\,_ 

\ 

, servicio de Internet, le solicitaron que apagóra y desconect<?ra lo&1equipos con los cua~s " 

) 

\ 

/ 

' 1 • , . , 

12fovee el servicio de Internet, a lo que bccedió la personq que 0tendió la visita. \ 
~ . \, 1 

{- --1, L 
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\iNSTITU;TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ / 

Cabe precisar que de cov1formidad con el acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-
J ~ ~ \ 

VER/185/20, 7 se 11evantó un inv~ntario\ de los equipos detectados en el lugar de la visita,\ 

a través de 1'os cuales se prestaba y/o comercializ~ba el servicio de telecomunicacibnes 

·consistente,en internet, siendo los siguientes: 
( \ 

/ / \ ( 

I 
) \ 

/ 

001 ( 
/ 

4POE UBIQUITI GP-B240-l 00 No visible 0206 
\ 

002 3POE UBIQUITI GP-B240-100 No visible 0207 

qo3 lPO MIMOSA POE l 6R-560G No visible 0208 

004 ._2 RUTÉADORES MIKROTIK RB750Gr3 No visible 0209 // 

\ 
005 2 RUTEADORES MIKROTIK RB450G No visible 0210 

\ ( \ \ 

1 \ 

DÉCIMO SEGUNDO. Previamente a la conclusión de la diligen6ia, .con fundamento en 1el 
" ( / / . 

c:1rtículo 68 de la LeyFederpl de Procedimiento Administrativo (~n adelant,e "LFPAN), LOS 

VERIFICADORES Indicaron a la pe\sona que recibió la visita que tení6 el derecho para )--. 1 
~ 

que manifestara en ese acto lff que a su derecho conviniera respecto de los hechos - \ . 
/ -

asentad~s en el acta de I mérito, a lo que dicha persona manife.stó: ·· '¡'Es mi deseo 
J \ . 

regularizar\ml ttámlte para poder trabajar y pagar lo que se tenga que pagar". \ 
( _,; / ~ \ \\ ) 

1 
Asimismo, con fundamento . en el artículo 1524 de la Ley de Vías Generales de 

\ ' 
/ Comunicación hicieron del conocimiento de la persona que recibió la visita que 

contaba~con un término de d!ez días hábiles, contados; o partir del día siguiente de la1 
conclusión ae la dlllgencla, par'a que presentara por escrito, las pruebas y observaciones 

que estimara procedentes ante el IFT. / 
/ 

\ 
) 

1 
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\ 

Dicho plazo transcurrió d~I siet~ 
1

9,e julio al tres de agosto de dos mil diecisiete, sin 

considerar los días ocho, nueve, quince, diéciséis, véintidós, veintitrés, veiritinueve y 
.. -

treinta ~e julio de dos mil dieQisiete, por haber sido sábados y domingos 

/respectivamente, en términos del artículo 28 t:le la LFPA, así como el periodo 

comprendido del diecisiete al veintiuno y del veinticuatro al veintiocho de julio del año 
/ 

pasado, por haber sido'inhábiles en términos de lo dispuesto por el "Acuerdo mediante 

el cual el Pleno del Instituto Federal de Telet:omunicacíones aprueba su calendario anual 
1 

de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el _año 20 7 7 y príficipios de 
\ / ( . 

2078", publicado e~ el Diario Oficial de la Federaciórl el veintiuno de diciembre de dos 

mil dieciséis. 
1 

\ r 1 

/ 
\ 

DÉCIMO TERCERO. Por escrito ingresado en la Oficialía de )artes de este Instituto el dos 
J 

de agosto del dos mil diecisiete, LA VISITADA presentó manifestaciones y ofreció pruebas 
! 

en relación con el procedimiento de verificación de mérito, sin que de las mismas 

pudiera desvirtuar la conducta que presuntamente infringe la normatividad de la 
1 

materia. \ \ \ 

~ - . 

DÉCIMO CUARTO. En consecuencia, medi>\nte oficio IFT/225/UC/DG-VER/2171 /2017, de · 
/ 

"'veintiocho de noviembre de dos mil d~cisiete, la DG-VER remitió la "PROPUESTA QUE 

FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANCIONES, A EFECTO \,DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

/ 

/ 

IMPOSICIÓN DE-SANCIÓN EN CONTRA DE FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ· POR EL / 

PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ART[CULOS 66 'r 7 70, FRACCIÓN 
1 • 

I, ASÍ COMO LA ACTUAUZACIÓN1DE LA HIPÓTfSIS NORMATIVAf?REVISTA EN EL ARTÍCULb 
"' // ,,,,. 

30fo,. TODOS ELLOS DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION; 
. ~ 

DERIVADO Df LA VISITA DP INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN ;CONTENIDA EN EL ACTA DE 

VERIFICACIÓN bRDINARIA NÚMERO IFT/UC/DG-VER/785/207 7." 
' I \' 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

\ ! 
T~ECOMUNICACIONES 

DÉCIMO QUINTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de1
1 ocho de di,ciembr~ de dos mil 

diecisiéte, ;este lns~ituto por conducto dJi Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el "' 

procedimiento ad~inis!fativo de impos.i6ión de sanción y declaratóri~ de pérdida de 

bienes en contra de FRANCISGO JAVIER GARCÍA RAMIREZ por el probable 

incurmplimrento a lo establecido en los artículos 66 y 170 fracción 1, y consecuentemente 

/ la r;xes~nta actualización de la hipótesis noknativa prevista ~m el artículo 305, todós de 

la LFTR, toda vez que de la propuesta de la DG-VER se contabqn con eleméntos 

suficientes para pf esumir que FRANCISCO I JA '(!ER-$ARCÍA RAMIBEZ presuntamente se 
'l \ _-

0,~COntraba prestando/ y/o co1erciallzando servicios de te~~comunicacio~1s (de 

internet), sin contar con el título habilitante correspondiente. 
( 

( \ 
/ . 1 

DÉCIMO SEXTO. ~I doce de diciembre de dos mil diecisiete se notificó a FRANCISCp 

JAVIER GARCÍA-RAMII\EZ el acuerdo de inicio del pro7ecllmiento sancionatorió de ocho 

de diciem,br~ de dos mil diecisiete, concediéndole un plazo ~e qlince días para que en 1 
\ 

" uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 de la 
\ 

Constitución Política de los Estados'Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "CPEUM") y/2 de 
\ 

la LFPA de aplicación\ swpletoria en términos del ¡ artículo 6, fracción• IV de la LFTR, 

expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pr!uebas con que 
1 \ 

contara. \ · 
/ 

El término cdncedido a FRANCISCO J~VIÉR GARCÍA RA~IR\z para pr-esentar "sus 
I 

manifestaciones y ofrecer pruet>as, transcurrió del trece de diciembre de dos mil 

diecisiete al dieciocho de enero· de dos mil dieciocht, sin contar los díos dieciséis, 
¡ \ 1 

diecisiete, velptltré~ velntlcuafro, treinta y treinta y un,o de diciembre de dos mil 

1 / - - / -
d e~slete, as1 coryi~los dios seis, siete,, trece y catorce de enero de dQ$ mil dieciocho, 

• , I "- • 

por hbber sido sábados, domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA y los díos 
-- \ 

veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, 1Velntlslete, veintiocho y velnt~nueve de 

dlciemb(e de dos mil¡ diecisiete y uno,,; dos, tres, cuatro y cinco de eriero de dos mil 
\ ,.. 1 \ 

dieciocho, en términos del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

I 
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Telecomunicc;:1ciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 

anual de labores para el añ6 20 7 7 y principios de 20 7 8 ", publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 
"" 

( - ( 

DÉCIMO SÉPTIMO. Bajo estas condiciones, mealante escrito presenjado/en la Oficialía 
' ( / ¡ 

de Partes de este Instituto el diecisiete de enero de dos mil dieciocho, FRANCISCO JAVIER 

GARCfA RAMIREZ por su propio derecho presentó manifestaciones y aportó
1 
pruet5as en 

rels:;ición con ·el acuerdo de inicio de ocho de diciembre de dos mil biecisiete, p0r lo que 

m~diante acuerdo de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, notificado el seis de 

febrero de dos mil dieciocho por lista diaria de notiflc~ciones, se tuvieron por hechas las 

manifestaciones presentadas y por ofrecidas, admitidas y desqhogas las pruebas 

presentadas por la clt9da persona. 
"" \ 

Asimismo, toda vez que de la Información presentada por FRANCISCO JAVIER GARCfA 

RAMIREZ no se desJ5fendleron sus/ingresos acumulables en términos de lo requerido en el 

numeral CUARTO del acuerdo pe inicio de pr9cedlmle~to administrativo dr \ocho de,' 

diciembre de dos mil diecisiete, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en e( 

-~ismo, por lo que la autoridad sustanciadora acordó en dicho proveído, solicitar a la 

autoridad 1hacendarla, la información corr~sp~ndlente pard lo cual emitió el ofido 

IFT/225/UC/DG-SAN/026/201 18 de veintitrés de enero de dos mil dieciocho,-así como el 

diverso IFT/225/UC/DG-SAN/086/2018 del seis de febrero de año en cursd. 
/ / 

( ,/ 

' / 

DÉCIMO OCTAVO. En respuesta a lo soliditado p5x la autorida_c:i sustanciadora, por oficio 

400-01-05-00-00-2018-l l 50 de fecha nueve de marzo de dos mil dieciocho, el 
,! 1 / ', ' I 

Subadmlnlstrador de Diseño de'Formas Oficiales de la Administración de Operación :de 

Declaraciones de la Administración Central de Declaraciones \ Pagos de la 

/ 

/ 

Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria requirió 

/ a la Unidad de Cumplimiento, proporcionara erRFC de FRANCISCO JAVIER GARCfA 

·RAMIREZ a fin de realizar una nLJeva bús~ueda, por lo que mediante oficio IFT/225/UC/OG-

SAN/19772018 de cinco de abril de Giós mil dieciocho se remitió la informabión solicitada. / 

/ 
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' / / 
" . ~ 

DÉCIMO NOVENO. Med.iante oficio 400-0l -05-00-00-2018-l 003 de doce de marzo de dos 

· mil dlecioono, e'rsubadministrador de Diseño de Formas Ofici~les de la Administración de 
,/ 

- Operación de Declaraciones de la Administración Central de Declaraciones y Pagos de 

la Administración General\ de Recaudación del Servicio de Administración Trl9utaria, 

J Informó a la autoridad sustanciadora que no fue lpcallzada declarapión, alguna a 
\ \ ~ 

nombre del FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ
1
• En consecuencia, por corresporider al 

estado procesal que guardaba el presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de 
!/ 

la LFPA, mediante acuerdo dictado el trece de abril de dos mil dieciocho, se pusieron a 
• 1 / / 

disposición de FRÁNCISCO JAVIER GARifA RAMIREZ los autos del presente expediente 

para-que dentro de. l::Jn término de dléz días hábiles formulara los alegatos que a su 

-~ derecho convlnlEÍra, en el entendido que transcurrido dicho plózo, con alegato~ o sin ellos 
-· \ ~ 

se emitiría la resolución que confov,ne a derecho correspondiera. 
/ ~ 

.::: .. 

1 

) 

Toda vez que dicho\prov~ído se notificó por lista diaria de notificaciones en la página 

del Instituto ~ día diecinueve d~ abril del año ~n 6~rso, el plaz9 transc¿rr\ó del veinte de 

abril al cuatro de mayo 1de dos mil dieciocho, sin oentar los días veintiuno, veintidós, 
/ \ 1 \ 1 

veintiocho y vel~tinueve de abrlv de.dós mil dieciocho y primero de mayo de dos mil 
\ ·~ . 

dieciocho, por hgber sido sábados, domingos y día inhábil, respectivamente, en términos"" 

del artículo 28 \de la LFPA" 

\ \ ~ \ 
VIGÉSIMO. De las constancias que forman el presente expediente, se advirtió que 

\ \ r 1 FRANCISCO J}\ VIER GARC A RAMIREZ, no presentó sus apuntes de alegptos por lo que 
\ \ 

medlan~e acuerdo de diez de mayo de dos mil diecl?cho, publicado en la lista diaria de 
. - 1 • / • / 1 

notificaciones en la pagina del Instituto el catorce de ~ay~ deLpresentr año; se tuvo 

por precluldo su derecho, con fundamento en los artículos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 

\ / ' 1 \ .. (\ ' 

Así, tomando en consideración el efutado procesal que guarda el asunto de mérito, se 
? I 

. procede a emitir la resolucl°'n que en derec1 ho corresponde, de ponformldad con lo 
\ ( \ 

siguiente: .1 \ 

/ 

1 / 

\ 

\ I 

/ // / 

J ) 
/ \ 

\ 
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PRIMERO. COMPETENCIA. 
I I 

/ 
.. 

/ 

\ 

C O NS I D E R A N D·O 

) 

\ 

I 

/ 

/ . 

El Plen0 del Instituto es competente para conocer y resol~er el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, i_nstalacior:ies y 
\ 1 / : • 

equipo9 en beneficio de la Nación, con fundamento !3n los artículos 14,r segundo párrafo, 

16, primer párr1<fo y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vjgésimo, fracciones I y 
~ ( 

VII de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último 
. \ 

párrafos, 66, 170, fracción I; 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción I, 299, 301 y 3Q5 de 
,.,,/ 

)a LFTR; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, 18, 2~, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de 

la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de I . .• \ I 

Telecomun}cdciones (en lo sucesivo el "ESTA"~UTO"), / 
1 

/ '~ 

SEGUNDO. Ce>NJIDERACIÓN PR~VI"' \ 
/ ' 

( I \ 

/ \ 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotació~ del espacio aéreo -
••• / '¡ ~ / : 

situado sobre tefritorio nacional se ejerce obseryando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 
\ --..___ \ 

de la CPEUM, los CL:Jales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 

radio~léctrico pbra 'prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones es 

inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso; o aprovechamiehto por los 

particulares o por sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante 

títulos de concesión otorgados por el IFT, de \acuerdo con las reglas y COí)diciones que 
' . 

establezca la :orm~tividad aplicable 
1
e~ la m0teria. 

Por su parte el artíc¿lo 6º apar(ado B fracción 11 de. la CPEUM establec'e qu~· las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
/ 

garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
1 

/ 
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pluralidad, c~bertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre 

y sin injerencias arbitrarias. ) 

\ 
/ I d 1 1 

Asimismo, de conformidad con lo estableci o en eL artículo 28, párrafos décimo quinto 

y-décimo sexto de 'la CPEUM, el IFT es un órgdno autónomo, con personalidad jurídica y 
'· ! 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, para lo cual tiene a su1 cargo, entre otros, la regulación, promoción 

y supervlsiór¡1 del uso, aprovecha~l~nto y explotación del e\pectro radloelé~trico, las 

r~des y la pr~sfación de los servicios qe radlodifüslón y telecomunicaciones. Asimismo/es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y felecomunlcacionés. \ 
. i f¡ 

f \ 

/ . / 
Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la\ debida 

1 • • / 
observando a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el 

/ \ \ 

us/0, aprovechamlen1O y_ explotación de\ ~qndas de fre6u1ncias del espectro 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunlcaclot)es, a fin de asegurar 
/ 

/ 

\ 

que la prestación de los servicios de ~elecomunicaciones y radiodifusión se realice de 

1 confor~ldad con las disposiciones Jurídicas aplicables. 1 
· 

/ 

1 

\ /_ 

/ 

) . } 
Bajo esas condlcion~s, el\eJerclcio de las facultades de supervisión y verificación por 

/ 
parte del JFT traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por el Incumplimiento a lo 

\ 1 / ! f 

establlcldo en las leyes porrespon~lentes 10 en los respectivos títulos de conce7lón, 

autorizaciones o permisos, con\la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 
·, / 

éontrg los objetivos de lb normatlvldad en la materia. 
1 ) -

Em ese sentido, la Untdad de Cumplimiento en eJefci9lo de sus facult;des, llevó a cabo 
' 1 / 

la sustanciación de un procedimiento administrativo y 8ropuso a es~e Pleno Imponer la 

sanción respectiva, así como declarar la pérdida de blerYes, Insta_ !raciones y equipo\ en 
1 \ ) ) 

beneficio de la Nación en contra de FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ, toda vez eue 

dicha persona presuntamente se encontraba;prestondo y/olcomerciallzando el servicio 

~-- \-. 
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/ 1 

de int-ernet, sin contar con la concesión o autori~ación respectiva que ampare la legal 

prestación de dichos servicios incumpliendo con ello, lo establecido en los artículos 66 y ~ 
\ ) 

170, fracción 1, así como actualizando la hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la 

LFTR. \ I 
\ \ 

\ / 
/ ' 

Ahora bien, para determinar la tDrocedencia de la imposición de una sanción, la LFTR 

aplicable en el caso en concreto, no; sólo establece obligaciones ; para los \ 
i 

concesiona;ios y permisionarios t para cueilquier persona, sino también señala supuestos 

de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que se harán 
_/ / \ 

acreedores en casos de infringir la ~ormatividdd en la materia. 
\ / 

1 Es decir, / al pretender imponer una sanción, esta autpridad debe ahallzar 

niinuciosamente(la c~nd~cta que se le imputa a FRANCISCO ~AVIER GARCfA RAMJREZ y 
\ \" . ./ 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal 
1 

que se considera violado. 
' / 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación (en¡adelante 
1 .... 

"SCJN"), ha sostenido q~e el desarrollo jurisprudencia! de los p¡rinciplos del derecho penal 

en el campo administrativo ~ancionador irá formando los principios propios para este 
/ 

campo del ius puniendi del Estado. Sin e([lbargo, en t9mto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es 
', 1 / 

el principio de lnaplicabilidad de la analogía )'n materia ipenal/9 tlpicidad. 1 
/ 1 

En ese sentido, el derecho adminis1rativo ~pncionador y J1 derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punltlya del Estado y dada la unidad de éstos, eh la 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador -- ' / ,, 
debe acudirse al aducido principio de tlplcldad, nor~almente referido a la materia 

/ 
/ 1 

penal, haciéndolo extensivo a las lnfraccl~ries y sanciones administrativas, de modo tal 

que si cierta disposición administrativa esta~lece una san<2lón p~r glguna infracción, la 

condu9ta realiz~
1
da por el afectado debe e1c~_9drar exactamente en la hlpótesfs 

/ 
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normativa previamente establecida, sin que 'sea lícito ampliar ésta por analogía o pór 

maypría de razón. 

/ \ 

Así, en la esp~ci~ s'? considera que la conducta desplegada por FRANCISCO JAVIER 

GARCÍA RAMIRÉZ vulnera el contenido del artículq 66 de la LflR, que al ef~cto establecé 
' ~ 

que se requiere de concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión y que la misma sólo podrá otc:xgarse\por el IFT en, 

términos de la LFTR así como el artículo 170, fracción I de dicho ordenamiento legal, que 

establece que se requierJ de autorización del Instituto para establecer y operar o 

explotar una comerclallzadora de servidos de telecomunicaciones. ·- r \ ¡ / 
( \ 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo siguiente: \ 
/ / 

f 
( 

/ \ \ 

"Arffcu/o 66. ¡Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de seNicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

\ 

! 

"Arffcu/o-l-70. Se requiere autorización del Instituto para: 
\ 1 / ( 

' 1 ' . \ 
/, Establecer o erar o e:xi /otar una comercia/iz, dora de seNicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionari 

\ '\' 
\ J 

1 
) 

\ 

\ 1 \ 1 
Ahora bien, para efectos de -eumpllr con el citado princ1p10 de tipicidad, resulta ,,; 

' 1 

Importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que es contraria a la ley, 

es susceptible de ser s6nclonada en términos del artículo 298, inciso E); fracción I," en 

\Íelaclón con el artículo 299, párrafo primero, ambos de la LFTR, preeeptos que 

·estdblecen la sanción 1ue en su cdso procede\lmponer por la comisión dala r;nlsma. 
1 / . ¡ 

. 1 . / 

En efecto, el artículo 298, inplso E), fracci1ón I y 299, pqrrdfo prlmem, ambos de latFTR, 
1 1 . l \ 

establecen expresamente lo siguiente: , , 
/1 

! / 

\ \ 

( 

/ 
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/ 
. \ 

, "Arffculo 2'}8. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
' der{v,en de ella, se sdmcionarán por el Instituto de conforrhidad con lo siguiente: 

' \ 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% d; los ingresos.de la persona 
Infractora que: .,.- ,j · 

\ ; I 

/ 

-'¡ l. Pr~ste seNiclos dtji telecbmunicacio~es'o radiodifusión sin cbntar con concesión 
o autorización ... ;{ 

\ 

I 

\ 

"Artfcu/o 299. Lós ingresos a los q~~ se refiere el ~rt7culo anterior, ser~n los 
acumulables para el concesionario, autorÍlado o p'9rsona infractora dlrectame~te 
Involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el 

1 extranjeroJ así como los gravables si estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 
' preferer:ite para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último, ejercicio fiscal 

en que se haya Incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, s~ 
utilizar'a la base de cálculo -~orrespondlente al ejercicio fiscal anterior. 1 

( / 
\ 

\ 

\ 

Asimismo, la cómisión de 1étconducta en análisis, actualiza laprimera lctle las hipótesis __ 

normativas p(evistas en el artículo 305 de la LFTR, misma que establece c6moJ 

consecuencia por la prestación de servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión, 
/ \ ) --, 

sin cpntar con concesión o autorización, la pérqlda de los bienes en beneficio de la 

nación, En efecto dicho precep)o legal establece: 

( 
1 \ 
1 

\ 1 --- '" \ 

"Arffcu/o 305. Las personas que presten seNlclos de telecomunicaciones o\ de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cua/qú/er otro 
medio invadan u obstruyan las..._ vías gl3ner_a/es de comunicación, perderón en 
beneficio de la Nación lqs bienes, Instalaciones y equipos empleados en la 
comlslóh de dichas infracciones.-~ / _,. í \ 

/ 

De lo anterior podemos c5mcluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando1 en 

Uí!__a norma consta una predetermlnacl~n tanto de la infracción co~o de la sanción, es 

decir que la ley describa un supuesto _ge hecho determinado que p~rmita pr~de?lr las 

1 ~ 
(_·---- -1 

Página 14 de 95 \ 

/ 

\ 

/ 

// 

I 



) 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

conductas infractoras y Tos sanciones correspondientes para tal actualización de 
1/ 

hechós, sitIuación que se hc::ice patente en el presente\ asunto. 
( ! 

/ \ 
Por ·otra pprte,. resulta irl)portante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora ~n ~I caso de ¡~\cumplimiento de las disposiciones, legales e~ materia de 

/ telecomunicaciones y radiodifusión, el artícó(&2ef 7, párrafo primero, de la LFTR establece 
1 

que para la imposición de las sanciones previstas er;¡ dicho cuerpo normativo, se estará 

a lo prkvisto ~or la LFPA, la cyal prevé dentro de ~u Título Cu~rto, Capítulo ú~co, el \ 
,,- ( 

procedimiento para la imposición de infracciones y sariciones administrativas. ¡ " 

\ 

~n efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento{ establec~n que para la 

imposición de una sanción, se deben cubri/ dos premisas: i) que la s6nción se encuentre 
/ 

prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad 

) com~etente notifique( al pres~nto infra6tor ei inicio del prc/cedimiento res~ectivo, 
\~ 

\ 

\ 

otorgando al ~fecto un plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo · -/ 

que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con\que cuente. 

Así las cbsas, al•iniciarse el probedimiento administrativo de imposición de sanción en 
( 

c0ntra de FRANCISCO J~VIER GA~CfA RAMIREZ se presumió el incumplimiento de lo 

establecido en los artículos 66 y 170, fracción l;y la presunta actu~lización de la hipótesis 

\ normativa prevista en el artículo 305, todos d~ la LFTR ya que no contaba con la 

\concesión\ni con la autorizaci(m correspondiente para prestar y /o comerclaliiar servicios 
/ 

de telecomunicacio~es, como lo es en el preser::ite caso, el servicio de inter,net. 
/ "'- I I 

Eri este sentl90, a través del acuerdo d~ Inicio c¡ie procedlmlrnto, 1~ Unidad !de 

Cumplimiento diol a \cohocer a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, la conqucta que 
/ / 

presuntamente viola dlsposlc;:;lones legales, así comq,- la sanción prevista ~m ley por la 
1 / j 

p~mlslón d~ la mlsrna. Por ello, se le otorgó un t-érrrylno de quince días hábiles para que 

en u(o de su garantía de audiencia rindiera las pr~ebas y m6nifestara por escrito 101 que 
( \ \ ' 

/ 

1 / 
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a su derecho convinléra, de cónformldad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación 
1 ~ 

con el 72 de la LFPA \ 
'"' \ 

/-

( ' 1 ' 
Concluido ~I periodo de pruebas, °'e acuerdo con lo que dispone el art~culo 56 d~ la 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que éste formulara sus alegato$. 
/ \ 

j 

1 Una vez desahogado el periodo probatorio y/vencido el plazo para formular alegatos, --. 

,,. _ la Unidad de Cumplimiento remitió el exped~ente dé mérito en estado de resolución al 

Pleno dé .este Instituto q\.Jien se enduentra facultado para dictar la ResolucióM que en 
/ ~ 

derecho corr~sponda. 

1¡ I 
Bajo ese contexto, el procedim¡ento administrativo de imposición de sanciones que se 

sustantla, se realizó conforme ~ lo~ términos y principios procesaies que establece la 
\ ' ~ 

LFPA y los¡artículos 14 y 16 de la CPEUM consistErntés en:)) otorgar garantía de audiencia 
1 / q! presunto infractor; 11) desahogar pruebas; iii) ,irécibir alegatos~ y iv) emitir la resolución 

/ 
que en derecho corresponda. 1 1 

J ¡ 

En las relatadas condiciones, al tramltar7e el proc:;edimiento administrativo de imposición 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 

lo dispuesto en, la CPEUM, las leyes ordin~ias y los criterios judiciales que informan cual 
' ! ' 

debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente c~so. 1 

\ 
/ 

/ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROdEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 
--

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

\ ¡ 

Mediante oficios IFT /225/UC/DG-VER/880/2017 y IFT /225/UC/DG-VER-/l 042/2017 de 
1 / 1 \ ---

diecinueve de abril de dos mil diecisiete y dieciséis de rnayo de dos mil diecisiete 
"' \ 

respectivamente, los 'Directores de Verificación l y 4, hlcíeron del conocimiento del 
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Director General de Verificación que derivado del anólisis y valoración del expediente 

formado con motivo de ~a conitancia de hechos IFT/UC/DG-VER/108/2017 y en 
1 particular de las constancias que integran 19 aenuncia formulada por José Ma. 

"camdrllnga Salas, se 1advirtiE?ron hechos que podrían implicar la prestación y/o 
' I 

comercidización de un ser~icio público de I telecomunicaciones sin contpr con 

~ con9esión o autorización de la autoridad competente. \ 1 \ / ,,---

f 
1 \ \ 

Derivado de lo anterior, la DG-VER emitió la orden de Inspección-verificación número 
( \ I \ 

,- IFT/UC/DG-VER/185/2017 dirigida a FRANCISCd JAVIER' G_8RCfA RAMIREZ/ y/o al 

1 _/propletprlo y/o responsable y/o encargado de las Instalaciones y equipos ~e 
1 ~ 

telecomunicaciones, y/o el ocupante del Inmueble 
1
ublcado en Calle Labná número 33, 

\ 1 --

Fracc. Vista Azul, C.P. 76087;Querétaro, 1Querétaro, con el objeto de: 
) \ ) 

/ 

I 
) ' / 

"( ... ) verificar si LA VISITADA cuenta coh iristrumento legal viger¡te, emitido por 
auto~idad competente, que justifique la instalación y operación de1 equiios; redes 
o sistemas de telecomunicaciones para la prestaci9n, explotación y/o 
comercialización de servicios públicos de telec9municaciones; así como verificar 
que en su caso el uso, aprovechamJentd1 y/o explotación de bandas \de 
frecuencia def espe'ctro radioeléctrico de uso ~eterminado cuenten c~n el 
instrumento legal vigente, emitido ppr autori1ad competente en la materia, que 
justifique el uso, Óprovechómiento y/o explotación\Je dichas bandas y constatar"-

/ que el espectrq utilizado no invada espectro protegido, reservado o use espeétrp 
determinado que no)st::Í-encuentre amparado por el documento habilitante." 

'---
/ 
¡/ 

( 

En cumplimlent6 a la orden de verificación ordinarla 11FT/UC/DG-VER/185/2017, el seis de 
/\ . 

_ Julio de dos (flll dleclsl~te, LOS VERIFICADORES se cons/ltuyer,9n en el domicilio ubicado 

en I Calle Labná número 33, \ Fraccionamiento Vista Azul, C.'P, 76087, Querétaro, 

Querét9ro, _ levantándose el' acia de verificación ordinaria IFT /tJC/DG-VER/185/2017, 

\ , 

- 1 -darndose por terminada el mismo di~ de su ln)clo. '., ) 
/ 

J 

c3 / ( ) 1 I 
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~ \ 
-G>entro del acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017, LOS VERIFICADORES 

hicieron constar que -una vez que se constituyeror en el ifÍmueble ~ubicO.:Sio en 16 
dirección ya citada, fueron atendidos por el C. FRAN~ISCO JA~ER GARC7fA RAMl~EZ,' 

1 ' 

quien se idenfüicó con Crédencidl para Votar expedida a su favor por el Registro Federal 
~ -,,, 

de Electores, del entonces Instituto Federal Electoral con número de folio 

"' quien manifestó ser "dueño,, del negocio pero sin acreditarlo, a quien una vez que se le 

hizo pe su conocimiento el objeto de la visita, le solicitaron q e nombrara dos testi9os de 

asistencia, designando al efecto a 
/ 

, quienes aceptaron efcargo, (en lo sucesivo LOS TESTIGOS). \ / 

Una VfrZ cubiertos los requisitos d~ ley y otorgadas las facilidcides a LOS VERIFICADORES 

para cumplir con la comisión de r)lérito, en compañía de quien atendió la diligencia y 

LOS TESTl$0S, procedieron a inspecciona( el Inmueble encontrando que se trataba de: 

/ 
\ \ 

1 ) / 
! 

\ / 

"Se trata de un inmuebfe de casa habitación de un nivel con zaguán color negro, 
-------otorgándonos el acceso al primer nivel donde en un cuarto en obra negra se 

obseNan instalados diversos equipos de telecomunicaciones, lugar donde se 
otorgan fas facifdades para llevar a cabo la dili5Jencia y el lévantamiento de la L_ 

1 "' presente acta ( ... ) '~ ., 

/ 

,_ / 

Al respecto,. FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ en uso de la palabra manifestó: 

( 
/J 

"El equipo se encuentra en est~_cuarto y las antenas en la {5arte d?J atrás de la 
misma casa" (sic). , / \ 1 

1 

\ 

Asimismo, durante el recorrido al Inmueble visitado, los verificadores realizaron las 

siguientes precisiones: 

\ / 
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\ ) 

", .. en el primer nivel donde se lleva a cabo la dll/gercia se obseNan Instalados y 

ope'l.andd'ocho POE, sl~te con modE:lo G~-8240-100 y tocios marca UBIQUIT/ y uno 
modelo POE16R-560G, rpa~ca MIMOSA, conectados a la energfó eléctrlcf,, los 
cuales están conectados a cinco M6dems; cuatro con modelo MA5'675M 
(propiedad de/proveedor de Internet Enlace TP) y uno modelo ECHOLIFE HG8245H 
(propiedad del proveedol'de internet Tota/play), todos de la marca HUAWEI, c:;¡ue 

( ---- a su vez se conectan a 0
1
cho 9ntena_s, de las cuales tres antenas de /o dBI ~on 

modelo UBNR,D5G30~W y marca UBJQUJTI; d,os antenas son modelo{JBNRD5G34 y 
( marca UBIQUIT/, una antena modelo TXPEPMP534, mórea Tk PRO, una antena 

modelo MIMB5Ll'rE, marca MIMOSA y una última antena modelo UBNAG5G23P, 
marca UfüQUITI, Conectadps a cuatro rutea<¡Jores (Router), de los cuales dq son 

. modelos_ RB750Gr3 y dos son modelos RB450p, todos con marca MIKROTIK. T0das 
las antenas mencionadas ~e encuentran Instaladas y operando en una estructura 
o torre arriostrada de dlet/ocho metros de altura.,~,, __./ . ., 

\ 
I \ 

"' 
\ 

r 

LOS VERIFICADORES habiendo obtenido la autorización de la persona que los atendió y 

en presencia de LOS TESTIGOS, tomaron\otogtañas, agrégando las misma( al acta como \ 
1 i 1 

~ anexo. 1 / \ 
\ 

( / 

f, Asl~lsrn.o, solicitaron a la persona que reci_pió la vlsltb en el i~muE:ble señalado, i~~fü;ard 

lo siguiente: 1 -----. \ · -

/ 

"' / I 

1 / \ \ -

/- ) 
i 

. ) í \ 

► "Pre,gunta uno.- ¡Quién es el propletqrlo de los equipos de teteeomunicaciones) 
/ detectados durante el recorridp?i1 En ese mismo acto, se ;1~ solicitó el Inventario de 

1, los equipos de telecomunicaciones. \ 
1 

__ ___ 
1 

• 

Respuesta: "Son de Francisco Javier Ga~ta Ra,;,frez, el inventarlo no Jo ten~o, .pero e 
es el mismo que ~e les diJe anteriormente". (sic) \ 1 

/ / 1 

"Pregunta dos.-¿Qué seNlclos de telecomunicacloAes ofrece LA V/SlfADA con los 
!$quipos descritos en la presente acta?" ,,--- \ _ __ 

► 

Respuesta: "Servicio de Internet en las zonas rurales·. 
\ 1 ~ . ."::-: ·-.. • \ . 

► "Pregunta tres.- ¿En qué fecha Inicio operaciones LA VISIT1DA respecto al seNlcio 
/ de telecomunicaciones mencionado en la r\spuesta a la pregunta número dos?"-----

-----.. \ ! 

\ / 
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\ 

/ 
\ 

Respuesta: "Á mediados de dos mil doce aproximadamente·. 

/ - . 
► "Pregunta cuatro.- Indique el área o zona de cobertura, en la cual LA VISITADA 

opera y/o comercializ6 el seNicio de Internet.,, 

} 
Respuesta: "En el Municipio de Victgria, Guanajuato: en el Municipio\ de Santa 

/ 

\ Catarina, /Guanajuato: 1 en 1/a Locdlid¿;d J:,urísirtla de la Cueva, Municipio de 
-- Corregidora, Querétaro: en la Localidad El Picacho, Municipio de Comonfort, 

Guanajuato: otra antena da seNicio a Márquez de Nájera, Colonia Satéllte, 
Querétard, Querétaro: otra zona es Localidad Caleras, Municipio de Apaseo El 
Grande, Guanajuato y otra antena al domicilio Calle 45, Colonia Lomas de..Casa 
Blanca, Querétaro·. 

1 / 
-- 1 / 

~J "Pregunta cinco.- ¿Con cuántos suscriptores o clientes cuenta actualmente LA 
VISITADA?" ~ ¡ \ 

► 

\ 

Respuesta: "Aproximadamente doscientos clientes· 
) 

/ 

\ ·, 
"Pregunta seis.- lhdique si LA VISITADA, cuenta con un sistema de gestión de red o 
gestión de usuprios y de ser así entregue un reporte que contenga el número de 
cli9intes activos hasta el día de hoy.· / ( 

1 

Respuesta: ·No cuento con un sistema de gestión de red, se tiene en Excel, les 
entrego un listado impreso". 

1 

► \ "Pregunta siete.- ¿Cuál (;1S 
1

el ancho de banda que ofrece a sus suscriptdres LA 
VISITADA?' / / 

Respuesta: ·oe 1.5 y 10 Megabytes." 
/ 1 

► "Pregunta Qcho.- ¿Qué empresa provee el servicio 9e internet a LA V~SITADA para 
su cbmerciali{ación?, y acredite su dicho én ese momento mediante la última 
factura pomada a su pr¡oveedor y/o contrato o convenio celebrado.·, 

~ ' 1 \ • 

1 

Respuesta: "Enlace TP y Totalp/ay·. 

/ 1 

► "Pregunta nueve.- ¿Cuánto cobra•LA VISITADA a sus suscriptores o clientes por el 
/ 

/ servicio que presta?" 
/ ', 

Respuest~: "Son,(resclentci pesos ($300.00) men~uales para los clientes de casa y 
para los e/lentes que contratan veinte Megabytes como el Municipio se cobra 
catorce mil pesos (14,500.00) mensuales· (sic). 

1 
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Posteriormente, LOS1 VERIFICADORES en presencia df LOS TESTlpOS solicitaron a la 

pers9na que atendió la visita, exl")ibiera cinco recibos de cobro en original 
'---- I 1 

correspondiente al servicio de telecomunicaciones que proporcionaba LA VISITADA a 
\ . '----

s; u s suscriptdres o client~s, así como, copia de los mismos, a lo que respondió: "SI muestro 

cinco recibos y entrego copió de los mismos", la documentación ql!e fue recibida, fue 
1 . \ 1 

agregada como anexo número 8. 1 

/ ) \ 
\ 

/ 

\ ( 

/ 

I 

- '-._ 

/ 

)o/ "Pregunta diez.- Describa el procedimiento que los usuarios deben realizar para la 
adquisición -y!o contratación del servicio de Internet que comercializaba LA ---
VISITADA.· ! 1 1 

\ / ,----

Respuesta!: "Me marcan al número 4422501959 y se les pide comprbr una antena 
para instalar, les cobro tres mil trecientos pesos (3,300.00) Incluido el primer mes, se 
programa la instalación, se instala en el domicilio y se paga en efectivb se les da un 
recibf por la instalación·. 

j 

► "Pregunta once.~ Indique a q~e mercado está dirigida la oferta comercial de LA 
< VISITADA, del servicio de Internet?" ( . 

( / ) I 

Respuesta: "Cllent~s de zonas rurales·. / 

; 1 

► "Pregunta doce.- ¿Qué medio de trasmisión de telecomunicaciones utiliza LA 
VISITADA pára comercializar et1servicio de Internet?" 

11 ( , ------
Respuesta: "Por micr¡oondas eh la banda de 2.4 y 5.8 Gigaherlz (GHz)'. 

"-----

► 
~ / ) 

"Pregunta trece.- ¿Que frecuencias del espectro radioeléctrico utilizCJ'LA( VISITADA, 
para comercializar su servicio de Internet?" 

Respuesta: "En frecuencias de 2.4 y de 5.8 Gigaherlz{GHz)'. ¡ 
\ . \ i 

-- \ I , 
► "Pregunta catorce.- ¿Indique si LA VISITADA contaba con una páqlna WBf3 en la ctJal 

ofrece y/o comercializa sus iervlclos?". / 
_,,-- / 1 / 

1Respuesta: "No contamos 90n póglna web, solo teléfono y correo·. 
\ / \ \ 

► "Pregunta quince.- Muestre en origina/ y entregara en fotocopia tres contratos 
vigentes celebrado~ entre LA VISITADA y'sus suscrlptorf:3S o dientes correspondientes 
61 servicio de Internet que ofre'c'Je y/o comercia/Iza." ( 1 
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\ 

Respuesta: "No cel~bro contrdt~s, entr!:3go tres resibos de instalación·. 
/ 

"Pregunta dieciséis.- Indique por qué medio de telecomunicaciones LA VISITADA 
1 

recibe
1 
la capacidad de Internet y en qué lugar lo recib1. " / 

/ 

/ 

\. 

Respuesta: • Por fibra óptica y se resibe aquf en este domicilio\. 

/ 1 

► "Pregunta diecisiete.- lndiqye comoprpvee a-sus suscriptores o clientes el servicio de 
Internet que ofrece o com!3rcia/iza, 'as(' mismo, hiciera entrega de un diagrama de la 

"-. ----._ 

topología de su red. " · -. .• \ 

\ \ 1 

Respuesta: "A través de la instalación de una antena en el domicilio del cliente, con 
un enlace desde la antena de mi domicilio al domicilio del cliente. Entrego dos: 
diagrcímas". 

/ 

Hecho lo anterior, LOS YERIFICADORES aQ_te la presencia de LOS TESTIGOS, así como de 

la ~ersona que atendió y recibió la diligencia integraron1al acta la documentación 

recibida, quedando como anexo número l O. 

~ ! 
--- / 

1 

► "Pregunta dieciocho.- Proporcione en copia del contrato celebrado para la provisión 
cj€3 capacidad de Internet." 

Respuesta: "Muestro original de los contratos con la empresa TP y Totalplay, y entrego 
copias·. ". ....._. 

/ 

De Igual manera, LO~ VERIFICADORES 7olicitaron a LA VISITADA mostrara el original ,y 
,-- / / 

entregara en fotocopia la concesión, permiso, autorización o instrumento legal vigente 

emitido por autoridad competente en la materia, que le permitiera co~ercializar~/o

prov~er el servicio d~ Internet en lo'Í Estados de Guanajuato y Querétaro, a lo que 

señaló "No poseo ningún permiso ante el IR', mi Interés es obtenerlo."' 
/ 1 

\ 
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Derivado de lo anterior, LOS VERIFldADORES solicitaron a ta persona que atendió la 

visita, manif~stara si 6ontaba con una concesió~, de red pública de 

\ Telecomunicaciones para explotar una red inalámbrica1 utilizando bandas de 

frecl:.len6ia de uso libre otorgada por la.Secretaría de Comunicaciones y Tra~sportes o 
) / ~ / 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones que justificara la, prestación y/o 

comer9ializa~ó~ serviGios de telecomunicaciones y de ser el caso, exhib~ra el original 1 

y proporcionara copla simple de dicho instrumento legai, a I? que señaló "No tengo 

ningún documento del IR", y manifiesto mi interés para obtenerlo.· 1 

\ 

/ 

1 •. \ ~ 
En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que los atendió, ante 

la presencia de LOS TESTIGOS que: i "(. • .) apague y desconecte todos los equipos con los 
\ 

cuales provee el servibio de Internet", a lo cual la persona que recibió la visita, señaló: 

"Si desconecto y apago los equf pos." \ 

"' ( / 

En este sentido, del Anexo 12 -del acta de Jerificación IFT /UC/DG-VER/185/2017, se 

desprende la relación de equipos de telecomu'nic,aciones utilizados por FRANCISCO~ 
. ( 1 \ 

JAVll:R GARCfA¡ RAMIREZ para la~prestóción c;lel servicio de telecoml(.lnicaciones de 
~ ! . 

acceso a int~rnet,1mismos que se señalan a continuación: , 

\ 1) 
. \ 

"-o 

\ 
} 

ºº~ 4 POE UBIQUITI GP-B~40-l 00 1 No visible 0206 

\002 3POE UBIQUITI GP-B240-1 00 No visiblé" 0207 

003 l POE MIMOSA POE l 6R-560G No visible 0208 
""----------

1 

\ 004 2 RUTEADORES MIKRC?TIK RB750Gr3 No visible 0209 

005 2 RUTEADPRES MIKROTIK RB450G 
/. 

No visible 021 o" 

I 
) 

--, 

\ / \ 
\ \ 

\ 
( 

·- \ 

c3 '\ ! 
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1 Previamente a la conclusión de la dligencia, en términos del artículó 68 de la LFPA LOS 

VERIFICADORES informara~" a FRANCISCO JAVIER/ GARCfA RAMIREZ, q1ue le asistía el 

/ 

/ 

derecho de manifestar lo que a 1sus iMereses conviniera, respecto de los hedhos 
- 1 \/( 1 ( ~ 

asentados en el acta de verificación, a lo que dicha 9er\ona manifestó: "Es mi deseo 

regularizar rfll trámite para poder trabajar y pagar lo que se tenga que pagar·. 

', 
Asimismo, coíl- fundamento en el art[cul~ 52~ de la Ley de Vías General de "' 

Comunicación, se otorgó a la visitada un plazo de diez días hábiles para que presentara 

las pruebas y def~nsas de su parte. Dicho plazo transcurrió del siete de julio al tres de 
' --

agosto de dos mil diecisiete, sin considerar los días oc;:ho, nueve, quince, dieciséis, 
1 

veintidós/Veintitrés, veintinueve y treinta de julio de dos mil diecisiete, por ser sábad0s y 
' "' 

, domingos respectivamente, en términos del artí9ulo 28 de la LFPA; así como las semanas 

/ 

J 

/ 

/ 

comprendid0s del diecisiete al veintiuno y del veinticuatro al veintiocho de /jüli? por 

haber sido inhábiles en términos de lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones·aprueba su calendario anual de sesiones 

ordinarias y el cclilendario anual de labores para b1 año 20 7 7 y princ;ipioÍ de 20 7 8, 

publicado en e(Diario Oficial de la Federación el día veintiuno de diciembre de dos mil 

diecis'eis. 

1 ~ 

' Por escrito ingresado en la Oficialía de Partes de este Instituto el dos de agosto de dos 
1 

mil piecisiete, LA VISITADA presentó manifestaciones y ofreció pruebas en relación con 

el procedimiento de verificación de mérito. Las cuales de manera suc\nta fu~ron las 
1 1 \ 

siguientes: 1 

- llegalldael del acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VÉR/185/2017, al no 
1 \ 

/ 

cumplir con las garantías esenciales del procedimiento, en razón de que LOS/ 

VERIFICADORES no s'e ldentificarÓn debidamente. ____ .J 
/ 

/ 

"'\ '\ ( 

\ 
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- Ilegalidad del prcpcedlmlento ad!Tlinistratlvo asentado en el acta de visitó de ' 

verificación ordinaria IFT /UC/DG-VER/185/2017, al haberse ejecutadó el 
1 aseguramiento de bienes sin apego a derecho, 

\ . / 
\ 

Mismos que fueron analizados por la DG-VER, la d,ual al efecto señaló que: 
~ ( 

/ 

1 • ¡ Res,ulta falso que el Titular de)ª tJhidad de Admlni~tración faculte a empleados 

del IFT para llevar ¿ cabo actos de mole~tla, toda vez que dicho servidor público . / / / 

únicamente expidió las cred\enciales con 
. \ 

ld~tificaron como personal del IFT. 

las cuales LOS VERIFICADORES se 
1 

( 

¡" ,..--- ' 

• El documento qu~ o;orgq facultades para poder llevar a cabo actos de m~lestia. 
v 

a L9S VERIFICADORES, es\la orden de vlslta-tje lnspección-v~rlflcaclón en la cudl 

.se señaló a los servidores públicos q
1
ue en ella'lntervinieron/ ~ 

1 \ \ \ / f¡ 
• La orden de visita se encuentra funqada en preceptos legales que facultan al 

9cfo de molestia c~nslstente en la visita de ~erlflcación. 
~ I 

/ r i 
,_/ / \ 

• De las con}tanclas de la visita se desprende que LA VIS~TADA se~a\ó quE? hacía__ / 

uso de frécuenclas que se ubican/dehtro de la denominada banda libre del 
/ "' 1 \ ,· . ' 

espectro radioeléctrico, por lo que n6 fue necesario llevar a cabo un monitoreo 

para constatar el hecho, \ 
/ 

) ' .· 

• \ En' tétminos de lo dispuesto. por el artículo 524 de Id¡ Ley de i'Jías Generales de 
\ ,1/ • 

· •· Comunicación se procédió al aseguramiento de los ls>ienes que eran utilizados 1 
1 paraprestar y/o comercializar servicios de telecomunlcaclones sin coí\tar con el 

documento habilitante para ello, toda vez que la vía general de co111unlcaclón 
I r · 1 

/ 

estaba siendo explotada, Independientemente de 8 u1e su uso se encontraba e~ J 

una banda del espectro libre, 
1 

\ 

( 
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Con base en (o anterior y del análisis a las constancias respectivds, la DG-;VER esti~ó que 

ccbn la conductó de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ' se desprende que dicha 

persona opéra undred pública de telecomunicaciones desfÍnada a la prestación y/o 

comercialización de servidos de telecomunicaciones (internet) a tra\Jés de un sistema 

de comunicación no guiado o inalámbrico el cual permite el envío de señales de 

comunicación a través de antenas transmisoras repetidoras ó equipos punto a punto, ' -

------ 1 \ contraviniendo con su conducta lo dispuesto pbr los artículos 66, en relación con el 

artículo 170, fracción 1, así como actualizando) la hipótesis normativa prevista en el 

'artículo 305, de la LFTR, toda vez que n~ 1contaba con concesión única o autorización 
,--

para la prestación de servicios de telecomunicaciones, conforme a las siguientes 
'--- \ 

considera7iones: / 
( 

A) Artículo 66, de la LFTR. / 

( / 

El artículo 66 de la LFTR, est~blece que: "Se requerirá concesión única para prestar todo 

tipo de sirvicíos públicos de tetedomunicacíones y radiodifusión.,, 
\ 

En este sentiqio, la concesión única confiere el derecho para prestar todo tipo, de 
! -

/servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión, es decir, es el título habilitante 
- \ "- / 

que otorga a su titular la legitimación para prestar servicios1 de telecomunicaciones 
i ' 1 

dentro,de los que se encuentra el servicio de acceso a internet. 

- \ -

Sin embargo, 9e 11as mdnifestaciones expresas realizadas tras I; dilige~-cia y de 1ds 

constancias que 1fueron recabadas en la visita de inspección-verificación, se presume 

que F~NCIS'(O JAVIER GARCfA RAMIREZ, presta y/o comer_9lallza /servicios de 

telecomunicaciones en su modalidad de Internet, lo cual, ineludiblemente requiere de 

un documento habilitante Idóneo que ampare la prestación de dicho s_ervlclo. 
-------- I 

/ 
I 

/ \ 
/ 

I 
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B) Artículo 170, fracción I de la LFTRl \ 

'" 1 / '\ 
. I I t 

El artículo 170, fracción I de la LFTR, establece que: "Se requiere autorización del Instituto 

para: 

l. 

~ I / , 

\ 

Establecer y operar o explotar una comercia/izadora de servicios de 
t~/ecomuniqaciones sin te11er el carácter de concesionario; 

' 1 

,,,,,..,,. // \ \ 

En ese sJntido, la autorización es el título habilita~te que otorga a su titular la legitimación 

para comercializar servicios de telecomunicaciones. 
1 \ ) 

\ 

Sin embargo, de lo7 hechos observados durante el desarrollo de la diligencie, se presume 

que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ presta y/o comercializa el servicio de internet ~ 
1 sin contar con el documento idóneo que amppre la prestación del servicio. 

J ' . 

i 1 

'\ i / / 
Lo anterior se desprende incluso; de la declaración de FRANCISCO JAVIER GARCfA 

RAMIREZ quien, en el momento de practicarse la visita manlf~stó lo slguie~te: 
/ ( 

) Que era el propietario de los equipos con los cuales se proveía kl servicio de 

telecomunicaciones. / /¡\ 
\ / \ / 

✓ ,,,..-Que el servicio de telecomunicó?lones era ofrecld9 en diversos municipios de los 

Estados de Guanajuato y Querétaro desde-ynediados del año 2012. 
\ 

✓ Que contaba con aproxlmadamehte doscientos suscriptores. ~ ~ 
"' ✓ Quy cobraba dds tarifas ¡por el servicio de ócceso q Internet, para uso doméstico 

,, . 
y para brindar capacidad de veinte

1 
megabytes, e incluso hizo entrega de diversos 

recibos de cobro. .______¡ ) " 

✓ Que ohecía de l .5 a l O megabytes de ancho de banda a ~us suscriptores. 

✓ Qu~ la empresa qué le provee el servicio de Internet ofertado es ENLACE TPE, S.A. 

DE C.V. y T01AL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V., e Incluso hizo 1entrega 
: 1 1 

de cinco reclk;,os expedidos por las citadas empresas, / 
+ ( \ / ,__ \ 

/ ( \ 
····---
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I 
I ✓ Que utilizaba lq tecnología de microondas como medio de trar\smisión para 

. ( 
comercializar sus serviciqs de telecomunicaciones. ¡ 

· - ✓/ Que prove$ el servicio de internet a sus suscriptores por\vía inalámbrioQ. 

/ 
¡I 

/ 1 

En ese sentido LOS VERIFICADORES cuestionaron a la persona que atendió la visita si 
. ' 

contaba con una c9ncesión de red pública de telecomunicaciones para comerciali~ar 
1 \ ~ 

y/ o _provE)er el servicio de internet- en los \Estados de Guanajuato y Querétaro, 

manifestando al respecto que "No poseó-hlf)gún permiso ante el IFT, mi Interés es 

obtenerlo." 1 \. 1 
/ 

\ ' 
Por lo anterior, derivado de los hechos asentados en el acta de\ visita de inspección-

verificación, la DG-VER presumió que se cuentan con lelementos suficientes que 
j ' 

sostienen la presunción de que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, al momento en 
. \ 

que se llevó a cabo la visita de verificación prestaba y/o comercializaba el servicio de 
/ ~ 

internet sin contaricpn el título habilitante requerido para esos efectºs. 
/ 

:) , 1 Cr Aq:1culo 305 de la LFlR 
\ 

( 

/ 

En lo qtie respecta al artículo 305 de la LFTR, dicha cÍisposición establece que "Las 
1 personas que presten ser.vicios de telecomunicaciones, sin contar con concesión o 

i l . 
- autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de _... 

/ 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 

.\ 
em leados en Ía comisión de dichas infracciones". I 

\ 

En efecto, en términos del artículo p, inciso B), fracción 11, de la CPEUM, los servicios,pe 

telecomunicaciones se consideran como servicios públic<?s dE?~interés general. En tal 

sentido, el Estado garantizará que los mis~os sean prestados en1/condiciones de 

· compe\tencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 

continui~9d, acceso libre y sin injerencias arbitrarias y su prestación queda sujeta a la 
'\ / 

I / 
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autorización que emita la ayJtoridad 6bmpetente a través del acto administrativo 
/ \ ,,--

denominado concesión o auto~zació~. 
\ \ 

i I; 
En consecuencia, 1 sólo pueden ser prestados por concesionarios e/ autorizados, en el 

pres~nte asunto quedó de manifiesto que FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ no 
\ 

acreditó contar con el título habilitante respectivo, circunstancia que hace patente que 
, r ' ../ 

los servicios no ~e prest?ban conforme a la normatividad aplicable. ""- \ 

1 

Con base en I~ anterior, la DG-VER propuso al Titular 
1
de la Unidad de Cumplimiento el 

inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y decla1ratorla de 

"' pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de la 

infracción, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables. ~ ! ~ 

~ 1 ~ 

En 1e~ecto, del dictame~ remitido por la DG-'(ER se presumió ~ue FRANCISCO JAVIER (\ 
I 
GARCÍA/ RAMIREZ prestaba y/o comercializaba los servicios públicos de 

\ 
telecomunicaciones, en específico I el de acceso a internet, \ con eqyipos de 
"'\ 

telecomunicaciones de su propiedad, sin contar con la, concesión o, autorización ,-
~ 

otorgada por la autoridad competente, por lo que E?I Titular de la Unidad de 
1 

../ 

1 

Cu111plimient6, mediante acuerdo de ocho de diciembr~ de
1 
dos mil diecisiete, el cual 

\ 

\ 

fue notificado el docte siguiente se inició el I procedimiento de imposición de sanción 

respectivo, mismo que se procede a resolver por ésfe Órgano Colegiado. \ J 

\ / 
/ ,-

Lo a~terio~ Gonsiderando que de cohformidad con los artículos 15, fracción XXX de la 

LFTR y 6, fracción X\/11 del ESTA!UTO, el Pleno del Instituto se encuentr9 facultado para 

/' imponer las sanciones jespeétivas y declarar la pérdida de los blenes)nstalaclones y 

equipos en beneficio a 1favo1 de la Nación, por eI ✓11,ump11mlenfo e Infracción a 'ª-:_ 
dlsposlcldnes legales, 1 reglamentarlas y "' administrativas eri, fnaterla de 

telecomunicaciones y radibdifuslón. 

\ / 

¡ 

1 

/ 

/ 

/ 

\ 
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( 1 CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 
¡i 

/ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2171/2017, deveintiocho de noviembre de dos mil 

di~cisiete, la DG-VER remitió a la Dirección Gen~ral de Sanciones un Dictpmen por el 
/ 

cual propuso el inicio1 del procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes, en contra de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, 
\ 

" ... por el probable incumplimiento a lo establecido en los arffculos 66 y 170, fracción l 

gsí como la actJal/zación de la hipótesis normdtLva prevlstb en el artículo 305, todos de \ 
h 

/ 

la Ley FfJderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la visita de 

inspección y verificación que ton tenida en el Acta de /Verificación Ordfharia número 

" IFT/UC/DG-VER/185/2017." / 

/ \ 
/ \ '/ 

En consec1uencia, mediante acuerdo de ocho de diciembre de dos mil diecisiete, el 
/ 

Titular de la Unidad de · Cumplimiento inició el procedimiento administrativo . de"---
, 1, / 

imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, 
1 

en el\que se le otorg6 a FRANCISCO JAVIER GARCfA RA~IREZ un término de quince días 
1, / 1 

hábil~s para que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara las 
' 

pruebas c~n q:Ue contara con ,,Yelacl~n a los presuntos incumplimientos que se le _./ 

/ imputarori; 

,, 
picho acuerdo fue notificado el doce de diciembre de dos mil diecisiete, por lo que el 

plazo de quince días háqJles transcurrió del trece de diciembre de dos mil diecisi~te al 

dieciocho de enero de doi mil dieciocho; sin contar los días dieciséis, diecisiete, 
/ \ 

veintitrés, veinticGatro, treinta y treinta y ur"lo de diciembre de d9s mil diecisiete, así como 

los días seis, sléte, trece y catorce de enero de dos mil dieciocho, por haber sido sábados, 
I ; \ 

-domlngos)m términos del artículo 2,8 de lc¡i LFPA y los días veintiuno, veintidós, veinticinco, / 
' \ ' ' / 

veintiséis, vel~tlsiete, veintiocho y velntlnueve\~é dlclembre de,dos mil diecisiete y uno, 

dos, tres, cuatro y cinco de enero de dos mil dieciocho;, en 'términos del "Acuerdo / 

mediante el cue_l el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcáclones aprueba su 

calendario anual de sesiones ordlnbr/as y el calendar[o anual de labores para el afjo __ 
/ i 
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2017 y principios de 201$", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciséis. 
\ 

\ \ 1 \. ( \ 

De las constancias que fo~man el presente expediente, se advierte que FRANylSCO 
1 

JAVIER GARCfA RAMIREZ, por su propio deiecho presentó un escrito el diecisiete de enero 

6e dos mil dieciocho ante la Oficialía de Partes del IFT, r,;edlaJte/el cual realizó diversas 

manifest~cio~es y a~ortó pruebas con r~aclón al acuer¡do de inicio ~e ptocedimlento 

sancionatorio de ocho de dlciembre de dos mil diJqislete. 
/ ~ 

I . 
Ahora bien, en aras de cumpli~ con los principios de legalidad y seguridad Jurídica ,\ 

\ \ "" \ . 
consagrados"" en los,/lartículos 14 y 16 de la -CPEUM, así como\ c\on el principio de 

exhaustlvldap en el dictado de 1tfu res61uciones admlnistrati'-!aS~de conformidad con los 
1 

artículosJ_3 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

1sta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido pre1sentd1J9s 

por FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIR~Z, aclarando que el procedimiento 

\ 

administrativo iancionador, ~a sido definid6 por ~I Pleno de la SCJN como "el cor/;unto \ 
\ / 1 ~ 

de actos o formal/dades concatenadosentre sí en I forma de juicio por1 autoridad \ 

competente, con el oDieto de conocer lrregulcfirldades o faltas ya sean de servidores 
/ ) 

) públicos o particulares, cuya finalida,ti, en todo caso, sea imponer alguna sanción. "1 1 

) 

- .. 1 

D~ IQ definición señalada por f Uestro Má~imo Tribunal se puede advertir que el objet6 ( 

del procédimlento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas, 
~ - \ 

por lo que se Infiere que la litis del ~lsmp se sujeta únicamente a acreditar o desv~tuar 
. ¡ \ \ 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual1 se fortalece con la 1n\poslbilidad de 

1 lmpugngr actos emitidos durante el procedimiento. / / 
/ 

/ 

1 .·· "\ ,--

\ Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado u desvirtuar las 
1 \ 

Imputaciones re~jlzadas por la aJtorldad, relacl9nadas con\ la co1mlslón de las \ 

í ·, -----~----
1 Pórrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ,resuelto en sesión del 28 '{Je enero de 2014, consul,=tble en 

\ http:~/~c~~,gob.mx/ConsultaTematjca/Pagln~sPub/TematlcaPub,aspx 1 
1 

/ 
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co.nductas presuntamente sancionables; como 19 es la probable infracción a lo 
"-

dispuesto en los artículos 66 y 170, fracción 1, y la presunta actualización de la hipótesis 

normativ? preyista en el artículo 305, todos de la LFTR. 
\ ', \ / 1 
\ I 

1 \ . / / 

¡ Ahora bien, en el escrito de pruebas y defer1sas I presentado por FRANCISCO JAVIER 

/ 

! 

GARCfA RAMIREZ el diecisiete de enero de dos mil dieciocho ante la Oficialía de Partes 

del IFT, realizó diversas manifestaciones, las cuales se analizan en esta parte de la 

Resolución de conformidad con lo siguiente: 

I / i 

~ 1 Ilegalidad del procedimiento administrativo asentado en el acta de verificación 

~rdlnarla IFT/UC/DG-VER/185/2017 de f1echa seis de julio de dos mll diedsfete, al 
1 ./ 

haberse ejecutado asegúramlento de bienes sin apego a derecho. · -
) 

\ 
Al respecto, FRANCISCO JAVIER GfRCfA RAMIREZ exporte de manera textual que: 

\ 
/ 

/ 

" ... se advierte falta de\ motivación y fundamentación en dich,a. 
/ orden, toda vez que el Director General de Verificación omitió señalar' 

que en caso de acreditarse la invasión de vías generales de 
comunicación podría procederse conforme al artículo 523 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicac~ón ... Limitándose (¡nicamente a 

J citar el artículo 524 de la L VGC ... " ~-1 

/ 

Argumento que resulta infundado para 1desvirtuar la conducta infractora imputada en 
1 / 

el acuerdo de inicio de pr09edimiento administrat[vo dictado el ocho de diciembre.de 

dos mi( diecisiete, toda vez qúe, con~rario a I? qu1e aduce,,..FRANCISCO J~VIER GARCfA \, 

RAMIREZ el asegurami1ento de los bienes y equipos realizados en la visito de Inspección 
" / ------- ' -, \ 

IFT/UC/DG-VER/185/2017, fue realizada \ conforme a derecho, en términos de las 

siguientes cdnslderaciones: 
( -- 1 

--~ 
~ 1 

) 

/ 

I 

\ 

! 

/ / / 

I 
/ 
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Del análisis de la orden d~ visita de 
1
verificación ordinaria IFT/UC/DG-)IER/185/2017 

( . / I 
/ contenida en el diverso IFT/225/UC/DG-VER/~ 183/2017 de tres de Julio de dos¡ mil \ 

diecisiete, el Director ienera~de Verificación de ~ste Instituto fundó debidamente el 

procedimiento d~ aseguramiento de bienes, para el easo de que LOS VERIFICADORES 

tuvieran que llevar a cabo la ejecución de rhedidas provisionales de sistemas, \ 
\ 

inst9lqciones y equipos de telecomunicación que presuhtamente operaran si171 

concesión, autorización o permiso, con el objeto de prevenir o cesar las violaciones a las 
J -

disposiciones aplicab,les! 
__,/ 

' \ ~ ~ 
En efecto, en la especie, en términos del artkpulo 6, fra~ción 11 de la LFTR, a falta de 

.. / \ ( 

~isposición expresa en esa ley, se aplicará supletoriaménte, entre, otros or9enamientos,_ 
/ 

/ la Ley de Vías Generales de Comunicación (LVGC). 
1 j 

1 
Ahora bieQ, er:¡ el caso c~ncreto, tdda vez.que el artículo1305 d~ Ía LFTR dis~one de \ 

· manera exprrs'a qtle "Las personas gue_gresten servicios de telecomunicaciones, sin,_. 

contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro medio invadan u 

1 

1 obstruyan las vías generales de comunicación, perderán Jn benefiyio de la Nadón los 

¡ bienes, instalaciones y equipos empleac¡os e9 la comisión de dichas infracciones", n6 

resulta aplicable para este Instituto lo d~spuesto en el artícJio\523 de la LVGC dado que 

al respecto, la LFTR contiene una qisposic;ión expresa relativa a la consecuencia en los \ 

\ '• 

pasos en que se explote una vía·generál de\o6municación (a trd\t~s de la prestdción de 

un servicio) o se invada una vía general de comunicación. 1 

/ 

Conviene señalar ~l:..le la supletoriedad sólo se aplica para inteprar una omisión en la ley 
1 

o para Interpretar sus disposiciones en forma que se Integre con principios generales 
~ ' 

contenidos en \otras leyes. En ese sentido, topa vez que Id LFTR dispone a través del 
' ,,, ./ 

artículo 305 la consecuencia para quien preste y_o servicio de telecomunlcaclones sin 

contar con conc~slón o autorización p que por cualquier otro medio lnvadO-una vía 

general de, comunicación sin contar con un título habilitante. 

( i ( I l \ 

~ --. 

( 
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A mayor abundamiento, cuand6 la referencia de una ley a otra es expresa, debe 
. / 

entenderse qu~a aplicación de la supletorip se horá en los supuestos no contemplados 

por la primera ley que la complementará ante poslbl~s omisiones o para la interpretació? 

de :__us disposiciones. Por ello, la re~rencia a leyes supletorias es la drterminación de las 

fuent~s a las cuales una ley acUdirá para deduGir sus principios y subsanar sus omisiones. 

De esta manera, la supletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para( 

dar debida coherendia al sistema jurídico. Eh ese sentido, el carácter sl.Jpletorio de la ley 
/ 

resulta, en consecuencia, una integración, y reenvío de una ley especializada a otros 
/ 

¡ textos legislativos generales que fijen los principios aplicables a la regulación de la ley / 

\ suplida; i(!lpllca un I principio de economía e integración legislativas para evitar la 

reiteración de tales principios por una parte, así como la posibilidad de consagraclóri1 de

los preceptos especiai/s en lo ley suplida. 
1 . ' / 

Por lo anterior, en la especie, contrario a lo aducido por FRANCISGO JAVIER GARCÍA 

RAMIREZ, no re\uitaba1 procedente que en la orden de visita re§pectiv~ se invocase 

como parte del fundamento legal el artículo 523 de la LVGC. f 
/. \ ( \ 

/ 

Sin embargo, toda vez que la LFTR no prevé una disposición expreso para el caso 

ejecución de medidas provisional'es com7 es el\ aseguramiento de los equipos de 

telecomunicaciqnes y otros bienes que. presuntamente operen sin concesión, 
. / "' . ) 

aut9rización o permiso a fin de prevenir o cesar violaciones a las disposiciones aplicables, 

esj~rídicqmentJ1válido que la orden de visita haya invocado el artículo 524 de la LGVC~ 
~) . . 

or<tlenamienJo que en términos del artículo 6, fracción 11 de la LFTR, resulta de aplicación 

supletoria a la materia. 
"--- / 

/ / / 

En otra parte de sus manifestacic,nes, FRAN~ISCO JAVIER 1GARCÍA RAMIREZ señala de 

tna,nera textual, que: \ ( / 1 
/ 

(. . .) 

1 

/ 
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"De la lectura al OBJETO de la visita se deduce que los señores 
verificador~s debieron presenta/se en el domiGilio con equipos d~ 

\ radio-monitoreo, para que ~ Qaso de encontrar en operación 
equipos de telecomufiicacionés procedieran a constatar y/o 
acreditar emisiones radioeléctricas en espectro clasificado como de 
Uso Determin<;:,do y erl1 caso de enco~trar emisiones, proceder 
conforme al artíc¡6lo 523 de la LVGC ... "/ / 

1 

~· . .) 
\ \ I 

D7rivado de lo antes mdmifestado, estimopue dicha omisión me deja 
en un estado de indefens(ón e incertidumbre al n<b hacer de mi 

\ conocimiento las frecyencias en las que operan lop sistemas; 
, ~ncontraros, median(e 1r1n monitoreo de espectro radioeléctrico ... " " 

'/ \ -
"Paf tod? lo anteriormente expuesto, se qdvierte e/aromen/e que los 
equipos que operan 1en bandas de uso libre, como es el caso de los 
equipos encoMrados durante la diligencia no necesitan contar con 
una concesión o autoriiación de ese H. Instituto ... " 

' 1 
Al respecto, dicho argumento deviene infundado en razón de que es importante 

destaSar que de Íos r,;y~:miféstaciones realizadas durante la visita, PRANCISCO JAVIER 

GARCfA RAMIREZ señaló que Pª!ª la prestación del servicio) de Internet, hacíai'/uso de/las 

bandas de frecuencias 2.4 GHz y 5.8 GHz. ; -

\ 

/ / / 

En efecto, es bpprtuno enfatizar en este apartado,él cdntenido de las preguntas doce 

y t~ece efectuadas durante el \desarrollo de la visita de' verificaGión, así ~mo las 
\ / 

respuestas otorgadas por FRANCISCOJAVIER GARC?;fA RAMIREZ: 
i I 

\, 

1 
\_ / 

► "Pregunta doce.- ¿Que medio de trasmisión de telecomunicaciones utiliza LA 
VISITADA para cbmercializar el s:;rvicio d$ lntefnet?" 
,/ ' 

Respuesta: "Por mlcrooildas en 1<:! banda de 2.4 y 5.8 Glgahertz (GHz)'. / 

/ 1 
► 'lf'regunta frece.- ¿Que frecuencias del espectro radloelécfrlco utlllza LA VISITADA, 

para comercia/Izar su servicio de Internet?" 

Respuesta: "En vecueríc/as de 2.4 y de 5.8 Glgahertz (GHz)'. 
1 \ \ / 

\ 
/ 
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Así las cosas, conforme a , las respuestas vertidas por FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
\ 

RAMIREZ. es dable aqivertir que dichas frecuencias se ubican dentro de la denominada-. 
' - -

banda de uso libré delespect(o radioeléctrico, motivo por el cual no era necesario llevar 
\ 

a cabo monitoreo alguno' para constatarlo, de1 ahí que resulta inoperante quEr 
'I 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ aluda que ante la omÍsión de llevars~ a cabo1diqho 
--· 

monitoreo se le deje en estado de indefensión, toda vez que el procedimiento que por 

esta vía se resuelve, no tiene como materia dilucidar si se estaba frente a una invbsión u 

obstrucción de frecJencias del espectro radioeléctrico. 

) 
,/ 

En¡ la ¡especie, no det?e pasar inadvertido que durante el desarrollo de la visita se 

presumió que el uso de las citadas bandas d~f;ecuencias tenía como fín la préstación \ 
. " ' 

y/o comercialización de servicios de telecomunicaciones consistentes en internet sin / 1 

.~ ~ontar con el documento habilitante para ello. 
) \ 

En ese sentido, si bien se reconoció que FRANCISCO JAVIERíGARCÍA RAMIREZ hacía uso 

de bandas-de uso liJre, este Órgdno Colegiaqo advierte que las bandas de frecüencias 
\ 

de uso librepueden ser utilizadas por cual~uier persona si~ necesidad de contar con una 

concesión, sin que ello se traduzca en que a través de las mismas se puedan prestar y/o 

comercializar servicios de telecomuni6aciones/ya que para llevar a cabo tal actividad, 

1 es necesario contar con un título habilitante, lo cual en la especie, no sucedió dándose 

así inicio al procedimiento administrativo sancionatorio qu~ 6or esta yía se resuelve. Es 
,,/ 

. decir, lo· que se acreditó durante la visita de verificación y lo que constituyó el origen del 

procedimiento que por el presente se resuelve, era la prestación y/o comercialización 
/ 

del servicio pe telecomunicaciones sin concesión, con independencia¡ de la utilización 
) ) \ / / 

del espectro radloeléf trlco para la prestación• del mismo, respecto de lo cual comp ya 

quedó precisado con anterioridad, se hacía a través de bandas de uso libre. 
I ~ 

• 
/ .. 1 / 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ es titular de un·a autorización para 
1 

\ establecer y operar o fXplotar una comerclallzadora de servicios de 

tálecom~nlcaclones (AutorlzaclónlFT /223/UCS/ AUT-COM-0084/2017~ 

\ ( 
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FRANCISCO\ JAVIER GARCf~ RAMIREZ señala en lsu escrito d~ pruebas y defensas, que es 

titular de una autorización para establecer y operar o explotar una corfiercializadora de 

servicios de telecor:9-unicaclones. 

Al respecto, dicha manifestación resulta inoperante, toda vez que, como se desprende 

del análisis a la autorización IFT/223/UCS/AUT-COM-0084/2017, est~ Órgano Colégiado 
/ 

advterte !º siguiente: 1 \ \ 
I 

1-
". 

► El trece de octubre dEt dos mil diecls\ete FRANGISCO\, J' VIER GARCfA 

_RAMIREZ presentó antr este lrristituto, una solicitud para obténer una 

autorización para establecer y operar o explotar una comercializadora 
) ... \ 
de servicios de telecomunicaciones. \ 

' / / 
I 

"" ► Mediante', el oficio IFT /223/UCS/2365/2017 de fechb catorce de 

/ noviembre de dos mil diecisiete, la Unidad de Concesiones y Servicios del 

Instituto otorgó a F~NCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ una autorización 

para estaplecer y operar una comercializadorc;t de sefvicios de 

t'elecomunlcaciones 

\ 
/1 

( 

I / ---. \ 
( 

1 

► Los servicios comprendidos de la citada autorización se otorgaron para la 

comerci~lizaGión del servicio de acceso a inter~et.' 
\ 1 

\ 1 \ 
¡ \/ ! "' - 1 . 1 

Ahora bien, el hecho de que FRANCISCO JAVIER G~RffA RA){llREZ sea titular!de la ci~~da 

~utorización, no desvirtúa la conducta que le fue imputada, consi'stente en prestar y/o 

cdmE;irclaJlzar serylclos de telecomunicaciones (lriternet) sin contar con conce~lón, toda 

vez que: 
\ 

1 ', 

► La visita de lnspecclón-yerlflcaclón ordinaria núrrero IFTIUC/DG-VER/18~ /2017 se 

llevó a cabo el seis de Jullo de dos mll diecisiete, dándose por terminada el mismo 

día de su realización\ 

/ 
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► Durante él desarrollo de la visita, LOS VERIFICADORES detectaron Instalaciones y ! 

equipos destinados a prestar y/o comercL~llzar el servicio de telecornunicaclol'\les 

-conslst~nte E?n internet, a lo que FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ manifestó 

1 no contar cor{el documento habilitante para 1~, prestación y/o comercialización 

de seNicios de telecc6municaciones. 
\ ( 

"", ) , ." 
,► FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ manifestó que desde aproximadamente 

! 

mediados del año dos n::iill doce, Inició las operaciones 'cdnslstentes en la 
/ .,,,/-

prestación y/o comerclallzación de servicios de telycqmunicaclones (servicio de 

Internet). ; 
/ 

-. \ 

Es decir, datdas las anteriores premisas, es dable concluir que, al momento en que se 

1 p¡actlcó la visita de vyrificación ordinaria IFT /UC/DG-VER/185/2017, FRANCISCO JAVIER 

GARCÍA RAMIREZ no cont9Jba con documento habilitante alguno que le permitiera 

) prestar seNiclos ~e telecomunicaciones y que derivado de dicha actuación 

..----- administrativa se desprendieron elementos suflélentes que presumieron la lnfracc~ó~ a 

\ 

/ lo's artículps 6~, 170 fracción I y la presunta actualización de la hipótesis normativc;i 
1 

prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 1 

( '----. 

Lo anterior, con independencia de que mediante oficio IFT/223/UCS/2365/20l7 de fecha 

catorce d(n~vi~mbre de dos rn)! diecisiete/ la Unidad de C~nceslones y Servicio? del 

Instituto, otorgó a FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ Ltna autorización para establecer 
\ r 

y operar una comerclallzadora de servicios de telecomunicaciones. 
' ·' 

/ \ 1 

E:s decir, la conducta infractora que es susceptible de ser sanclonadá; no puede ser 

subsanada por el hecho de~que en la actualidad FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ 

sea titular del documento ~abllltánte -- para cornerclallzar servicios de 
, 1 1 , 

tel~comunlcaclones, ya que dicha autorlzaoión surtió sus efectos ó partir de· fue se 

obtuvo por la citada persona y no/ de manera retroactiva, que Implique la justlfi<;ación 

I I 
1 
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a una conducta que de mq_nera ilegal, venía ·llevando a cabe por, lo meflOS, desde 

mediados del 6ñ1o dos mll doce y hasta la fecha en que se practicó la visita de 
í 

verificación ordinaria IFT /UC/DG-VER/185/2Ql 7, 
/ / 

1 

Por tanto, resulta un hecho-Innegable que al'·momento de llevarse a cabo la visita de 

verificación ordinaria en fa que se d1tJctó q~ en el Inmueble visitado se prestaba y/o 

,comercl?lizaba u!! servicio de telecomunlcaclqn,s en su m~dalldad de íntér1et, 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no contaba aún eón el respectivo títui9 de 
/ 

concesión o autorización emitida por autoridad cor¡,petente. 
"-. 

- / 
'\ \ \ 

Lo anterlór ~_se robustece si se considera qu~ fue FRA~CISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ 

quien atendió la visita'de ln~pección y manif~stó expresamente que prestaba el servicio 
. - \ : 

de Internet; que inició la prestaclóa- del servicio de lhternet desde mediados de dos mil 
1 

doce aproximadamente; que-al momento de llevarse a cabo la Visita no contaba con 

documento habilitante para prestar servicios de telecomunicaciones, que era de su 

Interés obtener el permiso respectivo y qu1e desedha regularizar su trámite pa~a poqer 
\ r ' 

trabajar. 1 / · > 

( 

r .·· ., ( 1 
QUINTO. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRE<i;IDAS \, 

\ 

( 
\ i 

El d( eclslete de enero de \dos mil! dieciocho, FRÁNCISCO JAVIER GARCfA 1RAMIREZ, 

·----, 

\ presentó en lq__qficialía de r;,artes del IFT, un escrllo mediante el cual exhibió la1si~ui7ntes 

documentales púqllcas: \'\ 1 I 
\ \ J \ 

/ / 1 / 

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copla simple de la autorización .1 
/ ~ . 

número IFT/223/UCS/AUT-COM-0084/2017 otorgad°' a favor de\FRANCISqO 
( 

JAVIER GARCfA RAMIREZ para establecer y/ operar o~ explotar una 
I d; ). / 

comerclallzadora de servicios e telecomunicaclone1s, de siete de diciembre 
\ : 

de dos mll diecisiete. 
----

I 
', 
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Dicho medio de pruebafüe admitida y desahogada por su propia y ~specia¡I 

naturaleza en términos de los artículos 79, 86, 87 y 93, fracción II dél CFPC y a 

la cuaJ se debe otorgarle pleno valor probatori?, 
! ( 

I 
/ 

\ 

/ 

\ 

Sin embargo, de la misma no se desprende 191emento alguno que desvirtúe las ( 

imputaciones realizadas en el inicio del procedimiento dl:3 sanción y 

declaratoria de pérdida de bie~es, ya que a través de dl6ho medl6 de ,_ 

prueba, únicamente se acredita que con fecha siete de diciembre de dos mil 
1 

dieclsleté FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ obtuvo el ¡título habilitante~ 

para est~bleoer, operar o explotar Gna comercializadora a de servicios de 
/ ' 

telecomunicaciones, lo cual no implica que el mismo tenga efectos 

retroactivos que subsanen la conducta Ilegal detectada en la visita de 

verificación ordinaria IIE3~8da a cabo el seis de julio de dos mil dlecisleté. 
1 / / / 

' I I 

! ) 
~/ 

D~CUMENTAL PÚBLICA Consistente en lb cqpia simple de-la declaración de 

impuestos a nombre de FRANCISCO JAVIER GAR<tfA RAMIREZ correspondiente 

al ejercicio dos mil dieciséis. 

1 
1 1 

Dicho medio de prueb}=t fue admitido y dJsahogado por su propia y especial / ¡1 
naturaleza e.n términos dé los artículos 79, 86, 87 y 93, fracción )1 del CFPC y al 

1 cual se deb~ otorgarle pleno valor probatorio.! 

/ 

\ I 
' / 

Sin embargo, de la misma no se desprende elemento de convlccifm alguno 1 
/ / ( ' 

que permita presumir la existencia de algún hecho o disposición legal que 

de,svlrtúe las Imputaciones real Izadas en el Inicio del procedimiento de sanción 
I 

y <;:iedaratorla de pérdld9 de !.?lenes ya que a través de la misma, únicamente 
.,_ 

se. acredita lo declaración de Impuesto bajo el régimen de Incorporación 
'" 1 , ' 

fiscal de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ. \ 

/ ) / \ 
"' 

/ 

\ 
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~o obstante, en la parte rel6tiva d la cuantificación de la multa, se abordará 
\ 1 1 

el alcance de la docurrental en cita, 11 

SEXTO. ALEGATOS 
/ 

/ 
(' 

Siguiendo con las étapas del czjebido proceso, esta Unidad de Cumplimiento mediante 
i \ -. 

r. acuerdo de tr\ece I de abril de dos mil dieciocho otorgó a FRANC{SCO JAVIER GARCfA 

RAMIREZ un plazo ~e diez días hábiles para que formulara los alegatos que considerara 

convenierltes, , J ,, 

El acuerdo anterior fue I notificado a ~RANCl~CO JAVIER GARdfA RAMIREZ, bor 

publicación en la lista c:jiaria de notificacloneside este Instituto el diecinueve ~e abril ?e 
dos mil dieciocho, por lo que el plazo de diez días otórgado para presentar alegat~s, 

/ / 
transcurrió del veinte de abril al cuatro de mayo de dos mil diecio9ho, sin contar los días 

) veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de abril y primero de mayo de dos mil 

dieciocho, por ha8er sido sábados, domingos y día1Ínhábil, respectivamente, en términos 

del artículo 28 de la LFPA 1 \ \ \ ,-

\ 

De las constancias que forman el presente expediente se advierte;que F~NCISCO 

JAVIER GARCfA RAMIREZ, nd presentó alegatos, por lo qu1e mediante acuerdo de die; 

d_e maVo de dos mil dieéiocho, publicado en la lista diaria de notificaciones en ta página ,,,-. I -J 

d~I Instituto el ccitofoe de mayo del presente año, se tuvo por prE:tcluido ~u derecho con 

fundamento en los artículos 56 de la LFPA y ~88 d~I CFPC. 1 

./ / (' 
/ 

Por lo anterior~ al no existir análisis pendiente por reajizar se-procede; emlflr la resolución ; 
. " ' \ 

al procedimiento admlnlstrajlvo sustanciado en la Unidad de CumpllmlTnto, atendiendo 
I \ d 

a los elemenfos que causan plenitud convlctlva en esta autoridad/ cumpliendo I s1 
! - " 

principios pr~cesales que rigen todo p(ocedlmlel')tQ, 

\ \ ) 

\ "\ 
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Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
I . / J 

I / 

~ 

"DERECf-1O AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del /' 

debido proceso existe un "núcleo duro'~ que debe obseNarse inexcusablemente 
en todo procedimiento jurisdiccio9al, y otro de garantías que son aplicables en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en 
)cuanto al "núcleo duro'~ las garantías d~ debido proceso que aplican a cualquier 
procedimi~nto de ndtufpleza Jurisdiccipríal son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificadó 9omo formalidades esenciales del 

I 
procedimiento, cuyo conjunto Integra la "garantía de-audiencia'~ las cuales 

/ 1 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes'de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de 

/' 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudehcia PJJ. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la F(?deraciótí y su Gaceta, Novena Época, 

( Tomo 11, diciE¿mbre de 7 995, página 7 33, <cíe rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA AD.EGUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades esenciales del 

/ procetlimiE¡nto son: (i) · la notificación del inicio del · procedimiento; (ii) la 
1 

( 

\ 
oportunidad de ofrecer y desah~gar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) 
la oportunidad de )alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya iropugnación ha sido considerara por esta Primera Sala come> 
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente 

"' 1 con el dtenoo de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 

\ jurfdica pret.f:mda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
oc'urre, • por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proce,so, se identifican dos especies: la primera, que corresponde 6 todas las 
personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con UQ 

abogado, a no declarqr contra sí mismo o a cono'cer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de 
garantfas con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 

/ 
derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar cqn uh 

'--._ 

traductor o intérprete,
1 
el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 

notificada a quienes ejerzan su patria potestad, y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. \ ( , __ '\ 

'... 
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Época: Déciina Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurispfudencia, Fuer1¡fe: Gaceta del Sem~nario Judicial de la Federación, Libro 3,, \ 
Febrero de 2014, Tomo I, Materia(s): Cónstitucional, Jesis: la./J. 11/2014 (10a.), 
Página: 396." \ / 

/ ( 

/ 
I \ 

\ 
I 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS 
) I 

\ 

\_:_Derivado de lo expuesto, este Pleno del IFT consid~ra que existen elementos probatorios 

syficientes y determinantes para acreditar que F~NCISCO JAVIER G~CfA RAMIREZ se 
/ 

~ encontraba prestando y/o comercializando servicios de telecornunicbciones (Internet) 
/ ( ) ~ 
a través de una red pública de telecomunicaciones, sin confar con el título de concesión \ 

,/ 1 í I • "•• ' 

, o autorización respectivo incumpliendq con ell~ lo establecido en el artículo 66 en 

relación con el diverso
1 
l 70 fracción 1, ambos de.la LFTR, y en consecuencia actualizando 

) ! ' 
la hip6tesis normatiya prevista e~ 71 artículo 309, de dicho\ 9rdena~iento legal. 1 

1 ./\ \ 
) 

, En efecto, en el presente expedienté quedó acreditada la violación a lo displÍesto por 

\ los artíq..Jlos 66 y 170 fracción 1, de J:m ya que FRANCJSCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no) 
"" / 1 

acreditó contar cpn el doc~~ento habilitante que lo autorizarq p_a;a la prestación y/o\ 
i / \ 

( 

comerci61ización de servicios dE3 telecomunicaciones de acceso a internet, de 

conformidad con ló siguiente: "' \ 
I ( \ 

l , ~xiste un recono:imiento expreso por par,te de FRANCISCO JAV~ER"" GARCfA 

RAMIREZ, en el sentido 6e que presta y/o 'comercializa lqs servicios.-/ de 
1 

' '\ \ ', 

telecomunicaciones (internet) sin contar con un título habilitante para ello, al 
I . / i 

referir que comenzó a comercializar el servicio 'c:lproxlmadamente desde 

medlad~s de dos mil d6ce, en v6rlas localldade~ de los Estad6s de Guanajuato y 
\" 

Querétaro y que al momento de la visita de verificación contaba con doscientos 1 \ ! I 

suscriptores aproximadamente, 

1 / 
'- / 

~. El s'ervlclo de telecomunicaciones de Internet que FRANCISCO JAVIER GARCfA 
\ I \ 

\ ~IREZ presta y/o come
1

rcl~llza, se realizaba q través de los equlpps de 
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1 
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/ 

j 

telecomunicaciones detectados en el ihmueble ubicado en Calle Labná número 
/ 

33, Fracc. Vista Azul, C.P. 76b87, Querétaro, Querétaro. ( 

\ 

:¡i. Los equipos de telecomunlbacipnes utilizados p~ra la prestación Y1rº \ 
corerclallzaclón del servicio de Internet son propiedad de FRANCISCO JAVIER 

/ GARCÍA RAMIREZ. 
/ 

\ 

4. Al momento de practicar Id visita de v7rlflcaclón se ~orroboró que por la 

prestación y/o comercialización de: los servicios d§7 telecomunlcacldnes que 

presta, expedía recibos a los usuarios finales. 
\ / 

5. Por los servicios de telecomunicaciones que ¡prestaba y/o comercializaba, 
1 -
¡ ! ' 

cobraba ó sus suscriptores desde $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) hasta 

$14,500.00. (catorce mil quinientos pesos Q0/100 M.N.). 1 
/ 

\ / 
/ 

6. Al momento de llevarse a cabo la visita de;Verlflcación ordinaria, no contaba con 
I \ -~ 

concesión o autorización para la pre~taclón y/o comerclallzaclón de servicios de/ 

telecomunicaciones. 

7. Prestaba y/o come\ciallzaba didho
1 
servicio med\ante la capacidad provista por 

lds empresas ENLACE TPE, S.A. DE C.V. y TÓTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. 

DEC.V. 

/ \ 

De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ al momento en el que se llevó a 

cabo la visita de verificación ;ue dio origJn al presente procedimiento} prestaba y/o
1 

1 

- ~ 

comerclalizal::ia servicios de telecomunicaciones en su modalidad de Internet, sin contar 

/ con la c;oncesión o autorización rJspectiva. \ \ 

\ ( 

\ 

---- / 
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Se afirma lo anterior, en virtud 1de que del análisis de la conducta desplegada en relación 

co~lo establecido e~ los preceptos legales ¿W~ se estiman transgredidos claramente se1 
\ 

puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. 

? 
Así, el presente prócedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria \ 

para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciorii~s y equipbs en benefició de la 
/ 

Nación instruido en contra de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ se inició de oficio por 

el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artícul~ 66 en relació~ con el artículo l ~O 

fracción 1, \y la actualización de la hipótesis pre~ista en el artículo 305, todos de la LFTR, / ( 

rf;ismos que establec~n: "' \ 
\ 

\ 

1 .. 
"Articulo 66.~e requerirá concesión única para ~restar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusi(m. " "' n 

1 \ \_ 

/ 
''f\rti~ulo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 

/ 1 -

\ 
l. Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de 

1 
telecs;omunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 

\ ( ... )." 
1 \ 

~ \ 
"Articulo 305. Las personas que presten servicios de/ telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la ctmcesión o autoriiación, o que por cJcttquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunlcacióh, perderán én 
beneficio de' la Nación los bienes, instalaciont3s y equipos empleados, en la 

/ 1 
comisión de dicf?as infracciones. " 

\ 
/ 

I 

\ 

Al respecto, del análisis de los preceptos trascritos se deprende que la conducta 

susceptible de ser sancionada es la prestación y/o comerdiallzación dJ seNiclos de 
! 1 ) -

telecomunicaciones sin contar con concesión o al.!torlzaclón -emltldp por la autoridad - \ \_ / ., ,• \ 
competente, por lo que con el fin de cumplir a caballdad con el principio de tlplcldad 

1 1 se deqe analizar si la1 cf nducta desple_9ada se adecua a 1~ señalado por la norma. 

I ( . \ \\ 

\. 

\ 
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/ • 1 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entender~e por la prestación 9e un 
' / 

se(vicio ¡:¿úblico de telecomunicaciones, resulta importante considerar lo señalado por 
/ \ 1 ' 

los artículos 2, 3, fracciones XI, XXXII, LVII, LVIII, LXV y LVXIII, y 4 de la LFTR, que dispon~n lo 
' ,/ t s1gy1en e: 

"Arffculo 2. Las telecomunicaciones, y la radiodifusión son servicios públicos de 
interés general. 

/ "' ( .. ) / 

\ e-\ 
El Estado, al ejercer la rectoría ~n la materia, proteífJ_erá la seguridad y la soberanía 
de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de 
interés general de telecqmunicapiones y radiodifusión, y para tales efectos 
estat;ilecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de c:Jichos 
servicios. 

' ' ~ 

,..-- ( \__; 

I / \ 

En todo momento el Estado manténdrá el dominio originario, inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

) ' 

(. .. )" 

(El énfasis es añadido) 
j 

~ 

"Arffculo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(.'.) 

/ 

XI. Comercializadora: Toda persond I que Rroporciona servicios dé 
telecomunicaciones a usuarios finales mediante el uso de capacidad de una 
o varias redes públicas de telecomunicacione~ sin tener el carácter de 
concesionario en los términos de esta Ley; 

/ 

( ... ) / 
\ 

XXXII. Internet: Conjunto d~scentralizqdo de redes de telecomunlpaciones €3n 
todo el mundo, lnte(conectadas entre sf, que proporciona diversos servicios de 
-comu'!}?ación y que 1utillza J:;)totocolos y direccionamiento coordlnadós 1 

internacionalmente para el enrutamlento y procesamiento de los paquetes de 
datos de cada uno de los '$erviclós. Estos pro~oco/os y dlrecciona~iento 
garantizan que las redes ffs/cas que en conjunto componen Internet funcionen 

• 1 

como_una red lógica única¿ ¡ 
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LVII. Red de telecomunicaciones: Sisft;ma integrado dor medios de transmisión, 
tales como canales o circuitos que utilicen bandas de fre.éuencias del espectro 
radioeléctrico, enlaces sote/ita/es, 9ab/eados, redes d~ transmisión eléctrica o 
cualquienotrq med/9 de transmisió(Í, así e;::omo, en su caso, centrales, 
dispositivos de conmutación o cua/q~ie( equipo n~desario; / 

; I 
" LVIII. Red pública de telecomunicacion$s: Re~ de telecomunicaciones a través 

\ 1 

de la cual fe explotan comerciatrqente servicios de telecomunicaciones. La red 
no comprende los equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios, 
ni las r1des de telecomunicaciones que se encuentren más a1/á del punto de 
conexión lterminal; 

(.'.) 

\ 1 -

LXV. Servicios públicos de' telecomunicaciones y f¡adiodifusión: Servicios de 
interéf general que prestan los concesionarios al público erl general cqn fines 
comercia/es, públicos o sociales de c;¿onformidq_d eón lo dis~uestó en la 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; . 

\ \ 
¡/ (.' .) 

\ 
) . 

l.X'{III. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión o recepci<'fm de signos, 
señales, dqtos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 
naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, 

J físicos u otros sistemas electromagnéticos, sin incluir la radiodifusión; 1 

1 ~ \ ) 

( .. .)" 
"· ) 

Arlfculo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comun/c;_a6ión el 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones 
de radiqdifu'sión y equipos complemeQtarios, ~sí como tbs sistemas de 
domuníqación vía sbtélite. ;, / ) 

/ 

/ 

{ ( / ) 
De lo señalado por los preceptos legales trascritos se desprenden los ~lamentos que 

comp6nen la prestación de un'$ervlclo l'.2)úbll~o de telecomunicaciones a través\de una 

red públlc~ de telecdmunic6ciones como lo es Internet, mismos que deben ser 
- . J I 
analizados a la luz de la conducta desplegada por FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ 

para sustent~r la determlnaólón de lnc~mpll~lent9/ ___ _ 

~ 
\ / 
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En ese sentido, la ley estpblece la necesidad de contar con un título de concesión para 
~ 

prestar todo tipo de servicio de telecomunicaciones, así como también prevé que 
. / 

cuqndo se trate de- una c9mercializadora, ésta podrá prestar se;Yicios de 

telecomunicaciones sin necesidad de contar con un título cz:le co~cesión, a través de la 
/ . 

figura de la autorización, en ese s~ntido se concluye que ~ara prestar ser~icios de 

telecomunicciciones, como, lo es el de Internet,/ ya sea directamente o como 
,,/ ____.... 

intermediarió, en el primer de los caso{, se requiere de una concesión vigente para tal 
1 

efe;to o_pien en el segundo s~puesto, una autorización ~torgad1a por :\ l~stituto, por lo 

que, atendiendo a la naturaleza de\la conducta aquí detectada, y de los conceptos 

· anteriormente señaladosdel artícui'o 3 de la LFTR se exfraerh las sigüientes premisas: 
J 

• Las telecomunicaciones se conciben como Joda emisión, transmisión o recepción 

• 

) ........ 

de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, /sonidos o inform9ción de 

cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios 
/ 1 

ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos. 
\ ( 

- \ '\ 
Internet es elsonjunto\de redes públicas de telecomunicaciones, las cuales son 

interconectadas entre sí que utilizan protocolos y direccionamiento coordinados 
! / 

-para el enrutamiento y procesamiento de los ~aquetes de datos. \ 
.. / 

{ 
-- 1 

La red de telecomunicaciones es un sistema integrado por medios de transmisión, 

• tales comd 2anqles o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, enlaces satelitales, cabl~ados, redes d/ transmisión eléctrica o 
1 •• ¡ -

cualquier otro medio de transmisión, así como, en ~u caso, ce0traleK dispositivos 

de conmutación o cualqui~,r equipo n~cesario. 
1 

/ \ \ I . 

\ 

• 1 La prestación y/o comrrcla(lzaclón de servicios públicos de telecomunlcaclones \ 

se realiza a través de una red pública de telecomunlcoelones, servicios que son/ . 
,. 1 

/ / 1 

prestados por concesionario& o au·torlzados al público en general con fines 
. \ --

comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la LFTR. ·· · 
- I 

\ I 

/ 
I 
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, De lo anterior se puede concl~ir,:_ que el,lnternet se enc1uentra como espe911 dentro de 

las tJ1\ecomunicaciones, y que)o préstaclón y/o domercialización del servicio de Internet 
x \ ) 

se realiza a través,'de una red pública de telecomunicacione~, tendiendo como medio 
1 de transmisión bandas de frecuencias,( del e~pectro radioeléctrico o medios físicos como 

1 Í } 

cableado p fibra óptica. \ \ 

) \ 

En e!E3 sentido, al ser la conducta sancionada la pr~stación y/o comercialización de 

1 
1 \ servició; de telecomunicaciones, como es el caso de internbt sin contar con concesión 

1 1 

r 

! 

o \:iutori1ación por parte del Instituto, se debe analizar si la conducta desplegada se 

adecua a lo señalado por la norr;na, a erectb de cumplir a cabdlldad con el principio 
/ . 1 ' 

de tlpicidbd. 1 

"' \ ) ( 

Ahora bien, antes -de analizar los. elementos que componen la prestación de un servicio 
\ 

público de telecomunicaciones, es oportuno mencionar que el servicio de 
\_ ' . 

telecomunicaciones 1de\ Internet requieréTpara su prestación, que la información de un 
, \ I 

~unto a otro viaje a través de un medio físico, como puede ser el que guía las señales 

(cables de cobre, cpaxiales o fibra ó~tlca) y el que difunde la señal sin g1.fsi 

(radiofrecuencia, micr~ondas y luz), tal y1como se1:ejer¡nplifica en b1 siguiente diagrama: 
! / 

( I 

( 

f 

l\í1edios ae 
:ltansmisión 

/ 

\ 

\ 

/ 

Rciaiofrecuencias 

\ 

\ 
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Así, se considera que 1de las constanbias que obran en el expediente en que se actúa, 

se encuentran pleo_g~ente dcreditados 'los elementos de la conducta qur se estimd 

transgrede la\ legislación aplicóble, al existir; constancia en autos de los hechos 

advertidos durante el desarrollo de la visita de verificación, así como de los documentos 
', 

recabados durante el desarrollo de la misma, de las cuales se ¡ desprende que 
-- / 

efectivamente FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ estaba \ prestandq y/o 
/ \ 

comerciaÍizando un servicio de telecomunicaciones consistente en internet, cie igual 
/ ' 

forma, del análisis de las constancias que integran el presente expedi6?í)te, se desprende 

que en el presente asunto FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no acreditó tene~ el 
\ 

carácter de cqncesionario ni autorizado para prestar y/o comercializar servic::::ios de 
\ ; -

telecomunicaciones1\ 
/ 

Que la señal de internet llega a través de
1
una red WAN entregada por ENLACE TPE, S.A. 

pE C.V. y TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. al"domicilio u9jcddo en Calle / 

Labná número 33, Fracc. Vista Azul, C.P. 76087, Querétaro, Querétaro y de ahí se re

direcciona a sus clientes por medio de un pistema de comunicación no guiado o 

/ inalám~rico,\a tróvés de antenas transmisoras, repetidoras o equipos puoj:() a punto y el 

1direcclonamiento IP en sus configuraciones de acceso. 
r 

\ 
A fin de ilustrar lo anterior, a continuación se describe el funcionamiento de la red de 

FRANCISCO JAVIE~ GARCfA RAMIREZ a partir del diagram6 de la topología entregado 

durante la visita (anexo l O): / 
\ 

/ 

1 

J \ 

/ 

1 

SIN TEXTO S11\TEXTO SII\I TE¡<TO Sl[\I TEXTO SIN TEXTO 

( S11\I TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTC) SIN TEXT? Slf\J; TEXTO .1 

SIN TEXTO SIN JEXTO SIN TEXTO SIJ\J TE)(TO Sil\~ TEXTO 
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: \ 

Del diagrama de topología de red anterior, se puede; abarcar tres clasificaciones, la 
~ .....-

primera como "EQUIPOS DE DATOS", los cuales son equipos que brindan la capacidad 
\ ~ ~ 

de datos internet: servidor, mode~ y Switch; el s~gundo grupo donde se ericuentran 

"EQUIPOS DE TELECOMUNICACIQN" y corresp..9nden a las antenas empleadas 

(sectoriales y omnidireccionales); y los PoE (alimentación a travéstJ~ Ethernet) los cuales 

consisten en los equipos t~rminales que utilizan los clientes diseñados/para el enlace de 
' ' ' / 

señales inalámbricas en bandas de uso libre (WIFI) para recibir el servicio de internet por 
\ 

parte de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ. ' 
I ',,. 1 

/ / ' 
1 ' ' / 

En_ consecuencia, del análisis al acta levantada cori motivo de la vlslt~ de verificación 

ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/201'7, así c6mo al gr,exo 10 q~ la misma, s~ colige que en 
\ /; \ 1 ' \ 

el domicilio ubicado en Calle Labnó número 33, Fraccionamiento Vista Azul, C.P. 76087, 

Quer.étaro, Querátaro se encontrdban equipos q~e for~an parte de una red d~ áreá ,, 
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amplia 0NAN) entregada por lqs empresas ENLACE TPE, S.~. DE C.V. Y\ TOTAL PLAY 
\ \ \ 

TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V., empresas que cuenta con capacidad de internet. 
\ / 1 \. \ 

' / ' 

Asimismo, se advirtió que a troves de los equipos lnstálados y en operación consistentes 
( b 

en \ 
\ 

"... ocho POE , siete con model9 GP:a24b- 7 00 y todos marca UBIQUITI y yno modelo 

POE7 6R-560G, marcó MIMOSA, conectados a la energía eléctrica, los cuales están 
\ 

cónectados a cinco Módems; cuatro coA modelo MA5675M (propiedad del prove~1dor 

dff imernet Enlace TP) y uno modelo ECHOLIFE HG82f15H (propieda~ del proveedor d~ 
\ \ ~· \ 1 \. 

inrernet Totalplay), to<¡Jos de la marca HUAWEI, qu~ a su vez se conectan·a ocho 

antenas, de las cuales tres ª?tenas de 30' dBi ;on modelo UJ3NRD5G30L W y marca 

UBIQUIT/,· dos antenas son modelo UBNRO5G34 y marca UBIQUITI, una ohtena modelo 

TXPEPMP534, marca TX PRO, una antena modelo MIMB5LITE, marca f0IMOSA y una última 
1 \ ~-:::-· .• ' , .. 

antena modelo UBNAG5G23P, marca UBIQUIT/. Conectados a cuatto ruteadores 
1 

(Router), de los cual1es dos son modelos RB750Gr3 y dos son modelos RB450G, todos con 

mqrca MIKROTIK. Todas las anten7s mencionadas se encuentrah instaladas y operando 

en una estructura o torre arriostrada de dieciocho metros de altura ... "proporcionaba a 

sus dientes. el servicio 8e internet mediante 1 radioenlaces, utilizandó la tecnología de \ ~· \ 

radiofrecuencia y el 1irecclor\amiento IP en sus configuraciones de acceso, utilizando 

lqs eq~ipos de datos y teletomunicación en sus diferentes modelos. / 

\\ 
-

En el caso que nos ocupa, los equipos son empleados para proporcionar
1 
el servicio de 

acceso a internet a par:.tir de las manifestacidnes realizadas por FRANciSCO JAVIER 
\ . / 

GARCÍA RAMIREZ en respuesta a los diversos cuestionarriientos que le fueron realizados y 

que obran en el acta IFT/JC/DG-VER/185/2017 de la cual se desprende ~ue las empresas 
/ ' ,. 

que le proveen la capacidad ~s ENLACE T_pE; S.A. DE C.V. y TOTAL PLAY 

;TELECOMU~CACIONES S.A. DE C.V. 
i ¡, 

) 
1 

' 

Del diseño de red ~ntes descrito,, se desprende ~ye F'r'NCISCO JAVIER GARC(A RAMIREZ 

suministra a sus suscrlptpres el ser\vlblo de acceso a Internet y/o servicio de d6tos, a través 
I ___ ,,, 
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1 
1 

/ 

de i) antenas receptoras (de su propiedad), y de 11) equipos terminales que utilizan los 
1 / 

clientes para el enlace de señales,: inalámbricas de larga distancia (enlaces punto a 
- ~ 

punto en banda libre) mismos que son utilizados para recibir los servi~ios proporcionados 

y\que permiten ~or ende, enlazar diferentes servicios, t~les como lnt~~et, redes privadas, 

redes LAN o telefonía entre otros, tal y como se ejemplifica en los siguientes diagramas: 

I 

\ 

Point-to-Point (PtP) Bridging Example 

R1>cr.t1Sac wiih 
fi()(<e/Di,h 

/ 

The Rocket RSAC-Lite radios paired with the RocketDish RD-5631-AC af'ltennas crea te 
a powerf u/ PtP backhau/ link. 

\ 

\ 
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\ \ 

/ 

Así las cosas, es dable concluir que los equipos detectados son propiedad de \ 

\ FRANC1sc9 JAVIER'GARCfA RAMIREZ y\ son empleados para proporciol\)9r el serviclo"de \/ 

Internet, tal como lo expresó él mismo durante la visita de verific~ción 'ordinaria 

IFT/UC/DG-VER/185/2017 (al contestar la pregunta uno del acta de visita de verificación 1 
1 / ' 

señalada); equipos que como se dijo anteriormente, forman parte de una red WAN 
1 

el'ítregada por ,algún proveedor de capacidad de internet (ISP) que a su vez FRANCISCO --- '---

JAVIER GARCfA RAM~REZ proporciona a sus clientes a través d~ radioenlaces y el 
( 

direccionamieti)to IP en sus configuraciones de acceso. 1 1 

) En ese sentido las premisas fundamentales'deU;e~vicio público de teleéomunicpciones 

/ 

son las sigul@ntes: 1 \ ( 
T \ ( ,I 

• Servicio público, pe telecomunicaciones: es un servicio de i~t~rés general que 

1 prestan los concesionarios y autorizados al público en general con fines 

comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la LFTR. 
1 

• Red de telecomunicaciones: consiste __,én un-~istema integrado por medios de 

transmisión, tales como cpnales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del ·1 

espectro\ radioeléctrico,· 1así; como certrales, \dispositivos de conmutación ( o / 
\ cualquier equipo necesario. ,,-- ~\ \ / 1 

\ 

• Vía. genera~ de comunicación: se entienden las redes públicas de 

telecomunicaciones, t equipos complementarlos, 
,/ J 

Dichas pre-misas- se enc\Jeo.:tran pl
1
enament~ · acrédltadas en el 

\ 

./ l 
pr0cedlmlento 

administrativo en que se actúa al existir constancia en autos✓d,e la responsabilidad de 
·,, ! / ---- ' 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, así como de los hechos advertldos"durante el 

desarrollo d: la visita de' verificación y las cara~terístlcas técnicas de los equipos 
' 1 

Inventariados durant~ el desarrollo de la misma; de las cuales se desprende que 

J eféftl~amente se estaban presta~do y/ o / comercializando ( los servicios\ de 
1 ( 

/ 
\ 

11 
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t~lecomunicacÍones de inter,net a través de una red pública de telecomunicacionds, 
1 1 1 

integrada por equipos y medios de transmisión que usabarYfrecuencias de uso libre. 

; I_ 

\ 

De la definición de servicio público de telecomunicaciones se desprenden los siguientes 

elementos: 
/ \ 

✓ Son servicios de interés general. 

✓ Deben ser prestadbs por concesionarios o autorizados. 

✓ Son para el público en general. 1 1 

✓ Puede prestarse a través de concesiones de uso comercial, públi2o o social y 
1 t/ . . 1 ) 1 

au onzac1ones. 
/ 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 
\ / ( 

. \ _,,/ 

Del análisÍs de dichos elementos se desprende que en el ;rksente asunto FRANCISCO 

JAVIER GARCfA RAMIREZ no acreditó te~er el carácter de concesionario o ,9utorizado, 

circunstancia que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a la 
) ~-

ley. "' \ 

) \ 

Ahóra bien,/esta autoridad advierte que si bien FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ 

usaba frecuencias de uso libre, tal ccfndwcta no result~rYa susceptible de ser sanciona~ó. 

Sin embargo, en razón ~e que el ufo de k1les fr~cuencias estaban ddstinadas a la 
\ 

prestación y/o comercialización de un servicio público de telecorñunicadones-(internet) 

y que por dicho servicio recibía una cgntraprestación de índole económico, le sitúa en 1 
/ 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 y 170, fracción 1, ambos de la LFTR, toda 
1 

vez que como hp quedado plenamente acredt\ado, FRANCISCO JAVIER GARCTA 

RAMIREZ cobraba a sus usuarios, una cantidad ,9etermln~da, dependiendo del paquete ( 

contratado, por pretstar el servicio de Internet sin contar --eón una concesión o 

autorización otorgada por este Instituto ~fora tal fin. 
( \ / _; ! 

\ I 

/ 
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Por otra p'arte, a\efecto de ser consistentes con el principio de tlplcldad, debe señalarse 
\ 1 

que el artículo 2981 Inciso E), fracción I de'la LFTR, establece lo slgul~nte: 
. \ 

\ 

I 
"Artfcu/o 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposicJones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad c6n lo siguiente: 
(,. ,) 

E. Con multa por el equivalente de 6.0 l % hasta l 0% de los ingresos de lá persona _,---- / . 1 
infractora que· · 1 1 

• "- 1 

( ... ) 1 1 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
-', 1 

o autorización, o,, 

I 

1 \ • ----- ( \ 

En consecuencia, se concluye que en el prese\nte caso FRANCISCO JAVIER GARCÍA 

~MIREZ es responsable de la prestación y/o comerci~lizaclón del servicio de Internet sin 

contar con concesión, permís0 o autorización correspond¡ente que lo habilitara para 
/ . 1 

. ello, y en tal sentido, lo procedente es ln¡1poner la sanción que correspond<p en términos 

/ del citado artículo 298, Inciso E), fracción 1, de la LFTR y de Igual forma resulta procedente / 

) 

\1 

\ 

déclarar la pérdida de los equipos deteC>tados durante la visita de Inspección-
/ . 

verificación, en beneficio de la Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo'----

305 de dicho ordenamiento, consistentes en: 

\ 

001 4POE · UBIQUITI /GP-B240- l 00 /-No visible 0206 
' 

\ 002 3 POE UBl~UITI GP-B240-100 No visible d207 / 

-

0208~ 003 l POE MIM_QSA POE l 6R-560G 1N~vlslb~, 1 J 

riiilKROTIK 
.... 

02b9 004 2\RUTE~DORES RB750Gr3 No visible 

005 2 RUTEADORES MIKROTIK RB450G 1 No visible 
', 0210 I ...__......., ______ _._ ___________ ......., ____ ...._ _____ 1 \ 

.· I / J . 

No es ob~tóculo para lo anterior el hechó de que én su escrito de manlfestaclon~s¡y 

\., pruJbas p~eáentado dur~nte la sustancl,aclón del presente pr6cedlmlento administrativo 

exhibió copla simple de la autorlzaelon por el cual la Unidad d~ <?º~cesiones y Servicios 

ci Póglna 57 de 95 ( · · 
( / 

/ \ 
) ( / 

" 
1 

\ ... 



\ 

,,,--

( 
1 

\ / 
J 

\ 

/ 

del Instituto otorgó en su favor autorización para establecer y operar una 
) 

comercializadora de servicios de telecomunicaciones el siete de diciembre de dos mil 

diecisiete, ya que tal documento habilitante sµrte efectos hacia el fututo y, por lo tanto 

al momento de llevarse a cabo la visita se encontraba prestando y/o comercializando 

1erviclos de telecomun¡caciones sin tene~F'I documento habilitante para ello. 

OCTAVO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 
\ 

\ 

1 

f 

\ 

. / 
El prestar y/o comercializar servicios de telecomunicaciones sin contar con la concesión 

'-

o autorización respectiva y en consecuenciq incumplir con lo pre\listo por el artículo \66 

en relaciód con el 170, fracción 1, ambos de la LFTR, resulta sancionable en términos de 

lo previsto en el artículo 298, apartado E), fracción I de la citadÓ-Ley, que a la letra 
\ 1 \ / 

señala: \ 1 _, / 

) 

"Artfculo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley-la las disposici<;:mes que 
detiven de ella, se sarlcíonarán por el Instituto de conformidad con lo siguii9nte: 

\ I 
E) Con multa por el equivalente de 6. O 1 % hasta 10% de los ingresos de la persona 

\ infractota que: 1 \ 1 
,____ 

l. Preste seNicjos de telecomunicac;;iones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización .. '." 

/ 
/ 

En virt~d de lo anterior,· a efecto de contqr éon la informaQión necesaria para emitir la 

d~termin~ción que en dere9ho correspondiera y cuantificar la multa prevista en la LFTR, 
1 / / 

se solicitó a FRANCISfO JAVIER GARCÍA RAMIREZ que manifestrra1c~ales habían sido sus 

lngr9rs~s acumulables del ejeréíci6 91as mll cilleclséls, a efe<?to de estar eí\P~slbllldad de{ 

calcular la multa eorrespondlente ey términos de/la LFTR. \ ( 
. \ 

. ,,_ 1 1 

1En ese sentido, mediante escrito lmgresado el diecisiete de enero de dos mil dleblbdho 
~- / 

,en la Oficialía de Partes d~I IFT, FRANCISCO J~V'l~R\wARCÍA RAMIREZ presentó el ~cuse 

de recibo de la Declaración de lcnpuestos Federales bajo el Réglr¡ren de lnc_orporaclón 
1 \ . 
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Fiscal corre~pondiente a los periodps enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; . 

septiembre-octubre, 'f./ noviembre-dicie~bre, todos de dos mil dieciséis.. 1 

\ / \ 1 ) 

\ ! 
/ 

Sin \ embargo, de la documental presentada no se desprendieron sus ingresos 
1 . __/ 

acumulables para el ejercicio dos mil dieciséis por lo que/ en ese sentido, dicha 
\ 

información resulta insuffciente para calcular el monto de la multa córrespondiente. 
/ 

\ 
\ 

Lo anterior, consi~er?ndo que el artículo 299 de la LFTR establece que los ingresos\ª que '--

s1 refiere el artículo 298 serón los acumulables para efectos del lmpuest? Sobre la Renta 

del presunto infractor, correspondiente al último ejérclcio anterior a la c6misidn de la 
/ 

condJcta. J "· 

/ 

Ppr lo 6nterior, mediante los acuerdos de veintitrés de enero, seis de febrero y cinco de 
'· 

abril del prese~te año, la autoricctad sustanciadora solicitó al Servicio de Administraciór¡¡ 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Créd.ito PúbJico inforrryara si obraba registro 

algLno 1n esa entidad recaudatoria respecto de la declaración anual correspondiente 

al ejercicio fiscal del año dos mil di~ciséis de FRANCISCO JAVIER GAR~ÍA RAMIREZ. 
1 . 

...... 
\ \ / 

Derivado deJo anterior !._mediant~ oficio 400-0l ..p5-00-00-201~1003 de doce de marzo 

de dos mil dieciocho, el Subadministrador de Diseño, de Formas Oficia\~s de la 
...... 

Administración. de Operación de Declaraciones de la Administración Central de 
. 1 

Declaraciones y Pagos de la Administración G~neral de Recaudación del Servicio de 

Administración Tributaria, informó que no fue localizada declaración algu'na a nombrEJ. 

de FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ. 1 

\ 
,- \ / \ 

/ 

En ese sentido, ,toda vez que de la Información prbporclonada por el Servicio de 
) \ / 

Administración Tributarla no se tiene certidumbre respecto de los Ingresos acumulables - · 

que le pu~erari haber slqo determln6d?s a F~NCISCO JAVIER G~RCÍA RAMIREZ, á 
efecto de estoblecer el monto ~e la mul!9 que ccprre~pon~a, esta autoridad consld~r~ 

' 
\ \ ! /\ \ \ \ 1 
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\ 

"\ 
procedente acudir al criterio establecido en el artículo 299, párrafo tercero, frac_~ión IV 

de la LFTR, que a la letra dispone: 

/ 

\ 
"Artfculo 299 . ... ! 

--- ~ 
/ 

---

En el caso de iq_fractores que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan 1 

determinado ingresos acumulables para efectos de Impuesto sobre la Renta o 
que habiéndose/es solicitago no hubieren proporcionado la informack5n fiscal a 
que se refiere el arfícu/o que antecede se les aplicaran las multas siguientes: 

_/ 

'-----
IV. En los supuestos del artfculo 298, incisos D) y E), multa hasta por el eqµivalente 
a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 

.. 1 1 
Para calcular el importe de las multas referidas en razón de días de so/arto 
mínimo, se tendrá como base el salario mínimo general diarid vigente en el 
Distrito Federal del día que se realice la conducta o se actualice.el supuesto. 

I 
(~nfasís añadido) 

\ \ 
( 

_/ 

\ 

En efecto, de_ la lectura de dicha disposició'n se desprende que si no se determinaron 
.. ' 

inQJresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta se aplicarán las multas i 

' ' 

establecidas en el mismo precepto legal; la cual para el caso en específico estableoe 

una sanción calculada en salarios mínimos que puede ser hasta de ochenta y dos 

millones de veces el salario mínimo. 

Lo gnterlor considerando que el espíritu del procedimlentp sanclon~dor es Imponer una 
1 ,. '¡ 

multa por la I comisión de una Infracción y coh ello Inhibir la práctica de conductas 

contrarias a la Ley, por ello dicha disposición estableció otra forma de calcular una multa 
' - I en el supuest_o de que al Infractor no se le hubieran determinado lngresps acumulables, 
// i ", ) 
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En ese sentido, al no haberse determinado lng~esos acumulables;resulta procedente 

i acudir al mecanis~o establ:cldo en el a~tícµlo 299, párrafo tercero, fracción IV de la 

LFTR, para calcular el monto de la multa que correspbnda. 
~ ' \ / \ / 

( 

f,hora bien/ para estar en posibili~ad de determinar¡ la multa que ;n derecho 

¡corresponda, esta alitoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la LFTR, 
" I "' /que a la letra seña'la: 1 / 

\ 

"Artfcu/o 301. Para determinar el monto de las multas establecida! en ~I presente 
Cdpítulo, el Instituto deberá considerar: 

l. 

11. 

1/I, 

IV. 

La gravedad de la infracción: 
1 I ¡ 

/ ,La capacidod económica del infractor: 
\' 

\ ! 

La reincidencia, y 
/ 

\ "" t 
En su caso,\ el cumplimiento espontcfmeo de las obligaciones que d/eron 
orig~ al procedimiento sancionc:toriQ, el cual podrá considerarse como 
atenuante tie la sanción a im19onerse. " 

\ . 

( 

Para estos efectos, esta a~toridad iconsidéra que de conformidad con las disposiciones· 
\( J ' ( / 1 " 

referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la sanción qLIJe en " 

todo caso se im~onga debe ser congruente1 con el análisis que se efectúe conforme a 

los e~mentos pr,cisados en el precepto 1e6a1 ante) Indicado. 
' 1 

( ) 
/ 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el .conjuntd de reglas 
) ', 1 

\ 

\ 

\ 

encaminadas a ihdivi9ualizar el\ monto de la sa~ción aplicable por la comisión de 10·- ,C., 

condutta y al no existir nmma alguna que obligue a adoptar algún procedimiento' en , 

I /~
( 

1 espedíflco F))ara la cuantificación de la multa, la\ autoridad pued~ valerse de cualqul~r ( 

método que resulte Idóneo para esos efectos gozando de un cierto grado de 

dlscreclonalldadlpara determlnarl~, siempre, y cuancl:lo sé rhotlve de ;nanera adecÚada 

11 grado de reproche Imputado al Inculpado. ( \ 
i ( I 

\ 

I 
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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: / 

"INDIVIDUAUZACIÓN f?E LA PENA. DEBE SER CONGRUE~TE CON EL GRADO DE 
CULPABIUDAD ATRIBUIDO A'/,, INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
DlfHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA,,-

/ '\ ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el 
Distrito Federal, el Juez deberá individua/izar¡ la pena, dentro de los lfmites 
previamente fijados por el legislador, con base en la graveclad del ilícito y el grado 

\ ~ de culpabilidad del agente. De ahí que la discrecionalidad de1 la que goza aquél 
'para cuantificar las penas esté sujeta a que moffve adecuadamente el lugar o 
escalafón en el que se ubica el grado de reproche imputado al inculpado, dentro 
de/parámetro que va de tina culpabilidad mínima a una máxima, para así poder 
demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la individualizaciófl de la pena 
y con el principio de exacta aplicación de la ley( que el quanfum de la pena 

~ resulta congruente con el grado de reproche d~! inculpado, por encontrarse 
ambos en igual lugar c:fentro de sus respectivos parámetros. Para lograr 

1
tal fin, el 

juz~ador puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues 
no existe norma alguna que lo cpnstriña a adoptar algún procedimiento 
matemgtico en específico, entre los diversos que resulten adecuados para 
desempeñar dicha labor. · ¡ 

Época: Novena Época, Registro: 7 76280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprwdencia, Fuente: Semanario Judicial de,;; Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 757/2005,lágina: 347" 

(Énfasis añadido) 

\ 

En ese sentido, con el fin de cump)ir con lo establecido en la ~ey, estcb autoridad procede 

a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en consideración para 

estar en posibilidad de determinar el monto de la sanciónque se debe aplicar. 
\1 

\ 

Ahora bien, resulta pertlnente~reclsar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR, 
-~ 1 / / 

establece como elementos a cor::¡siderar para efectos de fijar el monto de la multa los 
\ // 

siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del infractor; c) 

~ la reincidencia; y d; en su caso, 1 el cumplimiento espontáneo de las obligacibnes que - ) 
dieron origen al procedimiento sancionatorio; para efectos del presente expediente solo 

resultan ate~d[bles para la fijación primigenia 9e la multa, los dos primeros, es decir, la 

gravedad de la infracción y la capacidad económica del infractor, no así la 

/ 
/ 

/ 

" 
/ I } 
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reincidencia y el· cumplimiento espohtáneo de las obligaciones q¿e dieron origen al 1 
/ 

\ 
1 "" procedimiento. 

\ 

;! 

I 
) 

Lo anterior er:i1 virtud de que tratándose de la reincidencia, la misma es un factor que en 
\ j / 

términos del artículo 300 de la LFTR) permitiría duplicar la multa Impuesta para el caso de ; 
, I / . I J 

que se adJualizara dicha figura1 lo que irriplica que de suyo no es un factor ql,Je ,incida / 
. / ' 1 

en la determinación de la multa, sino que opera como una agravante para imponer una 

sanción m6s severa p)ara quien ha vuelto a infringir la normatividad de la materia; ~n 
tanto que, a contrario se~ll- en caso de actualizars¿ el cumplimiento espontáneo de las 

/ 

obligaciones que dieron origen al procedimiento, permite contar con un(;! atenuante 

qu1 traería como consecuenc~a la disminuci6n en el monto de la sanción original'\'ente 
I 

f c:jecretada. 

/~ 
1 • / 

Conform~--6 lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar a cabo / el 
' 

análisis de la gravedad de la infracción y de los élementos que la componen como 
\ 

factores para determinar el monto de la sanción a imponer para posteriormente analizar 
l. ' ~ ( 

si la multa calculd<!ia en esos términos es acorde. con la capacidad económica 9e1 
! infractor, ejercicid ~ur se( realiza como;sigue: / / 

\, 

l. Gravedad1de la Infracción. / 
1 

\ \ 
La LFTR no establece medio alg~no p<l::lra determinar la gravedad. En consecuenci<p, esta 

autoridad considera conveniente que para determinar cy,ándo una conducta es grave 

y en ~1ué grado lo es, es necesario anali1ar los siguientes elementos: 
1 1 

/ 

! 
) 

/ \ 

'I) Los daños o p~rJuicio~ que se hubieren producido o puedan producirse. 
1 

11) El carácter Intencional de la acción u omisión constitutiva de. la lnfracclórl. 
/ 1 / 

111) ?btenclón 9e u~ lucro o explotación comercial del servicio. 

lv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radlo9füuslón 

previamente autorizado. / 
\ 

¿y / / \ 
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\ 

Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que los 
1 

servicios de telécomunicaciones son considerados servicios públicos de interés general, 

tanto por la CPEUM cómo por los criterios sosWnidos por el P~de( Judic(a1 Federal. 
( 

1/ 
En efecto, de a9uerdo con el artículo 6°, apartado B, fracción II de la CPEUM, las 

1 \ / 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés gerleral y corresponde al Estado 
/ I "'-

garantizar que sea prestado en"condiciones de competencia y calidad. 

/ 

"Arffculo 6;' ... 
/ "'-\ 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

\ 
1 

11. Las telecomunicaciones son serviciospúblicos de interés general, por lo que e/\ 
estado garantizara que sean prestacjos en co;1diciones de compet~ncíq, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias. " 
(tnfasis añadido) "' 

' - \ 
' 1 

De igual forma, el artículo 3 de la ~JR, en su fracciónTXV, define a los Servicios Públicos 
1 ---

de Telecomunicaciones, como los servicios de interés general que prestan,,-,,los 
i 

\concesionarios. El precepto c'.tado literalmepte establece: 

"Artfcu/o 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

LXV. Servicios públicos de telecor¡nunicaciones y radiodifusión: Servicios de interés 
general que prf3stan los concesionarios al público en general con fines 
comercia/es, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de CompetencierEconómica;" \ 

\ 
En este sentido, la importancia de los servicios públicos radicó, entre otros motiyos, en 

', \ ) 
que una afectación a su prestación )mplica necesariamente un daño a la colectividad, 

/ 
pues impacta a la economía de la sociedad y al ejercicio de lps dere~hos de los 

1 / 
ciudadanos. Por esta razón, 1 el poder públiQo, busca ante todo gardntlzar la correcta 

prestación de tales servicios, conforme a la normatlvldád de la materia, pues una 
( 

/ 
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afectación a un servicio público fed(ral, aunque esté concesionado o particulares, 

'impa<?ta sobre el grueso de lo población al operar en lbs vías generales 1de 

comunicación\ 
/ 

Se cita en apoyo a lo anterior el sicluiente criterio: 
\ 

I 

/ 
\ 1 

I 

\ 

1 \ \ 

"COMPIÍTENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE TELEFONfA 
QUE OPERA A TRAVÉS DE LA RED DE irELECOMUNICACIONES, A PESAR DE"ESTAR 
CONCESIONADO A PARnCULARES. De conformidad con los artículos 7 o., 20., 3o., 
fracciones VIII, X y XIV, 4o., So. y 24 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

\ 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, corresponde al Estado la\ rectoría en materia de 

/elecomunicaciones. En térmiros de la legislcÍción en cita, la I red de 
telecomunicaciones es el sistema integrado por medio de ~ransmisión, entre otros, 
los \cableados a trqvés de los que se transmiten o recepcionan signos señales, 
estritos, imágenes, 1 voz, sonidos, que se efectúa pdr hi{os: considerand~, a dicha 

Jed como vía general de comunicación objeto de su regulación, 
aprovecha[Diento y explotación, haciendo hincapié que los servicios que en ella 
se presten son de jurisdicción federal. ConsecuentementEt_, si se afe(2!an los 
cableados a través de (os que se_emite) transmite o recepciona la voz, como 
suce1de con el servicio telefónico, es Inconcuso que se afecta un serv/cio-públicp 
federal, aunque éste se encuentre conceslonado a particulares, en virtud de que 
dicho s<7rv/clo opera en /as vías generales de <;:omunicación, ello, de conformidad1 
con lo dispue,sto en el 9rtícu/o 50, fracción \ineiso i), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Cf1e la Federación; por consiguient$, compete al Juez de Distrito, en 
ejercicio de su poder de denotación o veiificación jurídica, analizar si la conducta 
desplegada por el indiciado tiene correspondencia con los enunciados 
normativos que constituyen las desviaciones punibles previstas eh el Código Penal 

j \ ,,,---
Federal en materia de delitos de telecom~nicaciones, o bien, en la ley especial 
correspondiente." / 1 

- 1 1 1 \ 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUJfO, Novena 
ÉpocaReg/stro: 786987, Instancia: Tribuna/es Co(eg/ados de Circuito, Tesis Aislada, 

1 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2002, 
Mater/a(s): Penal, Tesis: 1.96.P.7 P, Página: 1196. 

Competencia 9/2002. Susc(tada efltre los Juzgados Trigésimo Octavo de Poi Penal 
y e(duzgado Seguhtio de Disfrito de Procesos Penales F~dera/es, ambos del Distrito 
Federal. 15 \de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emfna Meza 

I Fonseca. Secretarlo: Luis Fernando Lozano Soriano. 
/ 

J \ i 
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/ 

/ \ / 
Por su parte, ¡el Plan Nac;onal de Desarrollo 2013-2018, establece que las 

/ 
telecomunicaciones se han convertido en un insumo estratégico para competir en la 

,,---- / 

economía moderna;/y qu~ las empr~sas e indivldubs deben tener pleno acceso a esos 
\ 

Insumos estratégicos conprE3_clos competitivos y calidad. 
I 1 

1 ', I \ , / 
Asimismo, se lnalt:a que "( el) acceso a los servicios de telecomunicaciones a un precio 

competitivo y con la calidad suficienté es Hoy un prerrequisito para que los individuo~ y 
/ ~ 

las empresas sean competitivos y aprovechen b/ máximo e/potencial de las nuevds 
\ 

tecnologías de la información y la comunicación." 

En tal sentido, ql ser Lln servicio púpllco de Interés general el qu~ presta y/o comercializa 
\ \ . 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, éste debe . contar con un título habilitante o 

autorlzaclón-que1o legitime para hacerlo, ya que es de Interés de la colectlyldad que 
1 / / ! ,: \ 

este tipo de servicios se presten conforme a la normatlvidad de la materia y conforme a 

las directrices, que especifique la autoridad concédente. 
\ / 

1 
.. 

Sentado lo anterior, se procede al análisis de los componentes que lntegr6n el concepto 

de gravedad, conforme 1~ lo argumentado en lír¡eas anteriores. 
/ 1 / 

\ 

I 1 
\ 

·, J 
1) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

1 \ \ 

' 
( 

! ' \ 
SI bien en el presente caso no se acredita un daño como tal, entendido éste como·la 

/ ' 
pérdida o menosc<Jbo sufrido en el patrimonio del Estado como consecuencia del 

/ 1 

Incumplimiento de una obligación, en el presente cciso el Estado resiente ,un perjuicio, 
. . " ' 

\en virtud de que dejó de perclbi~Jngresos por el otorg6miento dé' una concesión que 

permitiera la-presf~ción y/o comerclallzaclór;,-i de servicios de telecomul')lcatlones de 
1 • 1 

' " 1 ' forma regular. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: / 

·1 
..../ I 

/ En términos de lo estableclqo en el artículo 173 A. fracción I de la Ley Federal de 

Derechos, se debeh 6ubrir al Estado p9r con6epto del otorgamiento de concesión única 

\ ) _./ 
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para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones, la cantidad de $30,558.38 
¡ \ 

(treinta mil quinientos cincuenta y ochd pesos 38/lb0 m.n.) 
\ 

) \ 

En ese sentido, resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 

patrimonial al Estado,1 en virtud de que éste dejó de perci~r el pago de los de(ec1hos 

correspondientes por el otorgamiento\ de la concesión/para la prestación y/¿; 

explojación de un s7rvi~io público de telebo~unicaciones o bien la autorización para el 

1establecimiento y operación o explotación de una comercializac1ora pe servicios ele 
// t 1 1 ' ' \ \ / / "- -- -

e esi;omun1cac1one.$, < . I 
) \ 

\ / 1 '\ 

Lo gnt~rlor, ya q~e 9orrespbnde de\mgnera originaria al Eslado la prestación 6e servicios 

públicos. Sin embargo, éste puede otorgar los derechos para 'llevar a cabo dicha 

actividad a los particulares a través de una concesión y/o autorización. Ahora bien, para 

el otorgamiento de dicha concesión y/o autorizació~, el Estado lo háce a través del 
\ 

ejercicio de una función de derecho público -yen con$ecuencia le corr~sponde1a éste 

recibir el pago dJ derechos respectivo. 

) 

Por tají)to, queda acreditado en el presente, caso el elemento en análisis. 
/ 

\ 

1 \ ! 
11) El carácter lntenclonal•de la acción u omisión constitutiva de 19 Infracción. 

/ -\ 
1 / \ - 1 

Del an91isis de los aut~s que int~gran el presente expediente, se
1
advlerte que FRANCISCO 

JAVIER _GARbrA RAMIREZ) cuenta con equipos de tele9omunic~ciones q~e fuero~ 

localizados en el inmueble visitado, a través de los cuáles prestaba y/o comercializaba 
\ 

---- ;:!n servicio de telécomunlcaclones consistente en lnfernet; que dichos eqµlpos eran pe 
-su propiedad, además ds- ser evidente que conocía el uso y fin de 11as Instalaciones y 

Í 1 

equipos detectados en el lhmueble 'vlsltapo, 

/ \ .. / / \ 
J 

\ 

Lo ant$rlor se robustece con las ,:nanlfestaclones realizadas por la misma persona en eJ / 
/ ----- / 

sentido• de que el medio de transmisión que utiliza son equipos que reciben \señales 
1 \ \ / 

~-~ \ / 
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/ \ 

\ 

indl~mbricas a través del uso de espe9tro libre e, incluro presentó un diag;ama con la 
, ) 

topología de su red, elementos con los que se acredita la-existencia d~ una red de 

telecomunicaciones propiedad de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ. 

\ 
1 

Con lo anter(or, queda acreditada la indebida prestación y/o1 comercialización del 
// '\ \ 

seJvicio público de telecomunicaciones sin contar con el decumento habilitante que lo 

/ autorice para ello y de sus manifestaciones se puede presumir la intencionalidad en la 

comisió/n de( 16 conducta, pues existen elemento~ suficientes que permiten desvirtuar la 

présunción de - inocencia de que goza todo presunto infractor sometido a un 

procedimlento sancionador. 

\ 

1 
A mayor abundamient1b, existen /elementos de convi~ción para esta dutoridad que dan 

cu~,nta del carácter intencional que reviste la conducta realizada por FRANCISCO 

Jj\VIEf GARCTA ,RAMIREl,"en razón de que al contar con tod,a una infraestructura de 

telecomunicaci?nes 1nefesaria para prestar y/o ·comercializar el servicio de 
', 

telecomunicaciones (internet) se trata de una persona que tenía conocimiento del 
r" 

servicio de telecomunicaciones que/prestaba y/o com,ercializaba y por ende, se 

encontrabaubligado a conocer el marco jurídico que regula la prestación de dicho 
\ /1 

/servicib. 
( \ 

1 1 sº anterior, encuentra sustento en las manifestapiones realizadas por FRANCI.SCO JAVIE~ 
- ', 1 

GARdfA RAMIREZ durante la visita de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017, en 
J 

las;que señaló en esen~ia qu~, las empresas EÍ'¡JLACE TPE, S.A./ DE C.V. y TOTAL PLAY 

TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. le proveían capbcidad -de internet y él a su vez 

proporcionaba dicho servi~io desd~ mediados de dos mll doce aproxlrAadamehte, 

1 
cobrando por ello las cant¡daq~s de $300.00 (tresclentqs pesos 00/100 M.N.) y $14,sqo.oo 

(catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) dependiendo el pqquete contratado, lo cual 1 

t,ue acreditado con los recibos de cobro exhibidos en la visita (a91exo 8). 
-- / / ,, _) 

\ ' 

/ 

---- / 
) 

! I 
\ 
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Asimismo, no pasa desapercibido que FRANCISCO JAVIER'GARCfA RAMIREZ tenía pleno 
/ - . ( 
conocimi$nto de que, para prestar y/o co~ercializar s\rvici~s de telecomunicacionErs, 

/ debía contq:ir con un título habilitante para ello. Tan -es así, que durante la visita de 
( 

\ 

Nerificación señaló que no poseía ningún permiso del Instituto y que era de su interés 
/ 

obtenerlo. Cabe señalar 9ue a ese respecto, el trece de octubre de dos mi~diecislete 
. . ) / 1 

(fecha posterior a la visita de inspe_c~l~n) prS?sentó ante este._,lnstituto una solicitud para ( 

obtener una autorización para establecer y operar o explotar una comercializadora de 
/ . ) 

servicios de t~lecomunicaciones. ,----
1 

Lo cual, al ser un hecho ñotorio para esta dutoridad, crea plena convicción para 1 

acreditar el carácter lntenclonal de la acción que se le reprdch6 a FRANCISCO JAVIER 

GARCfi\RAMIREZ. \ J 
) 

Adicionplmente, queda de manifiesto que F;RANCISCO JAVIER ~ARCfA ~MiREZ:· 
) • \ I 

. / 
• Presta y/o comercializa serv¡iclos de telecomunicaciones en su modalidad de 

1 \ 1 / 

internet, 1 _..., · 

• Ofertd paqüetes por el servicio de internet que cobra de acuerdo al ancho de 

banda requerido. 
/ 

Por lo anterior, al existir elementos suficientes para acreditdr el car9bte~ de inte~cion9! 

de la conducta aquí sancionada, se considera que se acredita el elemento en análisis. 
\ 

\ / 

111) La obten'clón de un lucro o explotacló~ co.mer~lal ~I servicio. 
·,, 

( , I 
De las constancias que obrdn agr1egadas c¡il expediente administrativo en que se actúa 

queda de manifiesto que¡ FRANCISCO JA'(IER GARCfA RAMIREZ qbtuvo un lucro 

Indebido, toda vez que al mome~__to de llevarse a cabo la visita respectiva, bajo protesta 
J 1 1 - ( 1 

de decir verdad manlfesto que: "--- 1 
\~ 1 /) / ) 

\ 

-------
/ 
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1 

. . \ 
• Prestav/o comercializa servicios de internet en varias localidades de los Es1adp 

/ 
de Querétaro y Guan_ajuato. \ 

• \ QGe ~resta y/o comercializa el servicio df internet aproximadamente desde 

mediados de dos mil doc,e y que contaba con doscientos suscriptores 
1 aproximad6mente. \ / 

\ I 
/ 

• Que al momento de practicar la visita de inspec9ión se corroboró que por los 
/ 

\ 

servicios de telecomunicaciones que prestaba y /o comercializaba, cobraba a sus \ 
1 

suscript~res desde\ (300.00 (trescientos pesos 100/100 M.N.) hasta $14,500.00 

(catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.), tal como se desprEÍnde del anexo 8 
! I •• 1 

\ del acta de la visita. 

De lo anterior, se acredita el .lucro obtenido, derivado de la conducta de FRANCISCO 

JAVIER GARCÍA RAMIREZ co:nsistente en prestar y/o comercializar el servicio de internet, 
/ 

con lo cual se actualiza,otro elemento consi?erado para la graduación de la gravedad. 

J \ 

lv) Afectación a un sistema de telecolli\unlcaclones previamente autorizado. 

I 
/ En el presente caso y derivado de la consulta que la autoridad admlnistrativq realizó.<;11 

Registro Público de 1Concesiones de este. \nstitujo, se advierte la existencia de 

aproximadamente ciento setenta y siete concesionarios, autorizados y permisionarios 
~ 1 

para la prestación de 1servlcios de telecomunicaciones \comerciales de internet 

legalmente instalados en el Estado de Querétaro2,".. 

1 

/ i 

En este sentido, cualquier conducta que afecte a los 1servlclos de telecomunicaciones 

que"se presten de conformidad con alguno de los principios establecldo\en lo fracción 

11 del artículo 6 de la CPEUM, debe considerarse como qgrqvante-en la sanción que en / 1 
1 / 

1 1 

2 htpp://ucsweb/lft.org.mx/vr~c/ (Servicio¡ l~~ern7t; Estado: Quer~taro; Estatus. Vigente; Tipo ~e uso: 
comérclal). · · · 

I 
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su caso se determine, toda vez que -la-sociedad está interesada en que los servicios se 
/ 1 

presten bajo di~hos principios para beneficio de la colectividad, esto es, que ~ean 

prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión, convergencia y continuidad. 
\ 

/ 

1 

En ese sentido, se qoncluye que con la conducta llevada a ca~o por FRA~CISCO JAVIER 

GAR<CfA RAMIREZ se a~ctaron a otros cciicesionarios o' autodzados de sistemas de 1 
1 _,../ \ 

telecomunicaciones legalmente constituidos para prestar el/servicio de internet dentro 

de la entidad en que opergba el Jnfractor; lo anterior, en virtud de que el servicio 
"--.._ F' 

prestado de manyra ilegal afecta la competencia con otros\ concesionarios y 
/ 

'¡ auto~izados, ya que al no pagar los impuestos respectivos produce ·
1 
un fenómeno 

/ 

anticompetitivo por encontrarse en posibilidqd de ofertar sus servicios por debajo de las 
'"' 1 ' 

tarifas aplicadas por otros concesionarios en dicha zona, como consecuencia de no 
\. I , ----- I 

tener los costos asociados a la carga regulatoria con los cuales debJn cumplir los 

concesionarios. 
( 

~~ 

J 1 

\ 
/ 

1No pasa inadvertido que con ~otivo de la denuncia presentada ant~ este Instituto/ por 
/ 1 1, ~ \ 

J~sé Ma,, cardrllnga Salas/ltular de J?ª concesión única para/uso comercial, se.hi~~ 

del conocimi~nto de esta óutoridad reg~ladora la existenc}a dy prestadores de servl~os 

de, telecomunicaciones que no contaban cQ_n concesión o permiso para esos effctos, 
\ 

en el Estado de Guanajuato y Querétaro, afectando ~on ello a \los concesionarios 
~ 1 

legalmente estq:iblecldos. i 
1
) 

Por lo anterior, se considerd que sí existe afectación a otrrnv sistemas de 
I 

telecomunlcaclon~s autorizados, actualizando 1con esto otro de los elementos 
) \ 

conslderadospara la gravedad. ; 

.. / \ 1 1 

\ 1 '·- í 

(Ahora bien, una v~z analizados los elementos-que Integran el concepto de gravedad se 

\ 

" conslídera que la conducta que se pretende sancionar es GRAVE de conformidad éon 
. \ 

lo siguiente: \ \ 1 

1 / 

I ~ 
1 

\ /' 
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✓ _Existe la prestación y/o comercialización del servicio público de 

telecomunicaciones en su modalidad de internet sin contar con la concesión o 

autorización correspondiente. ( 

' 
✓ El Estado resiente un perjuicio en virtud de que dejó de percibir ingresos por 

\ 

( 

( 

concepto de pago de derechos por el \ otorgamiento de una c6ncesión o 
I ' ~ \ 

autorización. '~ 
/ 

) ✓ Quedó acreditado el carácter intencio~al de la conducta, en razón de que, por 

lo menos, desde mediados del año dos mil doce, FRANCISCO JAVL~R GARCÍA 

RAMIREZ prestaba el servicio de internet. 
l \ 

1 

/ - 1 

✓ Se acredita la obtención de un lucro y la explotación comercial de una red 
-- ' \ 
pública de telecomunicaciones, toda vez que FRANCISCO JAVIER GARCÍA 

RAMIREZ cobra una tarifa desde $300.00 pesos hasta $14,500.00 (catorce mil 
1 ' 

/ quinientds pesos 00/100 M.N.) mensuales por la prestacion dél servibo .de internet. 

\ 
✓ Se detectó la afectación a concesionarios de sistemas de telecomunicaciones 

\ / 

legalmente constituidos pard prestar el servicio de internet dentro de los Estados 

de Querétaro y Guanajuato + ! 

/ .. 1 

✓ La conducta qJe aquí se analiza es considerada como LlJna de las más graves por 
. / 

la propia LFTR. / 

;/ ) '" )( 

1 1 --

En efecto, .del análisis .de los elementos antes referidos se desprende que la conducta 

/ 

del Infractor reviste gravedad en virtud de que prestar y/o comercializar servicios de \ 
_./ ' \ ~ 

telecomunicaciones solo es posible a través del otorgamiento de una concesión o , \ 

autorización. En tal sentido, el Estado Mexicano hb tenido a blen,encomendar al Instituto 

regular que la prestación de dichos servicios por parte de los partlcular~s, como es el 
( ·, ( 
. 1 1 

' \ 
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caso de FRANCISCO JAVIER\G~RCÍA RAMIREZ. sea llevadd a cqbo bajo condiciones de . 

igualdad y con el debido cumplimiento de los requisitos que al efecto establece 19 leY, 
' ·.. i 

no siendo dable ni permisible que lbs particulares de r¡nanera arbitraria e ilegal. presten 

, 1bs mismos en perjuicio de quienes obse1van la legislación en la materJa; de ahí;que la 

prestación de servicios de forma indiscriminada y en contravención de ta normativa se 
1 " " con~dere como g-rave. · 

/ \ 
11. Capacidad económica del Infractor. " " 

1 ( 

.\ \ \ 
De conf.ormidad con lo dispuesto por el 2._ítículo 22 de la CPEUM toda péna que se 

imponga-9ebe ser proporcional al delito que1se sanci,one y al bien jurídico afectado.3 

\ -/ 
Al respecto, la interp~tación de la SCJN del artículo 22 con~tituclonal indica·que las leyes 

punitivas deben'hacerJJosi?le al juzgador, en/cierto grad~, la justificacló.n de la cuantía 

de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. i / 

~ \ 

.._ Como ya fue señalado eh apartados precedentes de la presente resolución/no existe 

determir1aclón de los ingresbs ac~mulables de FJ_NCISCO JAVIER GARCÍÁ RAMIREZ en 
-'< , I \ ( '-... 

elejerclclo dos mil dieciséis, y en consecuencia no fue posibl,e calcular el monto de la 

multa conforme al ~rtículo 298: inciso E), fracción I de la LFTR. Sin embargo, de los 
\ \ / - ' • ! 

élementos aportados por la persona \ inf~(;lctora es posible determinar de mane~a 

pr~suntlva su capacidad económic;;a. , 

\ \ 
) 

\ Lo anterior, considerando que FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ señaló tener 

61rededor de d~sclentos ius6rlptbre~í a quiénes les cobraba por el servicio de Internet la 

c6ntldad de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) y hasta $14,500.00 (catorce mll 1 

quinientos pesos 00/100 M.N_.) por mes, por lo que considerando que sus clientes pagaran 

· mensualmente por ese servicio el monto mínimo, esto es, $300.00 (trescientos pesos 
\ 1 i 

; \ 
3 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de l,nfamla, la marca, los azotes, loSpalos, el tormentb 
de cualquier especie, la multa excesiva, 'la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas Inusitadas y 
trascend~es, Toda pena deberó ser. proporcional al delito que se sancione y al bien Jurídico afectado, (,, ,) 

~ i' 
\ 
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00/100 M.N.) por mes, sus Ingresos mensuales ascenderían de manera aproximada, a la , 

'· cantidad de $60,000.00 (sesent9 mil pesos 00/100 M:N.) mensuales y de $720,000.00 
\ 

(setecientos veinte mil pesos 00/100) por año, ello sin contar el Ingreso anual aproximado 
1 

que representa la prestación y/o comerclallzaolón del servicio de Internet, a un 

Municipio según la manifestación de FRANCISCO JAVIER QARCfA RAMIREZ en el 
/ 

momento de dar contestación a la pregunta nueve del acta de visita de verificación 

ordinaria, por 1~ cual habría obten1do un Ingreso de $174,000.00 (ciento setenta y cuatro 
\ 

mil pesos 00/100) anuales, que sumados eil total de Ingresos por los clientes residenciales 

"-~dan un total g_e
1
$894,000.00 (ochocientos noventa y cuatr9 mil pesos 00/100) anuales, en 

/ ' / '-
el supuesto de que fuera su única fuente ae Ingresos. 1 1 

\ 1 \ 
/ 1 

A ello habría que tomar en conslderGclón que sus1 lngcesos por la prestación Ilegal ,de' 
\ ', 

dicho servicio, los habría obtenido desde mediados del año dos mil doce, año en,que el 
/' 

lnfracf9r señaló que Inició la prestación y/o comerclallzaclón de los servicios de Internet. 

Y si bien, este Instituto solicitó al Servicio de Adm(nistración Tribufaria informara si en sus 

archivos obraba Información respecto de los Ingresos c:1cumulables de FRANCISCO , 

/ "' JAVIER GARCfA RAMIREZ declarados en el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, mediante 

el oficio 400-0l-05-00-00-2018-l Dq3 de; doce de marzo de dos mil dieciocho, emitido por 

I 

\ . -
dicha autorlda9, 'se informó que no se,locallzó declaración alguna a nombre de esa 

\ \ 
persona, E7sta autoridad considerará las constancias que obran er el expediente 

,/ 

respectivo, para inferir de manera presuntiva su capacidad económica ante la falta de 

"otro7 ~lemerfros p~:x los que se pudieran establecer los Ingresos acumulables,tespectivos 
\ 

anteriores a la comisión de la infracción. 
1 

Ahora bien, no obstante que no existen '-,elementos objetivos que permitan a)-esta 
I 

autoridad determinar1de manera Inequívoca la capacidad ecol")ómlca de la Infractora, 
1 debe señalarse que dicha clr9unstbncla es atribuible a ésta última habida cu~nta de J 

" que esta autoridad le dio la oportunidad de que se pronunciara al respecto, así como 

para que propp~lonara la documéntaclón fiscal correspondlent~. 
/ ' 

\ \ 
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Dicho fíiterio ha sido sostenido por el Juzgado Segundo Ge Distrito en materia 

administrativa especializado en competencia económica, telecomunicacioºnes y 

radiodifusión al resolver los Jyicios de\ amparo 1637 /2015 y 4/2016, promovidos en'confrá 

de\resoluciones simiipre$ emitidas por este órgano colegiado. 

\ \ 
( \ 

En efecto, en la sen~$ncia emitida en lo~ autos del amparo 1637 /2015 radicado en el 

Juzgado Segundd de Distrito en materid administrativa especializado en competencia 

econór;nica, telecomunicaci~nes y radiodifusión, señaló en las partes que interesa lo 
/ ( . 

siguiente: ! 

\ 

\ 

/ 

I 

\ 1 

En otro aspecto, la parte quejosa también argumenta unq indebida 
fundamentación y motivación, sobre la base de que la sanción que se le impuscf\ 
no se encuentra justificada, ya que desde su punto de vista, al no haber'existido 
en el expediente efe origen evidencia respecto de su capacidad económica, al 
momento de determinar el quantum de la misma, la autoridad responsable debió 
analizar la conducta desplegad? en términos efe lo que señala el artículo 30 7 c¡e 
la ley de referencia, y que al no haberlo hecho de esa manera, su decisióq se 

/ 

encuentra basada en argumentaciones sin sustento y sin considerar que no 
cuenta con una capacidad económica solvente, de ahí que la resolución 
im9ugnada resulte inconstitucional. 1 \ \ 

/-

. Al respecto, este órgano jurisdiccional esffma que dicho planteamiento también 
\ res~Jta Infundado, ya que basta una simple lectura a la resolución impugnada! 

para advertir, que contrariamente a lo. que! señala la parte quejosa, la 
determinación de la autoridad responsable de imponerle ¡1una sanción ... se 

/ encuentra debidamentéjustificada, ya que no solo exprt?só de manera fu(:dada 1 

y motivada todas las consideraciohes que tomó en cuenta para imponer tal 
quantum, sino que además realizó un análisis de los elementos que establece el 
artícµlo 307 dt3 la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

!/ d 

I / ' 1 / " 
A ef~ctó de verificar tal aserto, en prlnciplo~onvlene sefi'a/ar que la parte quejosa 
parte de Ja'premlsa de que la autoridad responsable no contaba con elementos 
de los que se evidenciara su situación económica, con los que pudiera dete~mlnar 
el monto de la sanción Impuesta/ sin embargo; pierde de vista que dicha 
circunstancia fue atribuible a él a ue omitió resentar la Jriformaclón ' 
documentación de sus Ingresos acumulables del ejercicio dos mil cato ce que Je 
fue requerlda---a través del ¡resolutivo cüartp del acuerdo de 1/nlc/o de 

4\ 1 
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procedimiénto áe sanción . . . a efecto de que se est,JJviera la poslb/1/dad de--
calcular la multa que correspondía en términos de/º establecido erí' el drtícu/o 298 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodlfµsión. ) 1 ( 

No obstante ello, conviene puntualizar que del contenido de la resolución 
Impugnada se advierte \ que la deterfTilnac/ón efectuada por la autoridad 
responsable si fue aju~tada a derecho, ya que ante la imposibilidad d9 contar con • 

? : 

la información solicitada, en estricto acatamiento a lo establee/do en la ley de 
1 

referencia, procedió hacer la determinación correspondiente conforme a lo 
establecido en el arlfculo ! 299, párrafo tercero,/ 'fracción /\/, de dicho 
ordenamiento.\ 

\ 

! 

_,,.,,.. 1 

Además ... realizó un análisis de los elementos establecidos en el artfcu/o 30 7' de la 
ley de referencia, a saber, a) /a gravedad d~ la /nf'racción (Ern /9 que analizó la 
afectación en la prestación de un servlcl0 de Interés público, la violación a una 
norma de orden Rúblico EJ interés social los dpños o perjuicios producidos, así 
como el carácter Intencional de la acción) 'Y b) /a reincidencia, asentando la 
Imposibilidad gua la aslsffa para analizar la capacidad económica del queiosó, 
por no haber rem/11do la Información que le fue solicitada. 

, ) 

Así, concluyó q~e la conpucta sanck>nada era gro~~ por usar un,blen{!e dominio 
,,- _ públicoae la Nación y por pre~tar un servicio púb,llco de radiodifusión sin contar Í 

,,,- con concesión alguna, por lo que atendiendo a la intención del Constituyente al 
prever un esquema efectivo de sanciones y tomando .1en cons/der6ción la 
exposición de motivos de la iniciativa pre~enta(da por el Ejecuti)o Federal para la 
expediG:ióri de la Ley Federal de Telecomunlcac/ones y Radiodifusión, ,así como el 
dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con dicha iniciativa, 

/ 
procedió a individua/Izar el monto correspondi~nte tor;nando en consideración el 

. salari{) mínimo general diario vigente al momento de que se cometió la infracción. 
\ / 1 \ 

Lo anterior permite evidenciar que /a.autoridad responsable además de analizar 
los elementos establee/dos en el ya menclonaaio arlfcu/o 301, expU$p todas las 
circunstancias fácticas que la llevaron a determinar que el que/oso actuó en i 

forma contraria a derecho, de tal manera que el Hecho de que le haya impuesto 
la sánclón ... establecida .P?'ª la lnf'r~cción cometida, no significa qué hala 
violado los derechos prev,stos en el articulo J6 consfftuc/ona/, como lo aduce la 

1 parle Justiciable, habida cuenta de que no se advieJ,,-e abuso o·e}ercicio indebido 
en la facultad discrecional que le otorga la norma para la !fnposición de I~ 
sanción. 1 •· ' "-... 1 

/' 

/ 
\ 

/ 
/ 
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1 En este sentido, los elementos con que cuenta esta autoridad para determinar la 

capácidad económica de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ son los siguientes: 

\ 

1 \ / \ 

• Reqlbos de pag~s que van de los $3100s:OO (trescientos pesos 00/100 M.N.) hastp los 
\ / 

$14,soó.001(catorce mll quinientos pesos 00/100 M.N;) mensuales por la prestación 

y /o comercializa~ión de servicios de telecomunicacibpes consistentes en Internet. ; 
/ . / . 

Resulta importante destacar que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ dur6nte la 
\ ) . I . 

diligencia de verificación ordinaria IET/UC/DG-VER/185/201?, s~ñaló que la prest~ción 

y/o comercialización del servicio de telecomunicaciones (Internet) se inició 

aproximadamente desde mediados de1 dos mil doce y que contat6a con doscientos 

suscriptores aproximadamente. Asimismo, 1señaló que prestaba el servicio en diversas 
I 

localida?es de los Estados de Querétaro y Guqnajuato, y s9n enlaces punto a punto de 

/ 

/ 

\ ("' \ i~ternet, cobrando1 por ese servicio desde $300.00 (trescientos pesos 00/l 00 fM.N.) 

) 

\ 

\ 

! \ 

mensuales para los clientes de casa y para los clientes que contrataran veinte -- / 

"----
megabytes cobraba $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). Por tanto, 

I 

FRANCISCG, JAVIER GARCfA RAMIREZ estaría en su caso, en posibilidad de hacer frente 

cp la multa que impusierg esta autoridad/toda vez que duranté el último año percibió de 

manera aproximada, la cantidad ,de $894,000.00 (ochocientos n?venta y cuatro mil 

pesos oohpo) por;la prestación y /o com'ercialización de servicios de telecomunicaciones 
\ ~ 

consistente en i~ternef) / / 1• 
I / 

1 1 \ 
• \ Cuenta con equipos de telecbomunlcaciones para prestar los servicios que oferta. 

~ \ 1 \ \ 

Ahora blJn, de acuerdo con la visita de verificación practlcbda, FRANCISCO \JA\VIER 
I J \ 

GARCTA RAMIREZ cuenta con equipos de telecomunlcaclones Instalados en el dómlclllo / 

en donde se llevó cabo la visita de Inspección-verificación, lo que permite determlr:iqr 
_,,- ,,/ I 

que cuenta con la capacidad económica ,para pód,er adquirir el ·equipo hecesarlo y 1 ( 

suficiente p1Ó-ra e~tar en condlGlones de lleva( a cabo la correrclallzaclón y prestación 

( 

\ 

f¡ 1 • \ \) 

\ , / I 

~ 
"--
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\ 
/ 

de servicios de telecomunicaciones. En efecto,Jos equipos que utiliza, dan cuenta de la 
/ 

infraestructura que tenía para Rrestar los servicios de manera ilegal. 
1 \ 

/ 

_\ 

/\ 

001 4POE UBIQUITI GP-B240-100 No yisjble 0206 
\ 

1 
1 

002 3 POE U~QUITI GP-B240- l 00 . No visible 0207 

_1 \ \ 
) ,,, 

003 l POE MIMOSA POE l 6R-560G No visible 0208 
\ 

004 2 RUTEADORES 1MIKROTIK RB750Gr3 No visible 0209 

I 

0051 2 RUTEADORES MIKROTIK RB450G No visible 0210 
1 

) 

/ 
/ 

~, 
\ 

/ \ -\ / / 
\'- ( 

• Seétor al que vó dirigido . 
\ 

' / \ 

\ 
De acuerdo coA la información obtenida durante el desarrollo de la visita, existen 

/ 

elementos que indican que el sector al que se d~ige la prestación y/o comercialización 
' 1 

de los ~ervlcios de Internet que ofrece FRANCl~CO JAVIER ~ARCÍA PAty,IREZ, es 

predominantemente a clientes de zonas rurales en los Estados de Querétaro y 

Guanajuato. , 1 J 

1 1 ' / / 

Lo anterior, se puede advertir de las respue~tas a las ~reguhtas1 dos y cuatro realizadas 
'-...._~ .,, ,,.----- .,, I / 

, dur~~-te la visita de ve.~lficaclon,_ en las cua
1
1es n,~nlfesto prestqr y/o comercializar 

serv¡c1os de telecomunicaciones en diversas localidades rurales de los Estado de 

Q~erétaro y Guanajuato. \ ! 

J 
) 

/ \ 
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•, La manifestación realizada por FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ en la visita _,, 
1 

de verifiqa9lón IFIT/UC/DG-VERn85/2017i6 6(1 / el que expresó que sobraba ; 

mensualmente por el s~rvlclo de Internet la cpntidad de $300.00 (trescientos pesos 
- / 

00/100 M.N.) a "los clientes de casa.., y hasta los1$14,500.00 (catorce mll quinientos 
~ ~ 1 ! 

pesos 00/100 M.N.) para clientes que contratan veinte Megabytes. 
1 

1 "'\1 
Como ya fue señalado e~ apartados precedentes de la presente re7oluclón, a 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no se le determinaron ~os Ingresos acuhiylables / 

para los efectos del Impuesto Sobre la Renta, que permitieran establecer su capacidad 

económica. 
/ 

\ _/ ~, ' 
Sin embargo1 del I análisis <l:11 contenido de sus rhanlfestacibnes, /se advierte que 

\ 

~) FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ obtenía1ingresos 1mensuales por la prestación y/o 
/ \ . " \ 

/ 

. \ 
f 

comercialización del servicio de Internet a un número Indeterminado de usuarloi 
J 

(supuestamente 200 aproximadamente), 
( ! 

De tal manera, con base en lo manlfesta70 tanto en la visita de verificación ordnarla, 

como en lo señalado en el escrito de manifestaciones de FRANCISCO JAVIER GARCfA 
'· \ \ ,J / / / \, 

RAMIREZ presentado,en la Oficialía de Partes de este Instituto \el diecisiete de enero de 
I \ 

dos mil dieciocho, es dable presumir que dicha persona cuenta 6on Ingresos anuales 

saflcientes que permiten la operación de_su negocio, toda vez que durante el último 6ño 
\\ / ) 

percibió de manera ap~xlmada, por lo menos la cantidad de $894,000.00 (ochocientos 
. ' 

noventa y cuat-ro mil pJsos 00/100),r, \ 
I "-

/ 
) 1 \ / __, 

• Usuarlot_ de los servicios de Internet en el Estadq_ de Querétaro.\ 

\ 1 \ \ \ 

\ / \ 
Una vez que-la autoridad sustancladora realizó la consllllta respecto de los usuarios-del 

\_ I 

servicio de Internet yn el Estado ' de Querétaro en la página 
\ 

\ htt : w w.beta.lne l. r .mx ? ectos encho 

l, se advierten los datos siguiente~: 1 
1 \ 
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► El Estado de Quérétaro cuenta con 1,231,798 usuarios del servicio de internet 1 

para distintos usos para el año dos mil diecisiete.4 

INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnolog!as de la Información en los Hogar~s (ENDUTIH), 2017, 

/ Usuarios de Internet por entidad fedefativa,según 
· .; p!incipales usos, 2017 / 

1=-.-.'.""'","-....,,,--',,,-, 

I 

Estados Unidos Mexicanos 71 340 853 100,0 
Aguascallen\es 829 866 · foo.o 

( Baja California 2 596 982 100,0 
Baja California Sur 568 232 1 oo.o 

/ 

/ 
Campeche 547 654 1 oo.o 
Coahulla de Zaragoza 1 886 822 1 oo.o 
Colima 467 961 100.0 
Chiapas 1 755 515 1 oo.o 
Chihuahua 2 398 678 1 oo.o 
Ciudad de México 6 420 726 1 oo.o 
Durango 97 4 527 1 oo.o 
Guanajuato 3 044,6,21 100.0 
Guerrero ) 1 533 557 , 1 oo.o 
Hidalgo 1 570 923 100.0 
Jalisco 5 174 519 100.0 
México 10 722 818 100.0 
Mlchoacán de Ocampo 2 212 187 100.0 
Morelos 1197156 100.0 
Nayarit 730 754 1 oo.o 
~uevo León 3 598 499 1 oo.o 
Oaxaca 1 7 46 405 1 oo.o 

/ I 

Puebla 3184 926 100.0 
Querétaro 1 231 798 • 100.0 
Quintana Roo 1 153 620 • 100,0 
San Luis Poto.~! 1 446 904 100.0 

/ 

Slnaloa 1 827 0;:'6 100.0 
Sonora 2150 787 100.0 
Tabasco 1 337 798 100.0 
Tamaúllpas 2 276 281 100.0 
Tlaxcala 687180 100.0 

1 · Veracruz de Ignacio de la Llave / 3 923 675 100.0 
Yucatán 1 376 887 / 1 oo.o 
Zacatecas 766 619 100,0 

/ 

/ 

/ 

( 

\ / 

Nota: Depido al c~mbio metodológico observado entre MODUTIH y ENDUTIH, al pasar de Un Informante que responde sobre el uso de las TIC por 
ios demás miembros d~I hogar, hacía un informante seleccionado al1patc¡riamente que proporciona únicamente.el uso que le'brinda él mismo l'I estas \ 
tecnologlas, la~ cifras de usuarios no son comparables entre 2001-2014 'y 2015-2017. . .. · . . · .. _ · · 

,Poblá.ción de seis años o más. / ·. . . · . · · · · · · 

La suma de los parciales no corresponde con el total por ser u~a pregunta de opción múltiple; : · . , , · . . ·. ·. · • · · .. · 
Cifras prelí1mlnares. · . . · ... ·.· . · · . · · · · · · · •. , ·. · -: . : 
Cifras correspondientes al mes de mayo. . , • ·. / · . · . . : . . , ; • . · • . . . . · . . 
Se desagregaron las opciones de respuesta "servicios en la m,ibe" y "ventas por Internet'' que estaban Incluidas en la colum·na "Otros'.' para 

~ clarificar los usos de Internet; por lo que este tabulado se actualizó el 18 de mayode 2018 .. , •. 
Fuente: INEG En u s a Nacional so re Di • i i 'dad so de TIC en Ho ar s ENDUTI 20 

/ \ 
I 

1 • 

4 INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso1 de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2017. 
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Ahora bien, en términos del número aproximado de usubrios del servicio de internet en 

la ci~ada entidaczfEpd,ratlva (1,231,798) en relacl~n con el número de los concesionario~ 

que ofrecen servicios de telecomunicaciones (il)ternet) en el estado de Querétaro (177), 

es dable establecer de manera prom~diada, \ ql,Je por cada prestador de s~rvicios 

( con ce. sionarios en1 la entidad) ~orresponden 6,959 usuarios de Internet. 
. ~ \ 

Con las cifras antes lndlcadas,\existen elementos de convicción para esta autoridad, en 1 

\ el sentido de que e11 estado de Querétaro 7s una entidad que rysultq un mercado 

atractivo para los prestadores de servicios de telecomunicaciones, concretamente pdra 
. ! \ 

el servicio de Internet. En ese sentido, aun en el 1aso de qué el Infractor tuvierb acceso 

<Zí un porcentaje mínimo de los usuarios de}nternet en la referid~ entidad ( doscientos 

usuarios aproximados) representaría un ingreso impdtante para la actividad comercial 

que reqllza.. / 

/ 
\ 

/ 

A partir de dicha Información, se considera que existen elementos que permiten 
1 / \ 

establecer que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ. es una persoñu física 'con 
. \ / 

actividad empresariql que cuenta ~on s~vencia económida en r<i¡zón de su 9dividad, 

para hacer frente a la sanción económica que en su caso se deterhline. ( 

\ 
En efecto, FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ señaló de maneta aproximada el 

número de clientes que ténían contratada la prestación de los servicios dé Internet, así - / 
como el monto que cobraba por dicho servicio, por lo que con los datos aportados 

anteriormente pueden (señplarse J6rámetros objetivos 'que 1permiten establecer de __ 
• •• 1 \ / 

manera presuntiva que dicha persona cuenta con la capacidad económica suficiente 
.../ / \ \ 

para ~acer frente a la Imposición de una sanción que por la presente se ddtermlna, 

dcido que los elementos mencionados conducen a considerar que se trata de una 
/ \ . , 

persona física que presta y comerclallza servicios de telecomunlcaclones a un mercado 

potencial d~ clientes que está en constante crecimiento. 1 
./ ) 

( 

/ / 
) 1 

~ 
) 
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CUANTIFICACIÓN 

Conforme a lo expue9to en el cuerpo de_ la presente resolución, se advierte que fue 
,_ / 

posible identificar /b FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ como responsable de la -- \ 
conducta imputada, ya que se considera que en el E?Xpediente en que se actúa existen 

' - \ 
medio~ de convicción suficientes qu~ permiten atribuirle tal responsabilidad consistente 

en la prestación y/o comer(2ialización de servicios de te1ecomunicaciones sin contar con 

el título habilitante para ello. 
\ l 

\ 

Una vez analizados los etementos previstos ~n la ley de la materia para individualizar una 
~ / 

multa, se procede· a determinar el monto de la misma en atención a las siguientes 

consideraciones: 1 

/ _-
El modto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidaq inhibir la / 

~ J 1 

comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las raz9nes que motivaron la 

Reforma Conitltucional en la materia. 1 . 
~ ,, \ 1 

/ / 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición de. 
/ 

motivo~;de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente se 
/ ' 
, señaló lo siguiente: \ / -

/ "En1 consistencia con las atribuciones que se qtorgan al Instituto Federal de 
\ Telecomunicacfaones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 

régimen de concesiones. Las adiciones propuestas-tienen por objeto asegurar que 
en el otorgamiento de concesiones\se atienda al fin de garantizar el derecho de 
accesb a la baQda ancha y a los servicios públicos dJ radiodifusión y 
félec¿9munlcaciones en--condlclo7es de competencia, p/~ralldad, cal/daql y 
convergencia, y optimizando el us9 del espectro radioeléctrico. ,, -

El régimen de concesiones debe estar basgdo en una política de competencia 
efectiva que permita alcanzar 7m el medlono plazo una coberfÚra universa/ así 
como las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
servicios._ S~ entiende así que la comp~tencla en el sector '-----constituye un 
Instrumento central ppra asegurar el acceso a las tecnologías de la Información y 
además, en su cas0- permite al Estado corregir las fallas de mercado. 
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\ En 9oncreto, se propone lo siguiente: 

\ / 

\ 

La ley establecerá un esquema efectivo ~e sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otrrs,---el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prqcticas monopólicas. 

\ 

/ / 
/ 

De lo señalado en lá transcripción anterior se desprende la intención d~I Constit¿yente 
\ 

de prever que la LFTR estableciera un esquema efectivo de sancioK'les con el fin de que 
, \.,"' 

la regulación que se emita en la materia sea efectiva y de esa formas~ hizo al establecer 

la ley vigente multas que tienen su ~ase de cálculo en los ingresos acumulable\ del 
" presunto infractor. ( 1 

/ 

Al respecto cabe señalar que como/ antecedente de la Reforma qludida, la· 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE") realizó un estudio 

sobre políticas y regulación deielefomunicaciones en México, el cual en la parte que 

interesa señaló lo siguiente: 

1 

/ 

(! 

\ 

"Se debe facultar a la autoridtid reguladora para que imponga multas 
significativas qu;; sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las pctuales) 
para que resulten disuasorias\ y garanticen la observancia de la regulación 

/vigerite, así como el cumplimiento de sus objetivos. También debe tener suficientes 
facultades para1 requerir información a las empresas a fin de cumplir con sus 

J ~ \ 
oblígaqiones, así como para sancionar a aquellas que no respondan a los 
requerimientos razonables. \ 

/ 

\ 
/ 

Una /Imitación Importante en el uso de concesiones· para controlar el \ \ 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prEjvé que el 

: lncumpllmlento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación dle I 
· la concesión y al cefe de operaciones. tsta no es una opción realista. De hecho, 

"---, ~fa
1
dlfícl/ encontrar u~ ejemplo de tales sanciones en toda la qcoE. Es preciso 
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reformar la ley para permitir la imposición de formas intermedias de sanción . 
financiera lo suficientémente elevadas para que sean disuasivós. Las reformas a \ 
la ley también podrían permitir la separación funcional y/o estructural de· un 
incumbénte con poder de mer/ado como sa~9ión por el reiterado 
incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej. Estados 

-- 1 -~ 

Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, 
establece disposiciones para sanci9nar a quienes1vi?len sus preceptos, Las multas 
que pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 2Q 000 

salario$,,mínimos" diarios para Violaciones menores, hasta "7 O 000 a 7 00 000 sdlafios 
I mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento de obligaciones 

relativas a la interconexión. Con un salario mínimo diario de 59.82 pesos en la 
ciudad de México, la sanción máxima que podría imponerse sería de unos 500 000 

dólares. Es obvio que las sanciones deben ser proporcionales a la infracción. " 
' \ / 

/ / ~ 

/ 
Congruente con lo anterior, en la referidá Reforma el C,onstituyente consideró necesario 

1 

qúe la ley de lq materia 'estableciera un esquEÍmO efectivo de sancionys, no sólo en 

cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con los montQ$ be 
/ -- \ 

las mismas, al considerar que las existentes no eran suricientes para disuadir las 

__9onductas infractoras y garantizar la observáncla de la LFTR. 

1 

En ese sentido, la exposición de( motivos ~e la iniciativa 
1
presentada por el Ejecutivo 

/ 1 ~-

Federal para la expedición de la LFTR, en relación 6on el esquema de sanciones señaló 
/ \ 

lo s'igulente: , 

/ 

\ 

/ ~ 

"El artículo 28 constitucional recién reformado .en materia de telecomunicaciones ' 
y radiodifusión, pr~vé qúe la ley establecerá Ln esquema efectivo de sanciones 
que señale como causal de revoca6ión del Título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento qe las resoluciones que hayan quedado firmés len c9sos d~ / 
conductas vinculad<;is con prádficas monopólicas. 

/ i 
Para cumplir este mandato constitucional, la iniciativa que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes. d$ 
ingresos de los infractores a fin qé homologarlo con e( esquema de sanciones 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica. 

/ 

Los porcentajes\de ingresos permiten imponer sanciones de manera ~quitativa, ya 
quEna sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, será proporcional a los 

1 / 

/ 
Página 84 de 95 

' ' "'-, ', 

\ 
\ 

\ 

\ 



/ 

\ 

) 

\ 

~ 

I 

.·\ 

/ \ 
/ ( 

INSTITUTO FEDERAL'DE 
\ \ ; TELECOMUNICACIONES 

ingresos del infractor, lo que evita que, llegue a ser ruinosa. En un esquema de 
sanciones basados en salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento de 
imponer la sa~ión, ~sta llegue a Sf3r de tal mpgnitud qye puede¿ exceder incluso, 
los ingresos del infractor. '1 1 \ ~ J 

/ . I \ 

Las sanciones-por porcentajes d~ ingresos evit;n la posibilidad de excesos kn el 
cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de ser 
e)émplares a fin de inhibir la comisión de nuevas infracciones. 

\__ 

Para establecer este tipo de sariciones, es menester contar con la información de 
los ingresos del infractor, es F?ºr esto que se estab/eceh la facl,(ltad de requerir aÍ 
infractor de tal información eón aperciQimiento que de no proporcionar/o se 

\ optará por un esquema de sólarios mínimos, el cual también se contempla. 
/ 1 

El esquema de salwios mínimos solo aplicará en el caso que no se puente con la 
información de los ingresos del infractor. \ ~ 

\ ! 
~ 

En el título correspondiente a sancfones, se clasifican las conductas infractoras 1n 
cind;o rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correlativamente las sanciones que van de las más 'bajas a lqs ,:nás alta~ En 
apartado por s1parado, se clasifica? las conductas que ameritan la ~evocaciqn 
de la concesión." 1 

' / 
\ 

1Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revis~ra en relación con la citada Iniciativa\ 
. 1 \ 

señaló 1~ siguiente: 1 1 '\ . \ 

1 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar 0n sistemb 
efectivo de sanciones, pa~a ello, estas Comisiones Dictaminadoras c~0sideraron 1 
adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado/ en r:¡orcentajes de 
ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que existen 
cond~ctas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de que la 
sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar yJg_1 mismo tiempo disuadir al 
infractor, porello, se establecieron para algunos casos sanciones basadas en 
salarlos mínlmos,y para otros sanciones con base en los Ingresos que se obtuvieron 
adiciona/mente, por caüsa de la cómlslón de la Infracción e Incluso, en algunos 
casos se prevé )a poslb/1/dad del apercibimiento. c;;on respecto1 a los porcentajes 

1 de sanción, en la Iniciativa se ~stab/ece un sistema gradual, catplogando aquellas 
' c¡,ohductas que

1 
se consideraron menos grav~s con sanplones if-nuy leves y así 

sucesivamente hasta las conductas Infractoras que se consideraron muy graves 
que Incluso podrían arinerltar la revocación de lq co~~eslón. " \ \ 

/ 

) 
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De lo ~eñalado en los p~ocesos legislativol transcritos se advikrten\las premisas que tomó 

en consideración el legislador al emitir las disposiciones1 que regulan la imposición de 

sanciones en la materia, entre las q4e destacan las siguientes: 

• Establecer un"esquema efectivo-de sanciones. 

• Que las spnciones cumplan con la función de inhibir la comisión de-infracciones. 

1 \ 
• f3~e {lean ejemplares. ___/ \ 

• Que atiendan primordialmé'nte al-ingreso del infractor. 
\ 

) 

• La propia U:TR contenga una graduación de las conductas. 
1 / / ~ 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la cual 

no cumplió con los rines pretendidos. ; 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso pe no contar con la 

información de los ingresos del infractor. 
\ \~ / 

Oomo fue señalado previamente; al no contar con la información fiscal del infractor se 
/ - 1 

debe aplicar el esquema basado en salarios mínimos, el bual permite a la autoridad 

sancionadora determinar el monto de la multa atendiendo a los elementos establécidos 

en la propia U:TR. 
/' 

\ 
\ 

Así "es, como fue analizado en páginas precedentes, la cpnducta sa?cionada se 

considera como GRAVE por prestar yÍo comerpializar un servicio público de 

telecomunicacior:ies sin contar con concesión o autorización alguna; afectación a un 
~ ' 

sistema de telecomunicaciones autorizado, que se obténía un lucro, y que existió 
) ' ) 

intencionalidad. Máxime si se considera que el propio legislador clasificó dicha 

conducta como_grave dentro del catálog<?__de conductas sancionables p9r la U:TR. -----

1 > 1 

En ese orden de idJas y en' virtud de que de conformidad 90n lo dispuesto por el artícul? 

299 de la U:TR la sanción que 'en su caso se Imponga debe ser en salarlos mínimos, debe 

tenerse en cuenta que en términos del Primero y Segundo Translt6rlos del "DECRETG por 
'"' / 1 el que se declaran reforradas y adicionadas diversas dlspdsiclones de la C9nstltuc/ón 
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política q_e los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario 

¡mfnimo" publicad~ en f I DOF el 1veintisiete de/enero de 8os mil dieciséis, el valor del 

salario míni~o general diario vigente, utilizddo entre otras aplicaciones para calcular el 
\ 1 / / / ) 

pago de multas can;,bió por el de Unidad de Medida y Actualización, y en tal sentido y \ 
. \ I . 

considerando que en el asunto que se resuelve la conducta-se detectó con 
. l ~ 

posterioridad, a la publicación de dicho decret9), se procederá a hacer el cálculo 
\ I respectiv,o conforme <peste último valor. 

.-- \ 
r 

En tal sentido, esta autoridad debe tQmar en consideración ,el momento en que se 

concr~tó la condu~ta q~e se pretende sancionar para determinar la Unidad de Medida 
1 

-r, ActÚalizaci6n (UMA), que se utilizará para el cálculo y determinación de la misma. 

Sent~do1 lo anterip{ de conformidad con el últimp párrafo del ~rtículo 299 pe la LFTR, esta 

auto;idad debe considerar el UMA diprio del día en que se realice\ la oonducta o se 

actwallce el supuesto, que en la especie es el año dos mil diecisiete, correspondiendo 
( 

para dicho año una UMA diaria que ascendió a la cantidad die $75.49 (Setenta y cinco 
1 / / 

1 · p~sos 49/100 M.N.). \ 
( 

1 

Así, debe tenerse\ en cuenta que en el presente asunto se tuvieron por acreditadcps el 

daño/ o perjuicio, la intencionalÍdad, la obtención de-un lucro y la ffectacióh a un 

sistema de Jelecomunicaclones previamente autorizado, elementos que deberí 1ser 
J 

considerados para determinar la sanción a imponer. 
! \ "' 1 -

\ I ( 

I 

- . \ 
En ese sentido, 7ste Organo Colegiado considera que habiéndose acreaitado los cuatro ~ 

factores que se tofnaron én cuenta para )identificar e( grado de reproche de lq 

conducta,. y no obstante que no fue posible determinar de manera Inequívoca los 
~ ~- • 1 

,_ Ingresos acumulables del Infractor y una véi
1 
~nallzada y 1etermln'ada 

1
de mdfT~~a 

1 presuntiva su capacidad ec9nómlca y at~ndlendo a k)s motivos y fundamentos que han 

,, quedódo sxpuestos a lo largo de la presente resolúclón, considerando que el monto de/ 
1 ' l / 

~a multa debe ser suflclent9¡ para corr~glr su comisión y para Inhibirla en lo futuro, 

-con_slderd procedente Imponer a F~,lt.NCISCO ;1AVIER GARCfA RAMIRF una· multa 

1 
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1 / 

eq~i~alente a cuatro mil Uni1ades <;:le Medida y Actualizdción que asciende a 1la 

cantidad de $301,960.00 (Trescientos un mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
1 / 1 

1 

/ I 
\ Cabe señalar q~e si bien es cierto que Id ley de la materia prevé una sanción aplicable 

1 \ 
para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces el salario mínimo 

(actu~lmente UM~ y t)Oobstante qu,e la conc;:lucta sancionada se considera como 

GRAVE, rsta autoridad considera justa y equitativa la multa impuesta de cuatro mil _~MA \ 

/ en atención las consideraciones que han quedado expuestas en párrafos precedentes. 
/ ·. \ 

/ 

/ En relación con lo anterior, es de resaltar que esta áutoridad goza de arbitrio paró fijar ~I 
/ 

monto de la multa, atendiendo a lo establecido en los artículo~. 299, .párrafo tercero, 

fracción IV, y 301 de la LFTR. 1 
\ 

I 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 
-- I 

Federación de rubro y;textosiguientes: 

( 
/ 

\ 
1 

"MULTAS, INDIVIDUALIZACIÓN DE SU fv10NTO. Basta que el precepto legal er que 
se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la s6nción, para que 
dentro de esos parámetros el aplicac;Jor la gradúe atendiendo a la gravedad de 
l<tl infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier 
otro elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho 
infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales 
lineamientos, pues precisamente al concederse ese margen de acción/ el 

1 

legislador está permitiendo el uso del arbitrio individualizador, que para no ser 
arbitrario debe regirse por factores que permitan draduar el monto de la multa, y 
que,sérán los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

1, 

·(Época: Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de'Tesls: Jurisprudencia, Fuente: Semanario }udiclal de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XVI, Ag9_sto de 2002, Materla(s): Común, Tesis: Vl,3o.A J/20, 
Página: 1172)", \ 

1 

No es óbice considerar que lo\ anterior, incluso gyarda proporción con los artículos 299, 
/ \ . / 

fracción IV y 301 de la LFTR, ya que se advierte claramente que la multa Impuesta 
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obedece a los parámetros allí establecipbs, tomando en 'cuenta que con su actuar, 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ desplegó una conducta que 1es contlaria a lo 
"' 

dispuesto por los artículos 66 y 170, fracci9n I de~a LFTR y hace procedente la imposición 
/ 

de~la sanción antes mencionada, toda vez que ello indica la capacidad para instalar y 
! / : ' . 

operar una red publica de telecomunicaciones ~ara prestar y/o comercializar _el servicio\ 

de telecomunicaciones ~internet) esto es, que/~/ desconocía el funclonOmiento y 

propósito de los equipos que fueron) qsegurados durante la visita de inspección

verificación, y era nelesario contar con un títLlo de conce;ión o autorizaclfn 

dorrespondie1;1te. 
.. I 

\ Asimismo, resulta importante mencionar qwl para individualizar dicha multa esta 

autoridad tomó en C\i,Jenta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia\ 

\ 

\ 

'..._ - ' ¡ 

de la Nación en la tesis de jurísprudenclti P.f.J, 9/95, que sustentó en la Novena Épo1ca y\ 
I / 

que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 1 
/ ~ 

julio de mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual establece que la multa 
! ' ¡ / \ 

que en su caso se determine debe ser dcorde con la capacidad económica del 
~ 

infractor a efecto de que la misma no se considere excesiva o desproporcionada. 

\ 
\ \ 

/ 
Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 

1 \ 

"MULTA EXCESIVA. C¡;ONCEPTO DE. De la acepción¡ gramatical del vocablo 
'excesivo', así como de las interpretaciones dadas1 por la doctrina y por la 
Suprenía Corte de Justicia de la Nación, para dMinir el concepto de multa 
excesiva,' contenido en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los ! 

s/guienté~\elementos:·a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a 1 

las aoslbl/ldades ecoh6mlcas del Infractor en relación a la gravedad del llfclto: b) 
Cuando se propasa, va más bde/gnte de Jo lícito y 1q razóndb/e; y c) Una multa \ 
puede ser ,xceslva para unos, moderada para otros y leve ipara muchos. Por Jo 
t~nto, para que una multa no sea contraria al Texto c9R.stltuc/onal, debe 
establecerse en la ley que la autoridad facultada para Imponerla, tenga 
poslbllldad, en cada 9aso, de 1d~termlnar SI.{ monto o cuantía, tomando en cuenta 
la gravedad de la Infracción, la capdcldad económica del Infractor, la 

/ . / 

/ 

\. ) reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hechoi que la motiva,, o 
, .. 1 

( 

<3 
/ 

- 1 / 
_, 

1 
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/ 

cualguier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 
/ . -

infractor, ¡para así determinar individualizadamentéía multa qué corresponda." 
'," \\ 

Finalmente, resulta im¡:::,,ortante señalar que con la imposición de las sanciones a quy se ; 

\ contrae el presente expediente, se busca inhibir las conductas contrarias a la? leyes y 

disposiciones administrativas y reglamentarias ql:Je ~egulan la mdterla, con ~I fin de 

/ 

/ 

garantizar \la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones. ~ / 

,( I 
' Ahora bien, en virt9d de que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ en su carácter d:Je 

Infractor por la prestación del servicio de telecomunicaciones (internet) sin que contara 

con la concesión a que se refiere el artículo ó6 de la LFTR, o bien la autorización para 

explotar uria comercializadora 'de servicios de telecomuni6aciones a que ·se refiere el 

artículo 170, fracción I de la LFTR, dicha conducta actualiza la primera de las hipótesis 
1 ( 

normativas previstas en el artículo 305 de la LFTR. \ 

En efecto, el ar'tículo 305 de la LFTR, expresamente señ61a: 
\ . 

( 

- I 
"Arlfculo 305. Las person6s que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusió~, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 

~medio invadan u obstruyan las vícls generales de comunicación, perde(án en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " I 

\ (Énfasis añadido) 
\ 

\ 
En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos émpleados en la comisión de dicha infracción los cuales / 

corresponden a aquellos que fueron inventariados al momento de la visita, 
/ 

considerando que con ellos se encontcaba instalada la infraestructura de 

telecomunicaciones necesaria para prestar y/o comercializar el s~rvicio de i~ternet a 

través de un sistema de comunicación no guiado o inalámbrico, el cual permite el envío 

/ 
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1: d~ s~ñales de comunlcactórl a· t'ravés de antenas tra~smisoras, repetidoras ? equipos 

punto a punto, consistentes en: 

I 

001 4POE UBIQUITI GP-B240-100 No visible 0206 
------------t/ ______ ~/ _____________ ---11 

002 3POE UBIQUITI G~-B240-100 N9 visible 0207 ------

\003 \ } POE 
\ 

MltylOSA POE l 6R-560G No visible 0208 
---

; RUTE)DORES MIKROTIK RB750Gr3 No visible ~04 
----------------------,1-------

0209 

.. j 005-,,- 2 RUTEADO~~S MIKROTIK R~450G Npvisible ·. 0210 
/ 

) ( / 

r 
/ 1 

Cabe §,eñalar que los squlpos fueron debidamente identificados en el acta de 
', ' 

verificación ordl~aria IFT /UC/DG~VER/185/2017 hablen~o designando como Interventor 

' especial (dep9sitario) de 19~-mlsmos a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ. por lo que 

una vez que se notifique la~resente resolucipn en el domicilio señaladó ífara tal fin, se 

le deberá solicitar- que en su caráct~r de intJrver-itor especial (cleposltarlo), póng~ a 

disposición de este Instituto los equipos asegurados. 
( , \ / / 

\ En;consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del 
'/ 

Instituto Federal de Telecomunbadones: 1 

\ \ 
\ 

--·· ! 

RESUELVE\ 
/ I 

/ 

PRIMERO. De confo~midad con lq señalado I en los Considerandos ClJARTO, QUINTO, 

SEXI:O y SÉPTIMO de la presente Resolución, quedó acredltadp que FRANCISCO JAVIER 
< \ , ' 

GAR~fA RAMIREZ. IMlfrir¡gió lo dispuesto én los artícu.los 66 y 170, fracción 1, a~bos de 1~ 

Ley Federal db Telecomunicaciones y Radiodifusión, al haberse detectado que prestaba 
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y/o comercializaba u~ se(Vicio de telecomunicaciones en sl,J modalidad de internet sin 

contar 1con el título que lo habilitara para ello y que había establecido y operaba. o 

e~plotaba una red pública de telecomunicaci6nes sin contqt con la cencesió~ o 

autorización correspondiente otorgada por este Instituto~ tal como quedó debidamente 

demostrado en la presente 
1
Resolución. 

J SEGUNDO: De conformidad con 1~ señalado en los éonsiderandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente Resoll_\ción y con fundamento en el 'artículo 
i'" / '---._ 

298, inciso E, fracción I en relación con el 299 y 301, todos de la Ley Federal .de -Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ 

una multa por cuatro mil Uni9ades de Medida y Actualización que asciende a la 
\.· 

cantidad de $301,960.00 (Trescientos un mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por 
// •• - ! -

incumplir )o dispuesto en los artIculos 66 y 170,"fraccion I de la Ley Fecrleral dei 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ya que prestaba y/o comerciallzabaunservlclo de 
1 / . 

telecomunicaciones de lnternet,sln conc,slón. 
\ 1 
\ / \ 

) 

TERCERO. FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, deberá cubrir ante la Oficina 9el 
\ 

/ Servicio de Admlnlstradór) Tributarla que por.razón de su domicilio fiscal le corresponda, .. / 

el Importe de 16 multa Impuesta dentro del plazo de 30 días siguientes a aquél en que 

haya surtido 1efectos la notificación de la presente ResolucI1n, .en términos del artículo 65 

del Código FlscaLde la Federación. 
/ \ 

/ 

CUARTO. Gí~se oficio a la autoridad exactora, a fin de que si ;la multa no es cubierta 

dentro del término de ley, coh f~ndamentd en/el artículo 145 del Código Fiscal de la i 
. 1 

Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 
, / 

-···· \..__ ' ,1 
QUINTO. En términos del considerandos CUARTQ, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la 

1 • • • 

presente Rx_soluclón y con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 

Telecomunlcaclones y Radiodifusión, s.e declara la pérdida ~n beneficio de la Naclón\de 
/ . 

/ 

los siguientes bienes y' equipos: / 
\ 
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( 

\ 
\ 

002 3 POE U)3JQUITI . IGP-B240- l 00 No visible 0207 
¡ 

" 003 l POE MIMOSA POE l 6R-560G No -\(isible 0208 --
004 2 RUTEADORES MIKROTIK RB750Gr3 No visible ( 0209 

/ 
\ 005 2 RUTEADORES MIKROTIK B450G No visible 0210 

/ 1 / 
SEXTO. Con furdamento en los artículos 41 Yr 43 fracción VI 1del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase _a la. Unidad de Cumplimiento, para 
( \ / 

( 

que a través de la Dirección General de Verificación, comisione al personal adscrito a 

su cargo para notificar al interventor-especial (depositario) la revocación de Sl::\ 
- / -

nombramiento y ponga a disposición del -personal del Instituto Federal de 
! \ 

Telecomunicaciones, comisionado para tales diligencias, los bieneT que pasan a poder 

de la Nación, una vez realizados la verificación de que los sellos de aseguramiento no 
/ 1 / / 

han sido violados, así como el Inventario pdrmenorizado de los citados bienes, debiendo 
1 ¡ 

los servidores públicos comisionados parq esta diligencia, de ser necesario, solicitar el / 
1 

auxilio inmediato de la fuerza pública para lograr el cometido de mérito, de 
I I i 

conformidad con los grtículos 75 de la Ley Federal' de Procedimiento Administrativo y 43> 

fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto-Federal de Telecomu~icaciones. 
"1 

1 
! / ! 

SÉPTIMO. Con fundahlento en el artícL¡Jlo 35, fracción I de la Ley Federal ae 

Procedimiento Administrativo, te orden~ q~e la presente Resolublón se n6tlflque 

personalmente a FRAN~IS90 JA V,IER 1GARCf~ RAMIREZ. en el domlclllo preclsa90 en el 

,\ 
/ 

proemio de la presente Resolu1lón. 
) / ~ 

\ \ 
/ \ 

/OCTAVO. En términos 1del artículo 3, fracción XIV, d~ la Ley Federal del Procedlml~nto 

Administrativo, se Informa a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ que podrá consult9r 
\ - 1 

e 71 ) ,_; 

\ 

/ 1 \ 

1 \ 

/ 
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_/ el expediente \en q9e se actúa en las oficinas de la Unida1 de Cümpllmiento de este 

I 

/ \ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Insurgentes Sur número 838, 

Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código PostáÍ 03100, Ciudad 

de México (edificio alterno a la sede de este Instituto), dentro del siguiénte horario: de 
- \ 

lunes a jue\}'es de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

'-f, \ I / 
NOVENO. En 9umplimlento a lo dispuesto- en los artículos 3, fracción XV-y 39 de la Ley 

/ 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del c_onocimiento de FRANCISCO 

JAVIER GARCfA RAMIREZ, que la present1e Resolución constituye un acto administrativo 
-- ) \ 

definitivo y por lo tanto, de conformidad/ con lo dispuesto en el· artículo 28 · de la 
\ 

Constitución Política dE? los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de ) 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante -los 
\ / 

Juzgados de Distrito _ especializados en materia qe competencia económica, 
\ i 

radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México, y - . 

jurisdicción territorial én toda la República, el juicio de amparo indirecto qentro del plazo 

de quince/días hábiles co~tados a partir de que surta efectos la notificación de/la 
. 1 

presente resolutión, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
/ / 

los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez ~ue\ la presente resolución ___ raya quedado firme, con fundamento en 
\ . 

el artículo 1177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 1 
' ! 

- . ' I 
relacJón con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico qjel Instituto Federal de 

/ -
T~lecomunicaciones, inscríbase 'la misma en el Registro Público de Comunicaciones, 

\ ~ -

para todos los efectos a que/haya lugar. 1 1 

DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archíve-se el expediente como asunto total y -, . ( 

definitivamente concluido. f \ I 

1 ' 

-~ 

e____) 

\ 

/ 
I 

) 
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( 
INSTITUTO Fl:DERAI. DE 
TELECOMIJNICACION[iS 

1 

1 

1Así lo resol~ió\el Pl~no del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 
1 "' 1 ' 

los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de la presente 
) 

R 1 ' - ; esouc1on. 

( 

J 

/ 
/ 

( 

/ 

\ ) 

~ 

) 

/ 

\ 

/ ( 

/ 

Gabriel aldo ~ontrer<ils Saldívar 1 
Co~onado Presidente J 

} 

1 
) 

Marf0 Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

/ 

\ 

\ 

\ 

)¡ 

Mario Germ .. n Fromow Rpngel 
Comisionado · 

-" 

\ 

_Q/A'9¿Áµ,,,:¡, 
Sóste es Díaz González 

Comisionado 

1 \ 

) 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Tel!lcomunlcaclones en su XX Sesión Ordlnarlq celebrada al 6 de Junio de 2018, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gábrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo 

) 

/ 

,, Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca, Muro Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez. 
\ 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto al monto dta multa; y voto en contra de la calificación de 
gravedad de la Infracción. _ / 

Lo anterior, con fundamento en los pórr~fos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artrculo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/060618/422. '--

,· ) ' / 1 
,La Comisionada María Elena Estavlllo Flores, prevlenqlo su ausencia Justificada a la sesl(>n, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer 
pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones,y'Radlodl~slón, y 8 segundo pórróf0 del Estatuto Orgónlco del Instituto F,!lderal de Telecomunicaciones. \ 

, \ 
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